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            DRA. NADIA GARCIA AMUD             DR. VÍCTOR HUGO MARTEL
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EDICION N° 10.054

DECRETOS SINTETIZADOS

2905 – 26/12/16
RESCÍNDASE anticipadamente el Contrato de Comodato
suscripto entre el Gobierno de la Provincia del Chaco y el
Correo Oficial de la República Argentina, autorizado por
Decreto N° 2.038/11 y modificado por Decreto N° 1.792/
12, en virtud a los motivos señalados en los considerandos
del presente.
s/c E:8/3/17

R E S O L U C I O N E S

PROVINCIA DEL CHACO
 TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA

RESOLUCION N° 09/2017
RESISTENCIA, 25 de enero de 2017

VISTO:
La Ley N° 4.787, el Decreto Nº 98/17 y la Reso-

lución del Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas Nº
0055/17;
CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Nº 98/17, el Poder Ejecutivo
Provincial autorizó a la Tesorería General de la Provincia
a emitir letras de corto plazo, según lo prescripto por el
Artículo 105 de la Ley Nº 4.787;

Que, el Ministerio de Hacienda y Finanzas Pú-
blica dictó la Resolución Nº 0055/17 en la que regla-
mentó, para esta oportunidad, el llamado a licitación
correspondiente a la emisión de Letras de Tesorería y
se fijaron las condiciones particulares de los instru-
mentos, con los límites f ijados por el Decreto citado
precedentemente;

Que se ha realizado la licitación de las Letras en
cuestión;

Que la mencionada licitación se llevó a cabo
en el Mercado Abierto Electrónico Sociedad Anónima
(MAE), a través de su sistema de transacciones elec-
trónicas denominado SIOPEL, conforme las normas
dic tadas  por  d icho Mercado,  en mater ia de
concertación, registración y liquidación de las ope-
raciones con letras;

Que la presentación de ofertas, en el día y
horas f i jados, se realizó a través de los agentes
colocadores de la operatoria, y en la que se obtuvo
como resultado propuestas, en su conjunto, por un
monto de valor nominal de Pesos Trescientos Noven-

ta y Nueve Millones Novecientos Cuarenta y Ocho Mil
($ 399.948.000.-);

Que conforme lo establecido en el artículo 9° de
la Resolución 0055/17, la Subsecretaría de Programa-
ción Económica y Presupuestaria ha conformado la ad-
judicación e informado a esta Tesorería General el resul-
tado de la licitación pública de las Letras a emitirse por la
presente;

Que, por lo antedicho y lo dispuesto en la Ley Nº
4.787 y la normativa específica así como por las faculta-
des concedidas por la Ley Nº 3.723, corresponde el
dictado de la presente resolución;

Por ello;
LA TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA

RESUELVE:
Artículo 1º: Dispónese la emisión de Letras de Tesorería
de la Provincia del Chaco Decreto 98/17, Clase 1, Clase 2
y declárese desierta la Clase 3, de acuerdo a lo previsto
en la Resolución Nº 0055/17 del Ministerio de Hacienda y
Finanzas Públicas, y de conformidad con los términos y
condiciones que se establecen en esta Resolución.
Artículo 2º: Las Letras de Tesorería Clase 1 cuya emi-
sión se dispone por el Artículo 1º tendrán las siguientes
características:
a) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia

del Chaco Decreto 98/17, Clase 1 en pesos a cua-
renta y nueve (49) días.

b) Moneda de emisión: Pesos.
c) Fecha de Licitación: 25 de enero de 2017.
d) Fecha de Emisión: 27 de enero de 2017.
e) Fecha de Liquidación: 27 de enero de 2017.
f ) Monto total colocado: Pesos Ciento Ochenta y Nue-

ve Millones Setecientos Cuarenta y Cuatro Mil
($189.744.000.-) a un precio de emis ión de $
0,968471.

g) Denominación mínima y unidad mínima de negocia-
ción: Valor nominal pesos uno (VN $1).

h) Plazo: cuarenta y nueve (49) días.
i) Vencimiento: 17 de marzo de 2017.
j) Amortización: Íntegramente a su vencimiento. Cuan-

do la fecha de pago de la amortización no fuere un
día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediato
posterior.

k) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, correspon-
dientes a la Provincia, de acuerdo a lo establecido
por los Artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de
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un Régimen de Coparticipación Federal de Impues-
tos o aquél que en el futuro lo sustituya.

l) Régimen de colocación: Licitación pública
m) Régimen de adjudicación: Subasta holandesa de

precio único.
n) Tipo de oferta: oferta parcial.
o) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de
valor nominal pesos quinientos mil (VN $
500.000) y múltiplo de valor nominal pesos cien
mil (VN $100.000).

2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos
diez mil (VN $10.000) y múltiplo de valor nomi-
nal pesos un mil (VN $1.000).

3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos un
mil (VN $1.000) y múltiplo de valor nominal pe-
sos un mil (VN $1.000). El importe máximo será
de valor nominal pesos doscientos cincuenta
mil (VN $250.000).

p) Agente de cálculo: Contaduría General de la Pro-
vincia.

q) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A.
r) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comi-

sión todos los Agentes del M.A.E. autorizados para
participar en las colocaciones primarias de estas
Letras de Tesorería. La comisión será del 0,25%
sobre el monto adjudicado a terceros.

s) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Inversores: todas aquellas personas físicas o

jurídicas interesadas, quienes deberán presen-
tar sus órdenes a través de las entidades men-
cionadas en 1) precedente.

t) Negociación: Podrán ser negociadas en el Mercado
Abierto Electrónico y ser listadas en la Bolsa de
Comercio de Buenos Aires.

u) Forma de pago de los servicios: los pagos se reali-
zarán mediante la transferencia de los importes co-
rrespondientes a Caja de Valores S.A., para su acre-
ditación en las respectivas cuentas de los tenedo-
res de Letras de Tesorería de la Provincia del Cha-
co, Decreto 98/17, Clase 1 a 49 días con derecho al
cobro. Si la fecha de vencimiento y/o cualquier fe-
cha de pago no fuera un día hábil, el pago se reali-
zará el día hábil inmediatamente posterior. Se con-
siderará "día hábil" cualquier día en el cual los ban-
cos comerciales de la ciudad de Resistencia y/o de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no estuvieran
abiertos para operar.

v) Forma y Titularidad: Estarán representadas por un
certificado global permanente, a ser depositado en
Caja de Valores S.A. Los Beneficiarios renuncian
al derecho a exigir la entrega de láminas individua-
les. Las transferencias se realizarán dentro del sis-
tema de depósito colectivo, conforme a la ley Nº
20.643 "Régimen de Compra de Títulos Valores Pri-
vados", encontrándose habilitada la Caja de Valo-
res S.A. para cobrar aranceles a los depositantes,
que estos podrán trasladar a los Beneficiarios.

w ) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.

x) Rescate anticipado: a opción del emisor, podrán ser
rescatadas total o parcialmente en forma anticipada.

y) Forma de liquidación: a través de MAE-Clear.
z) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exen-

ciones impositivas dispuestas por las leyes y re-
glamentaciones vigentes en la materia.

aa) Legislación aplicable: Argentina
Artículo 3º: Las Letras de Tesorería Clase 2 cuya emi-
sión se dispone por el Artículo 1º tendrán las siguientes
características:
a) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia

del Chaco Decreto 98/17, Clase 2 en pesos a ochen-
ta y cuatro (84) días.

b) Moneda de emisión: Pesos.
c) Fecha de Licitación: 25 de enero de 2017.
d) Fecha de Emisión: 27 de enero de 2017.
e) Fecha de Liquidación: 27 de enero de 2017.
f ) Monto total colocado: Pesos Ciento Ochenta y Cua-

tro Millones Doscientos Noventa y Ocho Mil Ocho-
cientos Ochenta y Ocho ($184.298.888.-) a un pre-
cio de emisión de $ 0,947658.

g) Denominación mínima y unidad mínima de negocia-
ción: Valor nominal pesos uno (VN $1).

h) Plazo: ochenta y cuatro (84) días.
i) Vencimiento: 21 de abril 2017.
j) Amortización: Íntegramente a su vencimiento. Cuan-

do la fecha de pago de la amortización no fuere un
día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediato
posterior.

k) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de
Copartic ipación Federal de Impuestos, corres-
pondientes a la Provincia, de acuerdo a lo esta-
blecido por los Artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo
Nación- Provincias sobre Relación Financiera y
Bases de un Régimen de Coparticipación Fede-
ral de Impuestos o aquél que en el futuro lo sus-
t ituya.

l) Régimen de colocación: Licitación pública
m) Régimen de adjudicación: Subasta holandesa de

precio único.
n) Tipo de oferta: oferta parcial.
o) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de
valor nominal pesos quinientos mil (VN $
500.000) y múltiplo de valor nominal pesos cien
mil (VN $100.000).

2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos
diez mil (VN $10.000) y múltiplo de valor nomi-
nal pesos un mil (VN $1.000).

3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos un
mil (VN $1.000) y múltiplo de valor nominal pe-
sos un mil (VN $1.000). El importe máximo será
de valor nominal pesos doscientos cincuenta
mil (VN $250.000).

p) Agente de cálculo: Contaduría General de la Pro-
vincia.

q) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A.
r) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comi-

sión todos los Agentes del M.A.E. autorizados para
participar en las colocaciones primarias de estas
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Letras de Tesorería. La comisión será del 0,25%
sobre el monto adjudicado a terceros.

s) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Inversores: todas aquellas personas físicas o

jurídicas interesadas, quienes deberán presen-
tar sus órdenes a través de las entidades men-
cionadas en 1) precedente.

t) Negociación: Podrán ser negociadas en el Mercado
Abierto Electrónico y ser listadas en la Bolsa de
Comercio de Buenos Aires.

u) Forma de pago de los servicios: los pagos se reali-
zarán mediante la transferencia de los importes co-
rrespondientes a Caja de Valores S.A., para su acre-
ditación en las respectivas cuentas de los tenedo-
res de Letras de Tesorería de la Provincia del Cha-
co, Decreto 98/17, Clase 2 a 84 días con derecho al
cobro. Si la fecha de vencimiento y/o cualquier fe-
cha de pago no fuera un día hábil, el pago se reali-
zará el día hábil inmediatamente posterior. Se consi-
derará "día hábil" cualquier día en el cual los bancos
comerciales de la ciudad de Resistencia y/o de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires no estuvieran
abiertos para operar.

v) Forma y Titularidad: Estarán representadas por un
certificado global permanente, a ser depositado en
Caja de Valores S.A. Los Beneficiarios renuncian al
derecho a exigir la entrega de láminas individuales.
Las transferencias se realizarán dentro del siste-
ma de depósito colectivo, conforme a la ley Nº
20.643 "Régimen de Compra de Títulos Valores Pri-
vados", encontrándose habilitada la Caja de Valo-
res S.A. para cobrar aranceles a los depositantes,
que estos podrán trasladar a los Beneficiarios.

w ) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
x) Rescate anticipado: a opción del emisor, podrán ser

rescatadas total o parcialmente en forma anticipada.
y) Forma de liquidación: a través de MAE-Clear.
z) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exen-

ciones impositivas dispuestas por las leyes y regla-
mentaciones vigentes en la materia.

aa) Legislación aplicable: Argentina.
Artículo 4º: Declárase desierta la licitación de las Le-
tras de Tesorería de la Provincia del Chaco Clase 3 en
pesos a ciento doce (112) días.

C.P.N. Carlos Miguel Olivera
Tesorero General

s/c. E:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA

RESOLUCION N° 017/2017
RESISTENCIA, 22 de febrero de 2017

VISTO:
La Ley N° 4.787, el Decreto Nº 98/17 y la Reso-

lución del Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas Nº
108/17;
CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Nº 98/17, el Poder Ejecutivo
Provincial autorizó a la Tesorería General de la Provincia
a emitir letras de corto plazo, según lo prescripto por el
Artículo 105 de la Ley Nº 4.787;

Que, el Ministerio de Hacienda y Finanzas Públi-
ca dictó la Resolución Nº 108/17 en la que reglamentó,
para esta oportunidad, el llamado a licitación correspon-
diente a la emisión de Letras de Tesorería y se fijaron
las condiciones particulares de los instrumentos, con
los límites fijados por el Decreto citado precedentemen-
te;

Que se ha realizado la licitación de las Letras en
cuestión;

Que la mencionada licitación se llevó a cabo en
el Mercado Abierto Electrónico Sociedad Anónima (MAE),
a través de su sistema de transacciones electrónicas
denominado SIOPEL, conforme las normas dictadas por
dicho Mercado, en materia de concertación, registración
y liquidación de las operaciones con letras;

Que la presentación de ofertas, en el día y ho-
ras f i jados, se realizó a través de los agentes
colocadores de la operatoria, y en la que se obtuvo
como resultado propuestas, en su conjunto, por un
monto de valor nominal de Pesos Trescientos Noventa y
Siete Millones Setecientos Sesenta y Cinco Mil .-  ($
397.765.000.-);

Que conforme lo establecido en el artículo 9° de la
Resolución N° 108/17, la Subsecretaría de Programación
Económica y Presupuestaria ha conformado la adjudica-
ción e informado a esta Tesorería General el resultado de
la licitación pública de las Letras a emitirse por la presente;

Que, por lo antedicho y lo dispuesto en la Ley Nº
4.787 y la normativa específica así como por las facul-
tades concedidas por la Ley Nº 3.723, corresponde el
dictado de la presente resolución;

Por ello;
LA TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA

RESUELVE:
Artículo 1º: Dispónese la emisión de Letras de Tesore-
ría de la Provincia del Chaco Decreto 98/17, Clase 4,
Clase 5 y Clase 6, de acuerdo a lo previsto en la Reso-
lución Nº 108/17 del Ministerio de Hacienda y Finanzas
Públicas, y de conformidad con los términos y condicio-
nes que se establecen en esta Resolución.
Artículo 2º: Las Letras de Tesorería Clase 4 cuya emi-
sión se dispone por el Artículo 1º tendrán las siguientes
características:
a) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia

del Chaco Decreto 98/17, Clase 4 en pesos a cin-
cuenta y seis (56) días.

b) Moneda de emisión: Pesos.
c) Fecha de Licitación: 22 de febrero de 2017.
d) Fecha de Emisión: 24 de febrero de 2017.
e) Fecha de Liquidación: 24 de febrero de 2017.
f ) Monto total colocado: Pesos Sesenta y Tres Millo-

nes Doscientos Cincuenta y Un Mil Doscientos Cin-
cuenta ($ 63.251.250.-) a un precio de emisión de $
0,966273 .

g) Denominación mínima y unidad mínima de negocia-
ción: Valor nominal pesos uno (VN $1).

h) Plazo: cincuenta y seis (56) días.
i) Vencimiento: 21 de abril de 2017.
j) Amortización: Íntegramente a su vencimiento. Cuan-

do la fecha de pago de la amortización no fuere un
día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediato
posterior.
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k) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de
Copartic ipación Federal de Impuestos, corres-
pondientes a la Provincia, de acuerdo a lo esta-
blecido por los Artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo
Nación- Provincias sobre Relación Financiera y
Bases de un Régimen de Coparticipación Fede-
ral de Impuestos o aquél que en el futuro lo sus-
t ituya.

l) Régimen de colocación: Licitación pública
m) Régimen de adjudicación: Subasta holandesa de

precio único.
n) Tipo de oferta: oferta parcial.
o) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de
valor nominal pesos quinientos mil (VN $
500.000) y múltiplo de valor nominal pesos cien
mil (VN $100.000).

2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos
diez mil (VN $10.000) y múltiplo de valor nomi-
nal pesos un mil (VN $1.000).

3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos un
mil (VN $1.000) y múltiplo de valor nominal pe-
sos un mil (VN $1.000). El importe máximo será
de valor nominal pesos doscientos cincuenta
mil (VN $250.000).

p) Agente de cálculo: Contaduría General de la Pro-
vincia.

q) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A.
r) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comi-

sión todos los Agentes del M.A.E. autorizados para
participar en las colocaciones primarias de estas
Letras de Tesorería. La comisión será del 0,25%
sobre el monto adjudicado a terceros.

s) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Inversores: todas aquellas personas físicas o

jurídicas interesadas, quienes deberán presen-
tar sus órdenes a través de las entidades men-
cionadas en 1) precedente.

t) Negociación: Podrán ser negociadas en el Mercado
Abierto Electrónico y ser listadas en la Bolsa de
Comercio de Buenos Aires.

u) Forma de pago de los servicios: los pagos se reali-
zarán mediante la transferencia de los importes co-
rrespondientes a Caja de Valores S.A., para su acre-
ditación en las respectivas cuentas de los tenedo-
res de Letras de Tesorería de la Provincia del Cha-
co, Decreto 98/17, Clase 4 a 56 días con derecho al
cobro. Si la fecha de vencimiento y/o cualquier fe-
cha de pago no fuera un día hábil, el pago se reali-
zará el día hábil inmediatamente posterior. Se con-
siderará "día hábil" cualquier día en el cual los ban-
cos comerciales de la ciudad de Resistencia y/o de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no estuvieran
abiertos para operar.

v) Forma y Titularidad: Estarán representadas por un
certificado global permanente, a ser depositado en
Caja de Valores S.A. Los Beneficiarios renuncian
al derecho a exigir la entrega de láminas individua-
les. Las transferencias se realizarán dentro del sis-

tema de depósito colectivo, conforme a la ley Nº
20.643 "Régimen de Compra de Títulos Valores Pri-
vados", encontrándose habilitada la Caja de Valo-
res S.A. para cobrar aranceles a los depositantes,
que estos podrán trasladar a los Beneficiarios.

w ) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
x) Rescate anticipado: a opción del emisor, podrán ser

rescatadas total o parcialmente en forma anticipa-
da.

y) Forma de liquidación: a través de MAE-Clear.
z) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exen-

ciones impositivas dispuestas por las leyes y re-
glamentaciones vigentes en la materia.

aa) Legislación aplicable: Argentina
Artículo 3º: Las Letras de Tesorería Clase 5 cuya emi-
sión se dispone por el Artículo 1º tendrán las siguientes
características:
a) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia

del Chaco Decreto 98/17, Clase 5 en pesos a ochen-
ta y cuatro (84) días.

b) Moneda de emisión: Pesos.
c) Fecha de Licitación: 22 de febrero de 2017.
d) Fecha de Emisión: 24 de febrero de 2017.
e) Fecha de Liquidación: 24 de febrero de 2017.
f ) Monto total colocado: Pesos Ochenta y Un Millones

Setecientos Cincuenta y Tres Mil Setecientos Cin-
cuenta ($ 81.753.750.-) a un precio de emisión de $
0,951289.

g) Denominación mínima y unidad mínima de negocia-
ción: Valor nominal pesos uno (VN $1).

h) Plazo: ochenta y cuatro (84) días.
i) Vencimiento: 19 de mayo 2017.
j) Amortización: Íntegramente a su vencimiento. Cuan-

do la fecha de pago de la amortización no fuere un
día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediato
posterior.

k) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, correspon-
dientes a la Provincia, de acuerdo a lo establecido
por los Artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de
un Régimen de Coparticipación Federal de Impues-
tos o aquél que en el futuro lo sustituya.

l) Régimen de colocación: Licitación pública
m) Régimen de adjudicación: Subasta holandesa de

precio único.
n) Tipo de oferta: oferta parcial.
o) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de
valor nominal pesos quinientos mil (VN $
500.000) y múltiplo de valor nominal pesos cien
mil (VN $100.000).

2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos
diez mil (VN $10.000) y múltiplo de valor nomi-
nal pesos un mil (VN $1.000).

3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos un
mil (VN $1.000) y múltiplo de valor nominal pe-
sos un mil (VN $1.000). El importe máximo será
de valor nominal pesos doscientos cincuenta
mil (VN $250.000).
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p) Agente de cálculo: Contaduría General de la Pro-
vincia.

q) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A.
r) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comi-

sión todos los Agentes del M.A.E. autorizados para
participar en las colocaciones primarias de estas
Letras de Tesorería. La comisión será del 0,25%
sobre el monto adjudicado a terceros.

s) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Inversores: todas aquellas personas físicas o

jurídicas interesadas, quienes deberán presen-
tar sus órdenes a través de las entidades men-
cionadas en 1) precedente.

t) Negociación: Podrán ser negociadas en el Mercado
Abierto Electrónico y ser listadas en la Bolsa de
Comercio de Buenos Aires.

u) Forma de pago de los servicios: los pagos se reali-
zarán mediante la transferencia de los importes co-
rrespondientes a Caja de Valores S.A., para su acre-
ditación en las respectivas cuentas de los tenedo-
res de Letras de Tesorería de la Provincia del Cha-
co, Decreto 98/17, Clase 5 a 84 días con derecho al
cobro. Si la fecha de vencimiento y/o cualquier fe-
cha de pago no fuera un día hábil, el pago se reali-
zará el día hábil inmediatamente posterior. Se con-
siderará "día hábil" cualquier día en el cual los ban-
cos comerciales de la ciudad de Resistencia y/o de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no estuvieran
abiertos para operar.

v) Forma y Titularidad: Estarán representadas por un
certificado global permanente, a ser depositado en
Caja de Valores S.A. Los Beneficiarios renuncian
al derecho a exigir la entrega de láminas individua-
les. Las transferencias se realizarán dentro del sis-
tema de depósito colectivo, conforme a la ley Nº
20.643 "Régimen de Compra de Títulos Valores Pri-
vados", encontrándose habilitada la Caja de Valo-
res S.A. para cobrar aranceles a los depositantes,
que estos podrán trasladar a los Beneficiarios.

w ) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
x) Rescate anticipado: a opción del emisor, podrán ser

rescatadas total o parcialmente en forma anticipada.
y) Forma de liquidación: a través de MAE-Clear.
z) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exen-

ciones impositivas dispuestas por las leyes y re-
glamentaciones vigentes en la materia.

aa) Legislación aplicable: Argentina.
Artículo 4º: Las Letras de Tesorería Clase 6 cuya emi-
sión se dispone por el Artículo 1º tendrán las siguientes
características:
a) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia

del Chaco Decreto 98/17, Clase 6 en pesos a ciento
diecinueve (119) días.

b) Moneda de emisión: Pesos.
c) Fecha de Licitación: 22 de febrero de 2017.
d) Fecha de Emisión: 24 de febrero de 2017.
e) Fecha de Liquidación: 24 de febrero de 2017.
f ) Monto total colocado: Pesos Cuarenta y Cinco Millo-

nes Seiscientos Noventa y Cinco Mil ($ 45.695.000.-
) a un precio de emisión igual al 100% del valor
nominal.

g) Denominación mínima y unidad mínima de negocia-
ción: Valor nominal pesos uno (VN $1).

h) Plazo: ciento diecinueve (119) días.
i) Vencimiento: 23 de junio de 2017.
j) Amortización: Íntegramente a su vencimiento. Cuando la

fecha de pago de la amortización no fuere un día hábil,
el pago se realizará el día hábil inmediato posterior.

k) Interés:
a. Tasa aplicable: se determinará como el prome-

dio aritmético simple de la tasa de interés para
depósitos a plazo fijo de más de pesos un mi-
llón ($ 1.000.000) de treinta (30) días a treinta
y cinco (35) días, -Badlar Bancos Privados- o
aquélla que en el futuro lo sustituya, calculado
considerando las tasas promedio diarias publi-
cadas por el Banco Central de la República
Argentina desde los diez (10) días hábiles an-
teriores al inicio del servicio de interés y hasta
los diez (10) días hábiles anteriores al venci-
miento del servicio de interés más un margen
fijo del 2% nominal anual.

b. Cálculo de interés: se calculará sobre el valor
nominal; desde la fecha de emisión hasta el día
previo a la fecha de pago.

c. Fecha de pago de interés: se pagará un (1)
servicio de interés el 23 de junio de 2017.

d. Convención de intereses: días reales sobre
días reales.

l) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, correspon-
dientes a la Provincia, de acuerdo a lo establecido
por los Artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de
un Régimen de Coparticipación Federal de Impues-
tos o aquél que en el futuro lo sustituya.

m) Régimen de colocación: Licitación pública
n) Régimen de adjudicación: Subasta holandesa de

margen de corte.
o) Tipo de oferta: oferta parcial.
p) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de
valor nominal pesos quinientos mil (VN $
500.000) y múltiplo de valor nominal pesos cien
mil (VN $100.000).

2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos
diez mil (VN $10.000) y múltiplo de valor nomi-
nal pesos un mil (VN $1.000).

3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos un
mil (VN $1.000) y múltiplo de valor nominal pe-
sos un mil (VN $1.000). El importe máximo será
de valor nominal pesos doscientos cincuenta
mil (VN $250.000).

q) Agente de cálculo: Contaduría General de la Pro-
vincia.

r) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A.
s) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comi-

sión todos los Agentes del M.A.E. autorizados para
participar en las colocaciones primarias de estas
Letras de Tesorería. La comisión será del 0,25%
sobre el monto adjudicado a terceros.
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t) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Inversores: todas aquellas personas físicas o

jurídicas interesadas, quienes deberán presen-
tar sus órdenes a través de las entidades men-
cionadas en 1) precedente.

u) Negociación: Podrán ser negociadas en el Mercado
Abierto Electrónico y ser listadas en la Bolsa de
Comercio de Buenos Aires.

v) Forma de pago de los servicios: los pagos se reali-
zarán mediante la transferencia de los importes co-
rrespondientes a Caja de Valores S.A., para su acre-
ditación en las respectivas cuentas de los tenedo-
res de Letras de Tesorería de la Provincia del Cha-
co, Decreto 98/17, Clase 6 a 119 días con derecho
al cobro. Si la fecha de vencimiento y/o cualquier
fecha de pago no fuera un día hábil, el pago se
realizará el día hábil inmediatamente posterior. Se
considerará "día hábil" cualquier día en el cual los
bancos comerciales de la ciudad de Resistencia y/
o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no estu-
vieran abiertos para operar.

w ) Forma y Titularidad: Estarán representadas por un
certificado global permanente, a ser depositado en
Caja de Valores S.A. Los Beneficiarios renuncian
al derecho a exigir la entrega de láminas individua-
les. Las transferencias se realizarán dentro del sis-
tema de depósito colectivo, conforme a la ley Nº
20.643 "Régimen de Compra de Títulos Valores Pri-
vados", encontrándose habilitada la Caja de Valo-
res S.A. para cobrar aranceles a los depositantes,
que estos podrán trasladar a los Beneficiarios.

x) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
y) Rescate anticipado: a opción del emisor, podrán ser

rescatadas total o parcialmente en forma anticipada.
z) Forma de liquidación: a través de MAE-Clear.
aa) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exen-

ciones impositivas dispuestas por las leyes y re-
glamentaciones vigentes en la materia.

bb) Legislación aplicable: Argentina
C.P.N. Carlos Miguel Olivera

Tesorero General
s/c. E:8/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

INSTITUTO DEL DEFENSOR DEL PUEBLO
RESISTENCIA, 24 febrero 2017

RESOLUCION N° 028/17
VISTO:

La Resolución N° 261/13 del registro del Instituto
del Defensor del Pueblo, y;
CONSIDERANDO:

Que por la mencionada Resolución se aprueba
la estructura organizativa del Instituto del Defensor del
Pueblo, organigrama, objetivos, responsabilidad prima-
ria y acciones.

Que el Anexo I de la Ley N° 6968 crea la estructu-
ra de cargos autorizándose un total de treinta y dos (32)
cargos entre los que se encuentran tres (3) secretarias.

Que el artículo 13, inciso K) de la Ley N° 4190
establece la facultad del Defensor del Pueblo para ela-
borar la reglamentación interna del organismo.

Que por Resolución N°  159/13 del -I.D.P.- se
aprueba el Reglamento Interno de Organización.

Que luego de analizada la estructura orgánica
actual y las tareas que viene desarrollando el organis-
mo, se advierte que deviene innecesario la existencia
de una Secretaria General Administrativa, ya que por su
escasa estructura no posee un tráfico administrativo
interno que amerite tal estructura.

Que las funciones de índole administrativa pue-
den ser llevadas adelante por cada área, tal como llevo
adelante el Instituto durante el tiempo que estuvo acéfala
la Secretaria General Administrativa.

Que tal como surge del organigrama vigente de
la Secretaria General Administrativa solo depende la
Mesa de Entradas, Salidas, Archivos y Notificaciones,
que es la que lleva adelante tal actividad.

Que actualmente el cargo de la Secretaria Ge-
neral Administrativa se encuentra vacante.

Que por su parte la amplitud de competencia en
cuanto a la materia y al territorio que otorga la Ley N°
4190 a este organismo, requiere una estructura más
amplia que permita llevar adelante las funciones propias
o sustantivas del organismo y así poder cumplir con el
objetivo para el que fue creado al mismo.

Que el volumen de actuaciones administrativas
que se tramitan, sumado a las cada vez más creciente
actividad contenciosa del organismo requieren la crea-
ción de una nueva secretaria que permita fortalecer el
trabajo en sus distintas áreas.
Que para ello resulta necesario eliminar la Secretaria
General Administrativa y crear la Secretaria Legal y Téc-
nica N° 3.

Que la Secretaria Legal y Técnica N° 1 se abo-
cara exclusivamente a las cuestiones contenciosas y a
las que posteriormente se  asignen.

Que la Secretaria Legal y Técnica N° 3, tomara a
su cargo el trámite administrativo de las quejas o denun-
cias que recepcione el organismo y demás funciones
que se le asigne.

Por ello;
EL DEFENSOR DEL PUEBLO DE

LA PROVINCIA DEL CHACO
RESUELVE

ARTÍCULO 1°: MODIFIQUESE la estructura orgánica apro-
bada por Resolución N° 261/13, en virtud de los funda-
mentos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°:  ELIMINASE la Secretaria General Admi-
nistrativa, debiendo cada área cumplir con las funcio-
nes que corresponda, en virtud de los fundamentos
expuestos en los considerandos
ARTICULO 3°: CREASE la Secretaria Legal y Técnica N°
3, de conformidad con el organigrama, objetivos, res-
ponsabilidad primaria y acciones, que como Anexo I y II
forman parte integrante de la presente.
ARTICULO 4°: MODIFICASE  las acciones previstas para
la Secretaria Legal y Técnica N° 1, de conformidad a los
objetivos, responsabilidad primaria y acciones, que como
Anexo II forma parte integrante de la presente.
ARTICULO 5°: Notifíquese. Publíquese en el Boletín Ofi-
cial por el plazo de ley. Regístrese. Agréguese al informe
previsto en el artículo 14° de la Ley N° 4190 -t.o.-.
Archívese.
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ANEXO II  DE LA RESOLUCION N° 028/17
SECRETARIA LEGAL Y TECNICA N° 1

Responsabilidad Primaria:
Asistir al Defensor del Pueblo de los actos pertinentes
para garantizar el cumplimiento de las políticas generales
y planes de acción dictados por el Defensor, a los fines
de procurar el correcto y efectivo funcionamiento
operativo de la Institución. Prestar asesoramiento legal
y técnico cuando lo requiera el Defensor. Tramitar las
cuestiones contenciosas del organismo.
Acciones:
1- Iniciar y tramitar todas las cuestiones contenciosas

en que el organismo sea actor, demandado o tercero
citado.

2- Evacuar dictámenes jurídicos en todas las cuestiones
que el Defensor del Pueblo le requiera.

3- Elaborar, revisar y/o visar los documentos,
instrumentos, convenios, normas o contratos que
se le requieran. Instruir las actuaciones
administrativas propias de las áreas a du cargo.

4- Recopilar y sistematizar jurisprudencia para el buen
funcionamiento de la Defensoría del Pueblo.

5- Organizar y dirigir las tareas de la oficina a su cargo,
impartiendo  al personal subalterno las ordenes de
servicio que estime pertinente, disponiendo medidas
administrativas y organizativas necesarias para el
correcto funcionamiento.

6- Custodiar la documentación y los bienes
patrimoniales a su cargo e informar al área pertinente
cualquier modificación respecto de los mismos.

7- Impulsar el desarrollo de la Defensoría del Pueblo
estableciendo relaciones de coordinación con
entidades públicas y privadas provinciales y
nacionales, que coadyuven al cumplimiento de los
objetivos y fines de la entidad.

8- Supervisar las tareas de registro de actuaciones y
demás tramites inherentes al ingreso, salida y archivo
de toda documentación.

9- Emitir informes y asesorar respecto a las consultas
formuladas en el área de competencia.

10- Coordinar asuntos jurídicos de interés institucional
con los organismos del Estado Nacional, Provincial y
Municipal.

11- Emitir informes y asesorar respecto a las consultas
formuladas en el área de su competencia.

12- Coordinar con las demás áreas de la Defensoría las
tareas necesarias para la elaboración del Informe
final anual

Dependencia Jerárquica: del Defensor del Pueblo

SECRETARIA LEGAL Y TECNICA N° 3
Responsabilidad Primaria:
Asistir al Defensor del Pueblo de los actos pertinentes
para garantizar el cumplimiento de las políticas y planes
de acción dictados por el Defensor, a los fines de procurar
el correcto y efectivo funcionamiento  operativo de la
institución. Prestar asesoramiento legal y técnico sobre
las consultas y quejas que tramitan ante la Defensoría del
Pueblo. Supervisar y coordinar las actividades del Área
de Discapacidad.
Acciones:
1- Recibir, tramitar y analizar los aspectos técnicos -

jurídicos de los casos que se presentan ante el
Defensor del Pueblo.

2- Evacuar dictámenes jurídicos en todas las cuestiones
que el Defensor del Pueblo le requiera.

3- Elaborar, revisar y/o visar los documentos,
instrumentos, convenios, normas o contratos que
se le requieran. Instruir las actuaciones
administrativas propias de las áreas a su cargo.

4- Recopilar y sistematizar la jurisprudencia para el buen
funcionamiento de la Defensoría del Pueblo.

5- Organizar y dirigir las tareas de la oficina a su cargo,
impartiendo al personal subalterno las ordenes de

servic io que estime, disponiendo medidas
administrativas y organizativas necesarias para el
correcto funcionamiento.

6- Custodiar la documentación y los bienes
patrimoniales a su cargo e informar al área pertinente
cualquier modificación respecto de los mismos.

7- Impulsar el desarrollo de las funciones de la
Defensoría del Pueblo estableciendo relaciones de
coordinación con entidades públicas y privadas
provinciales y nacionales, que coadyuven al
cumplimiento de los objetivos y fines de la entidad.

8- Brindar asesoramiento jurídico en asuntos
administrativos y de gestión que le requiera el
Defensor del Pueblo.

9- Emitir informes y asesorar respecto a las consultas
formuladas en el área de competencia.

10- Coordinar los asuntos jurídicos de interés
institucional con los organismos del Estado nacional,
provincial y nacional.

11.- Emitir informe y asesorar respecto a las consultas
formuladas en el área de su competencia

12.- Coordinar los asuntos jurídicos de interés
institucional con los organismos del estado nacional,
provincial y municipal.

13.- Coordinar con las demás áreas de la Defensoría las
tareas necesarias para la elaboración del informe
anual.

Dependencia Jerárquica: del Defensor del Pueblo
Autoridad Jerárquica: sobre el "Área De Discapacidad"

Dr. Gustavo A. Corregido
Defensor del Pueblo
Provincia del Chaco

s/c. E:8/3/17

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
TRIBUNAL DE CUENTAS
PROVINCIA DEL CHACO

RESOLUCIÓN N° 226/16 - ACUERDO SALA I
EXPTE. 403-140415-27229-E
Ordena el archivo de las presentes actuaciones por
inexistencia de responsabilidad administrativa de con-
tenido patrimonial atribuible a agente alguno, por apli-
cación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº
4159.
RESOLUCIÓN N° 224/16 - ACUERDO SALA I
EXPTE. 403- 200911-24856-E
Ordena el archivo de las presentes actuaciones por
inexistencia de responsabilidad administrativa de con-
tenido patrimonial atribuible a agente alguno, por apli-
cación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº
4159.
RESOLUCIÓN Nº 87/16 -  ACUERDO SALA II
EXPTE.  Nº 402-240215-27119
Aprueba la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de
Villa Ángela- Ejercicio 2015.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley
N° 4159 (Orgánica del Tribunal de Cuentas).
Devuelve a la Municipalidad de Villa Ángela, los libros y
las documentaciones objeto del presente estudio.
RESOLUCIÓN Nº 85/16 -  ACUERDO SALA II
EXPTE.  Nº 402-240215-27125
Aprueba la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de
El Sauzalito - Ejercicio 2015.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley
N° 4159 (Orgánica del Tribunal de Cuentas).
Devuelve a la Municipalidad de El Sauzalito, los libros y las
documentaciones objeto del presente estudio.
RESOLUCIÓN N° 249/16 - ACUERDO SALA I
EXPTE. 403-230608-22300-E
Ordena el archivo de las actuaciones por los funda-
mentos vertidos en los considerandos, de conformi-
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dad a lo establecido por el art. 60 inc. b) de la Ley
4.159.
RESOLUCIÓN PLENARIA N° 40/16
EXPTE. N° 400020294-9876-E
Nombra a partir del 01 de febrero de 2017, en el Cargo
Categoría Auxiliar - Auxiliar Administrativo - porcentaje
28,00 - C.E.I.C. 3-46-0, al Sr. DANTE OSCAR LEIVA (D.N.I.
Nº 27.102.224).
Asigna la Bonificación por Título Secundario prevista en
el art. 3º de la Ley Nº 7527 reglamentado por Acuerdo
Plenario 14/15 Punto 3º, a la persona detallada en Planilla
Anexa I, integrante de la presente, a partir de la fecha de
su designación.
RESOLUCIÓN N° 235/16 - ACUERDO SALA I
EXPTE. 401310316-27905-E
Libera de responsabilidad al Sr. Victorio Bobadilla (DNI Nº
5.272.693), Presidente del Consorcio Productivo de Ser-
vicios Rurales Nº 86 - La Esperanza, Colonia Elisa, por los
hechos objeto de la presente causa.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el Art. 52 de la Ley 4159.
RESOLUCIÓN N° 238/16 - ACUERDO SALA I
EXPTE. 401050215-26994-E
Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de
la "Administración Provincial del Agua - Ejercicio 2015".
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad con lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley
4159.
RESOLUCIÓN N° 240/16 - ACUERDO SALA I
EXPTE. 401050215-27010-E
Aprueba sin observaciones, la rendición de cuentas del
"Ministerio de Desarrollo Urbano y Territorial - Ejercicio
2015".
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de
conformidad a lo previsto en el art. 45 inc. a) de la Ley
4159.
RESOLUCIÓN N° 39/16 - ACUERDO PLENARIO
EXPTE. 403211212-25667-E
Ordena el Archivo de las Actuaciones por Inexistencia de
Responsabilidad Administrativa de Contenido Patrimonial
imputable a funcionario o agente alguno, de conformidad
a lo establecido por el art. 60 inc. b) de la Ley 4159.
RESOLUCIÓN N° 241/16 - ACUERDO SALA I
EXPTE. 401040215-26986-E
Aprueba, sin observaciones, la rendición de cuentas de
la "Escuela de Gobierno - Ejercicio 2015".
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el art. 45 inc. a) de la Ley 4159.
RESOLUCIÓN N° 37/16 - ACUERDO PLENARIO
EXPTE. 400011216-28342-E
Da de baja a partir del día 31 de diciembre de 2016, el
Retiro Voluntario Móvil otorgado por Resolución T.C. Nº
24/11, al Sr. ABEL ALCIDES ALARCON (D.N.I. Nº
13.592.422), para acogerse al Beneficio Previsional de
Jubilación Ordinaria Móvil, informando al Instituto de Se-
guridad Social, Seguros y Préstamos (In.S.S.Se.P.) de la
percepción del anticipo previsional, todo de conformidad
al régimen general vigente (Ley 4044).
RESOLUCIÓN N° 75/16 - ACUERDO SALA II
EXPTE. 402240215-27089-E
Aprueba la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de
La Escondida - Ejercicio 2015.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley
N° 4159 (Orgánica del Tribunal de Cuentas).
Devuelve a la Municipalidad de La Escondida, los libros y
las documentaciones objeto del presente estudio.
RESOLUCIÓN N° 246/16 - ACUERDO SALA I
EXPTE. 401050215-27023-E
Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas del
"Ministerio de Producción - Ejercicio 2015".
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de
conformidad a lo previsto en el art. 45 inc. a) de la Ley
4159.

RESOLUCIÓN N° 253/16 - ACUERDO SALA I
EXPTE. 403-070813-26044-E
Ordena el archivo de las actuaciones por los fundamen-
tos vertidos en los considerandos, de conformidad a lo
establecido por el art. 60 inc. b) de la Ley 4.159.
RESOLUCIÓN N° 251/16 - ACUERDO SALA I
EXPTE. 403-100415-27212-E
Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexis-
tencia de responsabilidad administrativa de contenido
patrimonial atribuible a agente alguno, por aplicación de lo
normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 4159.
RESOLUCIÓN N° 239/16 - ACUERDO SALA I
EXPTE. 401050215-27003-E
Aprueba sin observaciones la Rendición de Cuentas del
"MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PUBLICAS -
EJERCICIO 2015".
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el art.
5 inc. a) de la Ley 4159.
RESOLUCIÓN N° 38/16 - ACUERDO PLENARIO
EXPTE. 400071216-28356-E
Acepta a partir del día 01 de enero de 2017, la renuncia
presentada por el Cr. ALEJANDRO SEGOVIA (D.N.I. N°
8.005.740), en el Cargo Nivel Director - Fiscal Relator -
porcentaje 84 - SPM  - C.E.I.C (3-6-0), para acogerse al
beneficio previsional de Jubilación Ordinaria Móvil -Art.
73.- Ley Nº 4044-.
RESOLUCIÓN Nº 82/16 -  ACUERDO SALA II
EXPTE.  Nº 402-240215-27130
Aprueba la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de
Miraflores  -  Ejercicio 2015.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley
N° 4159 (Orgánica del Tribunal de Cuentas).
Devuelve a la Municipalidad de Miraflores, los libros y las
documentaciones objeto del presente estudio.
RESOLUCIÓN N° 236/16 - ACUERDO SALA I
EXPTE. 401050215-26993-E
Aprueba, sin observaciones la Rendición de Cuentas del
"INSTITUTO DEL ABORIGEN CHAQUEÑO - Ejercicio 2015".
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de
conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley
4159.
RESOLUCIÓN N° 250/16 - ACUERDO SALA I
EXPTE. 403050603-18085-E
Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexis-
tencia de responsabilidad administrativa de contenido
patrimonial por ausencia de daño, según lo normado en el
Art. 60- inc. b)- Ley Nº 4159.
RESOLUCIÓN PLENARIA N° 1/17
EXPTE. N° 400010217-28401-E
Acepta a partir del día 15 de febrero de 2017, la renuncia
presentada por el Cr. SATURNINO MAZZO (D.N.I. N°
12.470.835), en el Cargo Nivel Director - Fiscal - porcen-
taje 71 - SPP - C.E.I.C 3-10-0, para acogerse al beneficio
previsional de Jubilación Ordinaria Móvil - Art. 73.- Ley Nº
4044-.
RESOLUCIÓN N° 234/16 - ACUERDO SALA I
EXPTE. 401.040215-26989-E
Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas del
"Instituto del Defensor del Pueblo- Ejercicio 2015".
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el art. 45 inc. a) de la Ley  4159.

Dr. Damián Servera Serra, Secretario
s/c. E:6/3 V:10/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA

RESOLUCIÓN Nº 176 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Suboficial Mayor
de Policía Jorge Omar DIAZ,  D.N.I. Nº  17.495.649 -M-,
por los términos expuestos en el considerando de la
presente.
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RESOLUCIÓN Nº 177 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Comisario Ins-
pector de Policía Leandro Raúl BENITEZ,  D.N.I. Nº
18.561.845 -M-, por los términos expuestos en el consi-
derando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 178 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Subcomisario de
Policía Leandro SANCHEZ,  D.N.I. Nº 22.844.898 -M-, por
los términos expuestos en el considerando de la pre-
sente.
RESOLUCIÓN Nº 179 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Comisario de
Policía Oscar Luis Floridia FERRI,  D.N.I. Nº 24.908.679 -
M-, por los términos expuestos en el considerando de la
presente.
RESOLUCIÓN Nº 180 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Sargento Prime-
ro de Policía Fermin Ceferino SABARECE, D.N.I. Nº
20.386.375 -M-, por los términos expuestos en el consi-
derando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 181 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Suboficial Mayor
de Policía Luis Ernesto RAMIREZ, D.N.I. Nº 18.313.888 -
M-, por los términos expuestos en el considerando de la
presente.
RESOLUCIÓN Nº 182 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Suboficial Prin-
cipal de Policía Angel Clemante COCERES, D.N.I. Nº
22.115.272 -M-, por los términos expuestos en el consi-
derando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 183 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Suboficial Prin-
cipal de Policía Jose Osvaldo CRUZ, D.N.I. Nº 23.065.815
-M-, por los términos expuestos en el considerando de
la presente.
RESOLUCIÓN Nº 184 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Suboficial Prin-
cipal de Policía Eduardo Adolfo CHAVEZ, D.N.I. Nº
20.276.536 -M-, por los términos expuestos en el consi-
derando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 185 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Comisario Prin-
cipal de Policía Aldana del Carmen ESCALANTE, D.N.I.
Nº 23.830.241 -M-, por los términos expuestos en el
considerando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 186 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Suboficial Mayor
de Policía Roberto Adolfo ALARCON, D.N.I. Nº 14.964.787
-M-, por los términos expuestos en el considerando de
la presente.
RESOLUCIÓN Nº 187 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Suboficial Prin-

cipal de Policía Hugo Marcelino PEREZ, D.N.I. Nº
21.351.582 -M-, por los términos expuestos en el consi-
derando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 188 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Suboficial Mayor
de Policía Omar Arnoldo GADEA, D.N.I. Nº 18.491.382 -
M-, por los términos expuestos en el considerando de la
presente.
RESOLUCIÓN Nº 189 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Comisario Prin-
c ipal de Policía Hugo Roberto GODOY, D.N.I. Nº
23.663.551 -M-, por los términos expuestos en el consi-
derando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 190 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Suboficial Mayor
de Policía Ruben Antonio MOLINA, D.N.I. Nº 20.424.374 -
M-, por los términos expuestos en el considerando de la
presente.
RESOLUCIÓN Nº 191 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Suboficial Prin-
cipal de Policía Reinaldo Fermín RUIZ DIAZ, D.N.I. Nº
24.559.362 -M-, por los términos expuestos en el consi-
derando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 192 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Suboficial Mayor
de Policía Rubén Enzo FARIAS, D.N.I. Nº 21.091.140 -M-
, por los términos expuestos en el considerando de la
presente.
RESOLUCIÓN Nº 193 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Sargento Princi-
pal de Polic ía Rafael Boromeo PEREZ, D.N.I. Nº
18.501.073 -M-, por los términos expuestos en el consi-
derando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 194 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Suboficial Prin-
cipal de Policía Carlos RAMIREZ, D.N.I. Nº 21.975.598 -
M-, por los términos expuestos en el considerando de la
presente.
RESOLUCIÓN Nº 195 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Comisario Ins-
pector de Policía Jorge Alfredo JACQUET, D.N.I. Nº
22.711.217 -M-, por los términos expuestos en el consi-
derando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 196 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90)
días corr idos, a part ir  de la fecha de su notif ica-
c ión al  Comisar io Pr inc ipal  de Pol ic ía Manuel
Victoriano SILVA, D.N.I. Nº 24.534.653 -M-, por los
términos expuestos en el considerando de la pre-
sente.
RESOLUCIÓN Nº 197 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Suboficial Mayor
de Policía Carlos Antonio SILVA, D.N.I. Nº 17.341.192 -M-
, por los términos expuestos en el considerando de la
presente.
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RESOLUCIÓN Nº 198 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Suboficial Mayor
de Policía Jose Luis VENTURI, D.N.I. Nº 20.651.705 -M-,
por los términos expuestos en el considerando de la
presente.
RESOLUCIÓN Nº 199 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Suboficial Mayor
de Policía Luis FLORES, D.N.I. Nº 17.086.135 -M-, por los
términos expuestos en el considerando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 200 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Suboficial Mayor
de Policía Rogelio Maximiliano NUÑEZ, D.N.I. Nº 16.449.442
-M-, por los términos expuestos en el considerando de
la presente.
RESOLUCIÓN Nº 201 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Comisario de
Policía Vanesa Soledad AGUIRRE, D.N.I. Nº 25.973.121 -
F-, por los términos expuestos en el considerando de la
presente.
RESOLUCIÓN Nº 202 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Comisario Prin-
cipal de Policía Javier Alejandro INSAURRALDE, D.N.I. Nº
24.559.061 -M-, por los términos expuestos en el consi-
derando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 203 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Comisario Prin-
cipal de Policía Graciela Noemí DUARTE, D.N.I. Nº
25.552.708 -F-, por los términos expuestos en el consi-
derando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 204 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Suboficial Prin-
cipal de Policía Mario Ramón DELGADO, D.N.I. Nº
17.740.654 -M-, por los términos expuestos en el consi-
derando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 205 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Comisario Prin-
cipal de Policía Cristian Antonio DURAND, D.N.I. Nº
24.908.629 -M-, por los términos expuestos en el consi-
derando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 206 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Suboficial Mayor
de Policía Miguel Gerardo JAIME, D.N.I. Nº 16.443.613 -
M-, por los términos expuestos en el considerando de la
presente.
RESOLUCIÓN Nº 207 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Comisario Prin-
cipal de Policía Mario Aníbal ESCOBAR, D.N.I. Nº
24.918.500 -M-, por los términos expuestos en el consi-
derando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 208 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Suboficial Prin-
cipal de Policía Luis Gladimiro RISSO PATRON, D.N.I. Nº

17.912.166 -M-, por los términos expuestos en el consi-
derando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 209 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Suboficial Prin-
cipal de Policía Evelio SIERRA, D.N.I. Nº 20.769.136 -M-,
por los términos expuestos en el considerando de la
presente.
RESOLUCIÓN Nº 210 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Suboficial Mayor
de Policía Néstor Daniel ESQUIVEL, D.N.I. Nº 20.357.183
-M-, por los términos expuestos en el considerando de
la presente.
RESOLUCIÓN Nº 211 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Suboficial Prin-
cipal de Policía Néstor Fabián FRERS, D.N.I. Nº 23.497.833
-M-, por los términos expuestos en el considerando de
la presente.
RESOLUCIÓN Nº 212 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Sargento Ayu-
dante de Policía Mario Freddy INVERNIZZI, D.N.I. Nº
17.766.081 -M-, por los términos expuestos en el consi-
derando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 213 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Sargento Ayu-
dante de Policía José Enrique BUSSI, D.N.I. Nº 22.897.408
-M-, por los términos expuestos en el considerando de
la presente.
RESOLUCIÓN Nº 214 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Comisario de
Policía Hugo David PINTOS, D.N.I. Nº 25.346.800 -M-, por
los términos expuestos en el considerando de la pre-
sente.
RESOLUCIÓN Nº 215 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Comisario de
Policía Gustavo Ariel CHAMORRO, D.N.I. Nº 25.792.793 -
M-, por los términos expuestos en el considerando de la
presente.
RESOLUCIÓN Nº 216 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Subsecretario
de Policía Ernesto María LOPEZ, D.N.I. Nº 17.185.669 -M-
, por los términos expuestos en el considerando de la
presente.
RESOLUCIÓN Nº 217 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Comisario Ins-
pector de Policía Aldo Argentino MENDOZA, D.N.I. Nº
23.512.529 -M-, por los términos expuestos en el consi-
derando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 218 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Sargento Prime-
ro de Policía Geronimo UBEDA, D.N.I. Nº 17.639.649 -M-
, por los términos expuestos en el considerando de la
presente.
RESOLUCIÓN Nº 219 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
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goce de haberes por el término de noventa (90)
días corr idos, a part ir  de la fecha de su notif ica-
ción al Comisario Principal de Policía Gerardo Jose
PELLIZZARI, D.N.I. Nº 24.079.054 -M-, por los tér-
minos expuestos en el considerando de la presen-
te.
RESOLUCIÓN Nº 220 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Comisario de
Policía Gustavo Ramón SANCHEZ, D.N.I. Nº 25.466.888-
M-, por los términos expuestos en el considerando de la
presente.
RESOLUCIÓN Nº 221 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Comisario Ins-
pector de Policía Leandro AGILAR, D.N.I. Nº 21.860.093
-M-, por los términos expuestos en el considerando de
la presente.
RESOLUCIÓN Nº 222 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Suboficial Prin-
cipal de Policía Pedro Eleuterio ORQUERA, D.N.I. Nº
18.371.809 -M-, por los términos expuestos en el consi-
derando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 223 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Comisario Prin-
cipal de Policía Mario Alejandro SANTIA, D.N.I. Nº
21.462.910 -M-, por los términos expuestos en el consi-
derando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 224 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Subcomisario de
Policía Miguel Ángel MARTINEZ, D.N.I. Nº 21.976.619 -M-
, por los términos expuestos en el considerando de la
presente.
RESOLUCIÓN Nº 225 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Comisario Prin-
cipal de Policía Emilia Liliana CIMBARO, D.N.I. Nº
25.073.378 -F-, por los términos expuestos en el consi-
derando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 226 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Oficial Principal
de Policía Héctor Marcelo Daniel CONTRERAS, D.N.I. Nº
18.395.093 -M-, por los términos expuestos en el consi-
derando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 227 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Comisario Prin-
cipal de Policía Juan Domingo PENAYO, D.N.I. Nº
22.101.788 -M-, por los términos expuestos en el consi-
derando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 228 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Comisario Prin-
cipal de Policía Alfredo Aníbal GONZALEZ, D.N.I. Nº
24.534.662 -M-, por los términos expuestos en el consi-
derando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 229 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Suboficial Mayor
de Policía Abel FALCON SANTOS, D.N.I. Nº 16.702.970 -

M-, por los términos expuestos en el considerando de la
presente.
RESOLUCIÓN Nº 230 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Suboficial Prin-
cipal de Policía Sergio Armando AVALOS, D.N.I. Nº
21.940.567 -M-, por los términos expuestos en el consi-
derando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 231 de fecha 17.08.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación al Suboficial Mayor
de Policía José RUDONI, D.N.I. Nº 17.258.420 -M-, por los
términos expuestos en el considerando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 232 de fecha 22.08.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO" a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Juan Carlos RAMIREZ, Clase
1961, D.N.I. Nº 14.404.269, -M-, quien revista en el Car-
go de la Categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal
Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguri-
dad - SUBOFICIAL MAYOR - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 -
Jurisdicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0 - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Poli-
cial, por hallarse comprendida su situación en las previ-
siones de los Artículos 102º, Inc. b) de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 233 de fecha 22.08.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO POR INVALIDEZ" a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Ruben Javier VELASTIQUI,
Clase 1974, D.N.I. Nº 23.548.655, -M-, quien revista en el
Cargo de la Categoría 5 - Personal de Seguridad - Perso-
nal Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Segu-
ridad - SARGENTO PRIMERO - C.E.I.C. Nº 15 - Grado 4 -
Jurisdicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0 - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Poli-
cial, por hallarse comprendida su situación en las previ-
siones de los Artículos 103º y 108º de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 234 de fecha 22.08.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO POR INVALIDEZ" a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Rolando Ramón VALLEJOS,
Clase 1966, D.N.I. Nº 17.697.835, -M-, quien revista en el
Cargo de la Categoría 5 - Personal de Seguridad - Perso-
nal Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Segu-
ridad - SUBOFICIAL MAYOR - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 -
Jurisdicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0 - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Poli-
cial, por hallarse comprendida su situación en las previ-
siones de los Artículos 103º y 108º de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 235 de fecha 22.08.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO" a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Carlos LOPEZ, Clase 1960,
D.N.I. Nº 13.390.646, -M-, quien revista en el Cargo de
la Categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal Sub-
alterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguridad -
SUBOFICIAL MAYOR - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 - Juris-
dicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0 - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Po-
licial, por hallarse comprendida su situación en las pre-
visiones de los Artículos 102º, Inc. b) de la Ley Nº
4044.
RESOLUCIÓN Nº 236 de fecha 22.08.2016
Artículo 1º: Dese de baja por fallecimiento, a partir del
día 27-02-16, al ciudadano Cristian Leonardo TOLEDO,
Clase 1984, D.N.I. Nº 31.049.817 -M-, quien revistaba en
el Cargo de la Categoría 5 - Personal de Seguridad -
Personal Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón
Seguridad - CABO PRIMERO - C.E.I.C. Nº 17 - Grado 6 -
Jurisdicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0 - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Poli-
cial.
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RESOLUCIÓN Nº 237 de fecha 22.08.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO" a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Cesar Luis BORDON, Clase
1966, D.N.I. Nº 17.808.721, -M-, quien revista en el Car-
go de la Categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal
Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguri-
dad - SUBOFICIAL MAYOR - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 -
Jurisdicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0 - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Poli-
cial, por hallarse comprendida su situación en las previ-
siones de los Artículos 102º, Inc. b) de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 238 de fecha 22.08.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO" a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano José Alberto PEREZ, Clase
1960, D.N.I. Nº 14.227.612, -M-, quien revista en el Car-
go de la Categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal
Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguri-
dad - SUBOFICIAL MAYOR - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 -
Jurisdicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0 - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Poli-
cial, por hallarse comprendida su situación en las previ-
siones de los Artículos 102º y concordantes de la Ley
Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 239 de fecha 23.08.2016
Artículo 1º: Dese de baja por fallecimiento, a partir del
día 26-05-16, al ciudadano Roberto Carlos ZARATE, Cla-
se 1969, D.N.I. Nº 20.090.738 -M-, quien revistaba en el
Cargo de la Categoría 5 - Personal de Seguridad - Perso-
nal Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Segu-
ridad - SUBOFICIAL MAYOR - C.E.I.C. Nº 13 - Grado 2 -
Jurisdicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0 - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Poli-
cial.
RESOLUCIÓN Nº 240 de fecha 23.08.2016
Artículo 1º: Dese de baja por fallecimiento, a partir del
día 16-05-16, al ciudadano Jorge Ruben ESPINDOLA,
Clase 1967, D.N.I. Nº 18.443.748 -M-, quien revistaba en
el Cargo de la Categoría 5 - Personal de Seguridad -
Personal Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón
Seguridad - SUBOFICIAL MAYOR - C.E.I.C. Nº 12 - Gra-
do 1 - Jurisdicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciuda-
dana - Subprograma 0 - Actividad Especifica 3 - Patrullaje
Policial.
RESOLUCIÓN Nº 241 de fecha 23.08.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO" a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Francisco ECHEVERRIA, Clase
1963, D.N.I. Nº 16.244.017, -M-, quien revista en el Car-
go de la Categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal
Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguri-
dad - SUBOFICIAL MAYOR - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 -
Jurisdicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0 - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Poli-
cial, por hallarse comprendida su situación en las previ-
siones de los Artículos 102º y concordantes de la Ley
Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 242 de fecha 23.08.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO" a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Sebastián Mauricio ARANDA,
Clase 1959, D.N.I. Nº 13.439.835, -M-, quien revista en el
Cargo de la Categoría 5 - Personal de Seguridad - Perso-
nal Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Segu-
ridad - SUBOFICIAL MAYOR - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 -
Jurisdicción 21 - Programa 12 - Policía en Función  -
Subprograma 0 - Actividad Especifica 1 - Tramites Vin-
culados a Causas en todos los Fueros, por hallarse
comprendida su situación en las previsiones de los Artí-
culos 102º y concordantes de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 243 de fecha 23.08.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO" a partir del día siguiente de su

notificación, del ciudadano Mario Aníbal ROMERO, Clase
1962, D.N.I. Nº 16.119.553, -M-, quien revista en el Car-
go de la Categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal
Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguri-
dad - SUBOFICIAL MAYOR - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 -
Jurisdicción 21 - Programa 12 - Policía en Función  -
Subprograma 0 - Actividad Especifica 1 - Tramites Vin-
culados a Causas en todos los Fueros, por hallarse
comprendida su situación en las previsiones de los Artí-
culos 102º y concordantes de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 244 de fecha 23.08.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO" a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Pedro Adelquis GOMEZ, Cla-
se 1966, D.N.I. Nº 17.905.647, -M-, quien revista en el
Cargo de la Categoría 5 - Personal de Seguridad - Perso-
nal Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Segu-
ridad - SUBOFICIAL MAYOR - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 -
Jurisdicción 21 - Programa 12 - Policía en Función  -
Subprograma 2 - Investigación e Inteligencia - Actividad
Especifica 2 - Tramites Vinculados a Causas en todos
los Fueros, por hallarse comprendida su situación en las
previsiones de los Artículos 102º y concordantes de la
Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 245 de fecha 23.08.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO" a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano José Omar GAETANO, Clase
1964, D.N.I. Nº 16.897.389, -M-, quien revista en el Car-
go de la Categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal
Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguri-
dad - SUBOFICIAL MAYOR - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 -
Jurisdicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0 - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Poli-
cial, por hallarse comprendida su situación en las previ-
siones de los Artículos 102º y concordantes de la Ley
Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 247 de fecha 25.08.2016
Artículo 1º: HACER LUGAR al Recurso Jerárquico dedu-
cido por el Oficial Auxiliar de Policía Daniel Sebastián
ROMÁN, D.N.I. Nº 31.294.382 -M-  contra la calificación
numérica asignada por la Junta de Calificaciones para
Ascenso al Grado de Oficial Principal,  por los motivos
expuestos en el considerando del presente.
RESOLUCIÓN Nº 248 de fecha 25.08.2016
Artículo 1º: HACER LUGAR al Recurso Jerárquico dedu-
cido por el Comisario Inspector de Policía Fabián Osvaldo
ÁLVAREZ, D.N.I. Nº 20.094.546 -M-  contra la califica-
ción numérica asignada por la Junta de Calificaciones
para Ascenso al Grado de Comisario Mayor,  por los
motivos expuestos en el considerando del presente.
RESOLUCIÓN Nº 249 de fecha 25.08.2016
Artículo 1º: HACER LUGAR al Recurso Jerárquico dedu-
cido por el Oficial Auxiliar de Policía Juan Manuel SENA,
D.N.I. Nº 33.248.849 -M-  contra la calificación numérica
asignada por la Junta de Calificaciones para Ascenso al
Grado de Oficial Principal,  por los motivos expuestos en
el considerando del presente.
RESOLUCIÓN Nº 250 de fecha 25.08.2016
Artículo 1º: HACER LUGAR al Recurso Jerárquico dedu-
cido por el Oficial Auxiliar de Policía Rubén Ariel PAVÓN,
D.N.I. Nº 28.400.405 -M-  contra la calificación numérica
asignada por la Junta de Calificaciones para Ascenso al
Grado de Oficial Principal,  por los motivos expuestos en
el considerando del presente.
RESOLUCIÓN Nº 251 de fecha 25.08.2016
Artículo 1º: HACER LUGAR al Recurso Jerárquico dedu-
cido por el Oficial Auxiliar de Policía Cristian Leandro
GERZEL, D.N.I. Nº 30.959.812 -M-  contra la calificación
numérica asignada por la Junta de Calificaciones para
Ascenso al Grado de Oficial Principal,  por los motivos
expuestos en el considerando del presente.
RESOLUCIÓN Nº 252 de fecha 25.08.2016
Artículo 1º: HACER LUGAR al Recurso Jerárquico dedu-



Miércoles 8 de Marzo de 2017Página 14 BOLETIN OFICIAL

cido por el Ofic ial Auxiliar de Policía Cristian Ariel
VALLEJOS, D.N.I. Nº 31.458.184 -M-  contra la califica-
ción numérica asignada por la Junta de Calificaciones
para Ascenso al Grado de Oficial Principal,  por los mo-
tivos expuestos en el considerando del presente.
RESOLUCIÓN Nº 253 de fecha 25.08.2016
Artículo 1º: HACER LUGAR al Recurso Jerárquico dedu-
cido por el Oficial Auxiliar de Policía Nicolás Ramón
DILOFF, D.N.I. Nº 31.458.804 -M-  contra la calificación
numérica asignada por la Junta de Calificaciones para
Ascenso al Grado de Oficial Principal,  por los motivos
expuestos en el considerando del presente.
RESOLUCIÓN Nº 254 de fecha 25.08.2016
Artículo 1º: HACER LUGAR al Recurso Jerárquico dedu-
cido por el Oficial Auxiliar de Policía Eric Saúl MARTÍNEZ,
D.N.I. Nº 30.955.345 -M-  contra la calificación numérica
asignada por la Junta de Calificaciones para Ascenso al
Grado de Oficial Principal,  por los motivos expuestos en
el considerando del presente.
RESOLUCIÓN Nº 255 de fecha 25.08.2016
Artículo 1º: HACER LUGAR al Recurso Jerárquico dedu-
cido por el Comisario Inspector de Policía Gustavo Marcelo
FERNÁNDEZ, D.N.I. Nº 21.015.185 -M-  contra la califica-
ción numérica asignada por la Junta de Calificaciones
para Ascenso al Grado de Comisario Mayor,  por los
motivos expuestos en el considerando del presente.
RESOLUCIÓN Nº 256 de fecha 25.08.2016
Artículo 1º: HACER LUGAR al Recurso Jerárquico dedu-
cido por el Ofic ial Auxiliar de Policía José Fabián
MONTENEGRO, D.N.I. Nº 31.391.220 -M-  contra la califi-
cación numérica asignada por la Junta de Calificaciones
para Ascenso al Grado de Oficial Principal,  por los mo-
tivos expuestos en el considerando del presente.
RESOLUCIÓN Nº 257 de fecha 25.08.2016
Artículo 1º: NO HACER LUGAR, el Recurso Jerárqui-
co interpues to por el Comisario de Polic ía José
Orlando GALARZA, D.N.I. Nº 25.767.969 -M-, contra
el Acta de Reunión Nº 03/15 de la Junta de Califica-
ciones para Ascenso al Grado de Comisario Princi-
pal,  por los motivos expuestos en el considerando
del presente.
RESOLUCIÓN Nº 258 de fecha 25.08.2016
Artículo 1º: NO HACER LUGAR, el Recurso Jerárqui-
co interpuesto por el Comisario de Policía Cesar
Matías MUÑOS, D.N.I. Nº 34.301.109 -M-, con Patro-
cinio letrado del Dr. Pedro Adolfo MAÑANEZ, ratifi-
cando los motivos de Exclusión ordenado a través
de Orden de Dirección Nº 029/2015, a part ir  del
28.05.2015, por haber disminuido a una calif icación
de (5.05) puntos en el puntaje de conducta, encua-
drando su situación en el Titulo IVº Causales de Baja,
Articulo 40º: Son causales de baja Inc. i) "Obtener
una nota inferior a (6) Seis Puntos en la calif icación
de conducta", e Inc. d) "La reiteración de faltas dis-
ciplinarias que demuestren notoria dificultada para la
adaptación a las normas propias de este Instituto de
Formación y/o afecten fuertemente a la construc-
ción de las competencias básicas para el futuro des-
empeño profes ional" , con las  c i rcuns tanc ias
agravantes del Art iculo 23º: Se consideran como
agravantes de las faltas: a) La reiteración, reinc i-
dencia o concurso de las mismas, todos del Regla-
mento Interno de Convivencia para los Cursos de
Oficiales Subayudantes y Cursos de Formación para
Agentes de Policía (res. 75/14).
RESOLUCIÓN Nº 259 de fecha 25.08.2016
Artículo 1º: NO HACER LUGAR al Recurso Jerárquico
interpuesto por el Cabo de Policía Mauro Alejandro
RAMÍREZ, D.N.I. Nº 30.949.321 -M- contra la Disposición
Nº 1912/14 de Jefatura de Policía, por lo cual se lo
responsabilizo patrimonialmente y se lo intimo al pago de
la suma de $64.122,00, como resarcimiento del perjuicio
patrimonial ocasionado al Estado, en virtud de los daños
en el móvil policial identificado como PP-65, por los fun-

damentos expuestos en los considerandos del presen-
te instrumento legal.
RESOLUCIÓN Nº 260 de fecha 25.08.2016
Artículo 1º: NO HACER LUGAR al Recurso Jerárquico
interpuesto por el Comisario de Policía Leandro Sergio
COSTA, D.N.I. Nº 18.395.177 -M- contra el Acta de Re-
unión Nº 04/12 de la Junta de Calificaciones para As-
censo al grado Comisario, por los motivos expuestos en
los considerandos de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 261 de fecha 25.08.2016
Artículo 1º: RECHAZAR, el Recurso Jerárquico inter-
puesto por el Oficial Auxiliar  de Policía Rubén Darío Rey,
D.N.I. Nº 32.747.269 -M-, contra el Acta de Reunión Nº
05/15 de la Junta de Calif icaciones para Ascenso al
grado Oficial Principal, por ser procesalmente improce-
dente.
RESOLUCIÓN Nº 262 de fecha 25.08.2016
Artículo 1º: NO HACER LUGAR al Recurso Jerárquico
interpuesto por el Comisario de Policía Rosana FOUTEL,
D.N.I. Nº 23.263.907 -F- contra el Acta de Reunión Nº 04/
15 de la Junta de Calificaciones para Ascenso al grado
Comisario Inspector, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 263 de fecha 25.08.2016
Artículo 1º: NO HACER LUGAR al Recurso Jerárquico
interpuesto por el Comisario Inspector ® de Policía Walter
Ireneo GÓMEZ, D.N.I. Nº 16.776.161 -M- contra el Reso-
lución Nº 840/13 del Ministerio de Gobierno, Justicia y
Seguridad, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 264 de fecha 25.08.2016
Artículo 1º: NO HACER LUGAR al Recurso Jerárquico
interpuesto por el Oficial Principal  de Policía Cristian
Martin ENRIQUE, D.N.I. Nº 28.047.131 -M- contra el Re-
solución Nº 057/15 del Ministerio de Gobierno, Justicia y
Seguridad, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 267 de fecha 25.08.2016
Artículo 1º: Dar de baja como alumno de la Escuela de
Policía, a partir del día 20.05.2016 al ciudadano Cristian
Daniel Merlo, D.N.I. N° 25.724.383, de acuerdo con lo
normado en el Titulo IV° Caudales de Baja" - Articulo 40°
-Causales de Baja Inc. b) Cometer falta disciplinaria muy
grave que por su magnitud y transferencia determine su
exclusión del Instituto de Formación… c) El concurso y/
o reiterac ión de faltas graves con c ircunstancias
agravantes… d) La reiteración de faltas disciplinarias
que demuestren notoria dificultad para la adaptación a
las normas propias de este Instituto de Formación y/o
afecten fuertemente a la construcción de las competen-
cias básicas para el futuro desempeño profesional, en
virtud a las faltas previstas en el Articulo 20º: Faltas
Graves: Inciso a) La falta de respeto hacia sus superio-
res… d) Retirarse del instituto sin la debida autoriza-
ción… i) Protagonizar desmanes dentro o fuera del Ins-
tituto, con iguales o particulares, superiores y/o perso-
nal docente… n) No asistir a actividades académicas
curriculares complementarias protagonizadas por el
Establecimiento, además de la concordancia con Articu-
lo 21º: Faltas Muy Graves: Inc. e) Injuriar, desafiar, agra-
viar u ofender a alumnos, profesores y/o personal Poli-
cial… i) La ausencia al Instituto por más de 48 horas, sin
causa justificada. En el mismo orden se presentan lo
previsto en el Art iculo 24º: Se considerarán como
agravantes de las faltas: a) La reiteración, reincidencia
o concurso de las mismas, incurriendo en las normas
previstas en el Articulo 40º - Causales de Baja Inc. b)
Cometer falta disciplinaria muy grave que por su magni-
tud y trascendencia determine su exclusión del Instituto
de Formación… c) El concurso y/o reiteración de faltas
graves con circunstancias agravantes… d) La reitera-
ción de faltas disciplinarias que demuestren notoria difi-
cultad para la adaptación a las normas propias de este
Instituto de Formación y/o afecten a la construcción de
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las competencias básicas para el futuro desempeño
profesional, todos del Reglamento Interno de Conviven-
cia para los Cursos de Oficiales Subayudantes y Cur-
sos de Formación para Agentes de Policía - Resolución
Nº 075/14 de la entonces Secretaria de Seguridad Publi-
ca.
RESOLUCIÓN Nº 268 de fecha 25.08.2016
Artículo 1º: Dese de baja por Renuncia, a partir del día
28/07/2016 al ciudadano Emanuel Cristian MEZA, Clase
1985, D.N.I. Nº  33.495.601 -M-, quien revistaba en el
Cargo de la Categoría 5 - Personal de Seguridad - Perso-
nal Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Segu-
ridad - OFICIAL AYUDANTE - C.E.I.C. Nº 11 - Grado 10 -
Jurisdicción 21 -Programa 11- Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0 - Actividad Específica 3 - Patrullaje Poli-
cial.
RESOLUCIÓN Nº 269 de fecha 25.08.2016
Artículo 1º: RECONÓZCASE a partir del 1º de Noviembre
de 2015, la Bonificación por Título Universitario prevista
en el Articulo 4º, Inc. d) de la Ley Nº 7527, consistente
en un 27% de la retribución correspondiente al cargo de
la Categoría 3 - Personal Administrativo y Técnico… (car-
go 1026 - Administrativo 4)..., a la señora Analia Araceli
HOROT, D.N.I. Nº 30.614.451.
RESOLUCIÓN Nº 270 de fecha 25.08.2016
Artículo 1º: Dar de baja como integrante del "XLVIIIº Cur-
so de Formación para Oficiales Subayudantes - Técnico
Superior de Seguridad Publica", a partir del 26.09.2015 a
quien en vida fuera Solange Johana OJEDA, D.N.I.
39.750.285 -M-, en virtud a lo estipulado en el Articulo
124º de la Ley 1134 "de facto" (t.v.), el estado policial,
se extingue: a) Por fallecimiento y por declaración judi-
cial de ausencia con fijación del día presunto del falleci-
miento del personal policial, de aplicación supletoria para
los alumnos del Instituto de Educación Superior de For-
mación Policial y Seguridad Publica, conforme lo esta-
blecido en el Articulo 47º de la Resolución Nº 075/14.
RESOLUCIÓN Nº 271 de fecha 25.08.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO" a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Néstor Rubén BRUZZO, Cla-
se 1965, D.N.I. Nº 17.251.184, -M-, quien revista en el
Cargo de la Categoría 5 - Personal de Seguridad - Perso-
nal Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Segu-
ridad - COMISARIO MAYOR - C.E.I.C. Nº 3 - Grado 2 -
Jurisdicc ión 21 - Programa 1 - Actividad Central -
Subprograma 0 - Actividad Especifica  - Conducción
Superior, por hallarse comprendida su situación en las
previsiones de los Artículos 102º, Inc. b) de la Ley Nº
4044.
RESOLUCIÓN Nº 273 de fecha 14.09.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Juan Carlos Medina, Clase
1964, D.N.I. Nº 16.897.793 -M-, quien revista en el Cargo
de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal
Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguri-
dad - Suboficial Mayor - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 Jurisdic-
c ión 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0 - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Poli-
cial, por hallarse comprendida su situación en la previ-
siones de los Artículos 102º inc. b) de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 280 de fecha 26.09.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Aldo Omar Fernández, Clase
1967, D.N.I. Nº 18.561.633 -M-, quien revista en el Cargo
de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal
Superior - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguridad -
Comisario Mayor - C.E.I.C. Nº 3 - Grado 2 - Jurisdicción
21 - Programa 1 - Actividad Central - Subprograma 0 -
Actividad Especifica 1 - Conducción Superior, por ha-
llarse comprendida su situación en la previsiones de los
Artículos 102º y concordantes de la Ley Nº 4044.

RESOLUCIÓN Nº 281 de fecha 26.09.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del dia siguiente de su
notificación, del ciudadano Luis Avalos, Clase 1966, D.N.I.
Nº 17.596.517 -M-, quien revista en el Cargo de la cate-
goría 5 - Personal de Seguridad - Personal Subalterno -
Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguridad - Suboficial
Principal - C.E.I.C. Nº 13 - Grado 2 - Jurisdicción 21 -
Programa 11 - Seguridad Ciudadana - Subprograma 0 -
Actividad Especifica 3 - Patrullaje Policial, por hallarse
comprendida su situación en la previsiones de los Artí-
culos 102º, Inciso b) de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 290 de fecha 14.10.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Sergio Rubén Martínez, Cla-
se 1969, D.N.I. Nº 20.657.466 -M-, quien revista en el
Cargo de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Perso-
nal Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Segu-
ridad - Suboficial Principal - C.E.I.C. Nº 13 - Grado 2 -
Jurisdicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0 - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Poli-
cial, por hallarse comprendida su situación en la previ-
siones de los Artículos 102º, Inciso b) de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 294 de fecha 14.10.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del dia siguiente de su
notificación, del ciudadano Livio Jorge Céspedes, Clase
1965, D.N.I. Nº 17.497.895 -M-, quien revista en el Cargo
de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal
Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguri-
dad - Suboficial Mayor - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 - Juris-
dicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0 - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Poli-
cial, por hallarse comprendida su situación en la previ-
siones de los Artículos 102º, Inciso b) de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 299 fecha 20.10.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Clemente Coria, Clase 1962,
D.N.I. Nº 16.004.712 -M-, quien revista en el Cargo de la
categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal Subalter-
no - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguridad - Sub-
oficial Mayor - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 - Jurisdicción 21
- Programa 12 - Policía  en Función - Subprograma 1 -
Actividad Especifica 2 - Investigación Criminal, por ha-
llarse comprendida su situación en la previsiones de los
Artículos 102º, Inciso b) de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 300 de fecha 20.10.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del dia siguiente de su
notificación, del ciudadano José Daniel Ortigoza, Clase
1962, D.N.I. Nº 16.004.772 -M-, quien revista en el Cargo
de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal
Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguri-
dad - Suboficial Mayor - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 - Juris-
dicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0 - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Poli-
cial, por hallarse comprendida su situación en la previ-
siones de los Artículos 102º, Inciso b) de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 301 de fecha 20.10.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Juan Teodoro Pintos, Clase
1964, D.N.I. Nº 16.567.875 -M-, quien revista en el Cargo
de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal
Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguri-
dad - Suboficial Mayor - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 - Juris-
dicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0 - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Poli-
cial, por hallarse comprendida su situación en la previ-
siones de los Artículos 102º, Inciso b) de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 302 de fecha 20.10.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
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"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Aníbal Reimundo Ibarra, Cla-
se 1963, D.N.I. Nº 16.244.324 -M-, quien revista en el
Cargo de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Perso-
nal Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Segu-
ridad - Suboficial Mayor - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 -
Jurisdicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0 - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Poli-
cial, por hallarse comprendida su situación en la previ-
siones de los Artículos 102º, Inciso b) de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 303 de fecha 20.10.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Donato Lourdes Duarte, Cla-
se 1965, D.N.I. Nº 17.084.924 -M-, quien revista en el
Cargo de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Perso-
nal Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Segu-
ridad - Suboficial Mayor - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 -
Jurisdicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0 - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Poli-
cial, por hallarse comprendida su situación en la previ-
siones de los Artículos 102º, Inciso b) de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 304 de fecha 20.10.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Raúl Cornelio Ramírez, Clase
1959, D.N.I. Nº 13.584.316, -M-, quien revista en el Car-
go de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal
Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguri-
dad - Suboficial Mayor - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 - Juris-
dicción 21 - Programa 12 - Polic ía en Función -
Subprograma 2 - Investigación e Inteligencia- Actividad
Especif ica 2 - Investigación Criminal en Delitos del
Narcotráfico, por hallarse comprendida su situación en
la previsiones de los Artículos 102º, Inciso b) de la Ley
Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 305 de fecha 20.10.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Héctor Edgardo Báez, Clase
1961, D.N.I. Nº 14.496.505, -M-, quien revista en el Car-
go de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal
Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguri-
dad - Suboficial Mayor - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 - Juris-
dicción 21 - Programa 1 - Actividad Central - Subprograma
0 - Actividad Especifica 2 - Unidades Policiales Adminis-
trativas, por hallarse comprendida su situación en la
previsiones de los Artículos 102º, Inciso b) de la Ley Nº
4044.
RESOLUCIÓN Nº 306 de fecha 20.10.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO POR INVALIDEZ", a partir del día siguiente de su
notificación, de la ciudadana Sandra María Patricia Grassi
Héctor Edgardo Báez, Clase 1984, D.N.I. Nº 33.732.504,
-F-, quien revista en el Cargo de la categoría 5 - Personal
de Seguridad - Personal Subalterno - Cuerpo de Seguri-
dad - Escalafón Seguridad - Cabo - C.E.I.C. Nº 18 -
Grado 7 - Jurisdicción 21 - Programa 12 - Policía en
Función - Subprograma 1 - Actividad Especifica 1 - Tra-
mites Vinculados a Causas en Todos los Fueros, por
hallarse comprendida su situación en la previsiones de
los Artículos 102º, Inciso b) de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 307 de fecha 20.10.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO POR INVALIDEZ", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Manuel Omar Risso Patrón,
Clase 1977, D.N.I. Nº 17.950.564, -M-, quien revista en el
Cargo de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Perso-
nal Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Segu-
ridad - Suboficial Mayor - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 -
Jurisdicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0 - Actividad Especifica 0 - Patrullaje Poli-
cial, por hallarse comprendida su situación en la previ-
siones de los Artículos 103º y 108º de la Ley Nº 4044.

RESOLUCIÓN Nº 308 de fecha 20.10.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Jorge Ramón Aquino, Clase
1962, D.N.I. Nº 14.869.294 -M-, quien revista en el Cargo
de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal
Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguri-
dad - Suboficial Mayor - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 - Juris-
dicción 21 - Programa 13 - Seguridad Vial - Subprograma
0 - Actividad Especifica 1 - Prevención y Control, por
hallarse comprendida su situación en la previsiones de
los Artículos 102º, Inciso b) de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 309 de fecha 20.10.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Miguel de Jesús Escalante,
Clase 1966, D.N.I. Nº 18.199.835 -M-, quien revista en el
Cargo de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Perso-
nal Superior - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguri-
dad - Comisario Mayor - C.E.I.C. Nº 3 - Grado 2 - Jurisdic-
ción 21 - Programa 1 - Actividad Central - Subprograma
0 - Actividad Especifica 1 - Conducción Superior, por
hallarse comprendida su situación en la previsiones de
los Artículos 102º, Inciso b) de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 310 de fecha 20.10.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Pedro Ramón Fernández,
Clase 1965, D.N.I. Nº 17.251.159 -M-, quien revista en el
Cargo de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Perso-
nal Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Segu-
ridad - Suboficial Mayor - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 -
Jurisdicción 21 - Programa 12 - Policía en Función -
Subprograma 1 - Actividad Judicial -Actividad Especifi-
ca 1 - Tramites Vinculados a Causas en Todos los Fue-
ros, por hallarse comprendida su situación en la previ-
siones de los Artículos 102ºy concordante de la Ley Nº
4044.
RESOLUCIÓN Nº 311 de fecha 20.10.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Ignacio Hugo Ledesma, Cla-
se 1961, D.N.I. Nº 14.606.369 -M-, quien revista en el
Cargo de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Perso-
nal Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Segu-
ridad - Suboficial Mayor - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 -
Jurisdicción 21 - Programa 12 - Policía en Función -
Subprograma 1 - Actividad Judicial -Actividad Especifi-
ca 2 - Investigación Criminal, por hallarse comprendida
su situación en la previsiones de los Artículos 102ºy
concordantes de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 312 de fecha 20.10.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, de la ciudadana Mirta Graciela Breard, Cla-
se 1964, D.N.I. Nº 17.697.891, -F-, quien revista en el
Cargo de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Perso-
nal Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Segu-
ridad - Suboficial Mayor - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 -
Jurisdicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0  - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Po-
licial, por hallarse comprendida su situación en la previ-
siones de los Artículos 102º y concordantes de la Ley
Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 313 de fecha 20.10.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Ramón Alberto Ortiz, Clase
1960, D.N.I. Nº 13.888.712 -M-, quien revista en el Cargo
de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal
Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguri-
dad - Suboficial Mayor - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 - Juris-
dicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0 - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Poli-
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cial, por hallarse comprendida su situación en la previ-
siones de los Artículos 102º inc. b) de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 314 de fecha 20.10.2016
Artículo 1º: Dese de baja por fallecimiento, a partir del
día 22-09-16, al ciudadano Pedro Raúl Muñoz, Clase
1967, D.N.I. Nº 18.432.962 -M-, quien revistaba en el
Cargo de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Perso-
nal Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Segu-
ridad - Sargento Ayudante - C.E.I.C. Nº 14 - Grado 3 -
Jurisdicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0 - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Poli-
cial.
RESOLUCIÓN Nº 315 de fecha 20.10.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
Renuncia, a partir del día 26 de Julio del año 2016, a la
ciudadana Araceli Betiana Cecilia González, Clase 1977,
D.N.I. Nº 26.221.554 -F-, quien revistaba en el Cargo de
la categoría 2 - Escalafón General de la Provincia - Admi-
nistrativo 4 - C.E.I.C. Nº 1026 - Jurisdicción 21 - Progra-
ma 1 - Actividad Central - Subprograma 0 - Actividad
Especifica 01 - Conducción Superior-.
RESOLUCIÓN Nº 316 de fecha 20.10.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
Renuncia, a partir del día 20 de Septiembre del año 2016,
al ciudadano Jorge Martin Verdun, Clase 1979, D.N.I. Nº
27.230.881 -M-, quien revistaba en el Cargo de la cate-
goría 2 - Escalafón General de la Provincia - Administra-
tivo 4 - C.E.I.C. Nº 1026 - Jurisdicción 21 - Programa 11 -
Seguridad Ciudadana - Subprograma 0 - Actividad Es-
pecifica 02 - Servicio Técnico de Emergencia-.
RESOLUCIÓN Nº 317 de fecha 20.10.2016
Artículo 1º: Rectificase las partes pertinentes del Articu-
lo 1° de la Resolución N° 238/16 del ministerio de Segu-
ridad Publica, que a partir del dictado del presente ins-
trumento legal, quedara redactado de la siguiente mane-
ra: "ARTICULO 1°: Dispóngase el cese en sus funciones
por "Retiro Obligatorio", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Jorge Alberto Perez, Clase
1960, D.N.I. Nº 14.227.612 -M-, quien revista en el Cargo
de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal
Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguri-
dad - Suboficial Mayor - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 - Juris-
dicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0 - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Poli-
cial, por hallarse comprendida su situación en la previ-
siones de los Artículos 102ºy concordantes de la Ley Nº
4044.
RESOLUCIÓN Nº 318 de fecha 20.10.2016
Artículo 1º: Dese de baja por Renuncia, a partir del día
01 de Agosto del 2016, al ciudadano Gerardo Nicolás
Galarza, Clase 1983, D.N.I. Nº 29.989.742 -M-, quien
revistaba en el Cargo de la categoría 5 - Personal de
Seguridad - Personal Superior - Cuerpo de Seguridad -
Escalafón Seguridad - Oficial Ayudante - C.E.I.C. Nº 10 -
Grado 9 - Jurisdicción 21 - Programa 11 - Seguridad
Ciudadana - Subprograma 0 - Actividad Especifica 03 -
Patrullaje Policial.
RESOLUCIÓN Nº 333 de fecha 08.11.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano José Manuel Barranco Cor-
tes, Clase 1957, D.N.I. Nº 12.470.980, -M-, quien revista
en el Cargo de la categoría 5 - Personal de Seguridad -
Personal Superior - Cuerpo de Seguridad - Escalafón
Seguridad - Comisario General - C.E.I.C. Nº 2 - Grado 1 -
Jurisdicc ión 21 - Programa 1 - Actividad Central -
Subprograma 0  - Actividad Especifica 1 - Conducción
Superior, por hallarse comprendida su situación en la
previsiones de los Artículos 102º, Inciso b) de la Ley Nº
4044.
RESOLUCIÓN Nº 334 de fecha 08.11.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Víctor Hugo Hoyos, Clase

1965, D.N.I. Nº 17.085.798, -M-, quien revista en el Car-
go de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal
Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguri-
dad - Sargento Ayudante - C.E.I.C. Nº 14 - Grado 3 -
Jurisdicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0  - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Po-
licial, por hallarse comprendida su situación en la previ-
siones de los Artículos 102º, Inciso b) de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 335 de fecha 08.11.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Ricardo Rubén Mateo, Clase
1964, D.N.I. Nº 17.016.734, -M-, quien revista en el Car-
go de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal
Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguri-
dad - Suboficial Mayor - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 - Juris-
dicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0  - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Po-
licial, por hallarse comprendida su situación en la previ-
siones de los Artículos 102ºy concordantes de la Ley Nº
4044.
RESOLUCIÓN Nº 336 de fecha 08.11.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Mario Rodolfo Gómez, Clase
1965, D.N.I. Nº 17.251.867, -M-, quien revista en el Car-
go de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal
Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguri-
dad - Suboficial Mayor - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 - Juris-
dicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0  - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Po-
licial, por hallarse comprendida su situación en la previ-
siones de los Artículos 102º, Inciso b) de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 337 de fecha 08.11.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Guillermo Sanchez, Clase
1967, D.N.I. Nº 18.607.725, -M-, quien revista en el Car-
go de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal
Superior - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguridad -
Comisario Principal - C.E.I.C. Nº 5 - Grado 4 - Jurisdicción
21 - Programa 1 - Actividad Central - Subprograma 0  -
Actividad Especifica 1 - Conducción Superior, por ha-
llarse comprendida su situación en la previsiones de los
Artículos 102º, Inciso b) de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 338 de fecha 08.11.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Ricardo Miguel Cabrera, Cla-
se 1968, D.N.I. Nº 20.409.653, -M-, quien revista en el
Cargo de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Perso-
nal Superior - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguri-
dad - Comisario Mayor - C.E.I.C. Nº 3 - Grado 2 - Jurisdic-
ción 21 - Programa 1 - Actividad Central - Subprograma
0  - Actividad Especifica 1 - Conducción Superior, por
hallarse comprendida su situación en la previsiones de
los Artículos 102º, Inciso b) de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 339 de fecha 08.11.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO POR INVALIDEZ", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Marcelo Daniel Deganis, Cla-
se 1968, D.N.I. Nº 20.052.554, -M-, quien revista en el
Cargo de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Perso-
nal Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Segu-
ridad - Sargento Ayudante - C.E.I.C. Nº 14 - Grado 3 -
Jurisdicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0  - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Po-
licial, por hallarse comprendida su situación en la previ-
siones de los Artículos 103º y 108° de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 340 de fecha 08.11.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el termino de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación, al Suboficial Ma-
yor de Policía Plaza N° 880 Rene Tevez, D.N.I. N°
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20.721.933, por los motivos expuestos en el conside-
rando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 341 de fecha 08.11.2016
Artículo 1º: HACER LUGAR al Recurso jerárquico dedu-
cido por el Oficial Auxiliar de Policía Rubén José Luis
Irala, D.N.I. N° 30.209.824 -M-, contra la calificación nu-
mérica asignada por la Junta de Calificaciones para as-
censo al grado de Oficial Principal año 2015, por los
motivos expuestos en los considerandos de la presen-
te.
RESOLUCIÓN Nº 342 de fecha 08.11.2016
Artículo 1º: NO HACER LUGAR, al Recurso Jerárquico
interpuesto por el Comisario Principal de Policía Gustavo
Martin Medina, contra la Disposición N° 739/16 de la
Jefatura de Policía, por los motivos expuestos en el con-
siderando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 343 de fecha 08.11.2016
Artículo 1º: NO HACER LUGAR al Recurso Jerárqui-
co interpuesto por el Comisario Inspector de Policía
Edgardo Antonio Piriz, D.N.I. Nº 20.591.459 -M- con-
tra Disposición Nº 907/15 de Jefatura de Policía, por
la cual fuera sancionado disciplinariamente con Trein-
ta y Un (31) días de arresto sin perjuicio del servicio,
por infracción al Artículo 99°- Faltas Graves - Apar-
tado "A" inciso q) y rr), en concordancia con el Artí-
culo 100°- Faltas Leves -, Apartado "C" inciso h),
con las circunstancias agravantes del Artículo 81°
inciso a) y h), todos del Reglamento del Régimen
Disciplinario Policial (R.R.D.P.) por los fundamentos
expuestos en los considerandos del presente ins-
trumento legal.
RESOLUCIÓN Nº 344 de fecha 08.11.2016
Artículo 1º: NO HACER LUGAR, al Recurso de
Revocatoria con Jerárquico en Subsidio presentado por
el Ciudadano Mauro Alejandro Gabriel Tijera Juárez, D.N.I.
N° 34.793.321.
RESOLUCIÓN Nº 345 de fecha 08.11.2016
Artículo 1º: NO HACER LUGAR, al Recurso Jerárquico
deducido por el Oficial Ayudante de Policía Cristian Martin
Barrera, D.N.I. N° 35.062.691 -M- contra el Acta de Re-
unión N° 10/15 de la Junta de Calificaciones para Ascen-
so al grado de Oficial Auxiliar, por los motivos expuestos
en el considerando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 346 de fecha 08.11.2016
Artículo 1º: NO HACER LUGAR, al Recurso Jerárquico
interpuesto por el Sargento Primero de Policía Plaza N°
3138 Rubén Javier Velastiqui, D.N.I. N° 23.548.655, con-
tra la Disposición N° 1836/15 de la Jefatura de Policía,
conforme los fundamentos expuestos en el consideran-
do del presente instrumento.
RESOLUCIÓN Nº 347 de fecha 08.11.2016
Artículo 1º: NO HACER LUGAR, al Recurso Jerárquico
interpuesto por el Oficial Ayudante de Policía Marcos
Joel Kees, D.N.I. N° 35.062.655, contra la Disposición N°
1916/14 de Jefatura de Policía, por los motivos expues-
tos en el considerando.
RESOLUCIÓN Nº 348 de fecha 08.11.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el término de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación, al Comisario Prin-
cipal de Policía Félix Alberto Aguirre, D.N.I. N° 17.703.789,
por los motivos expuestos en el considerando de la pre-
sente.
RESOLUCIÓN Nº 368 de fecha 24.11.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", al ciudadano Gonzalo Emanuel
Palacio, D.N.I. Nº 30.789.999, -M-, quien revista en el
Cargo de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Perso-
nal Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Segu-
ridad - Agente - C.E.I.C. Nº 19 - Grado 8 - Jurisdicción 21
- Programa 01 - Actividad Central - Subprograma 0  -
Actividad Especifica 2 - Unidades Policiales Administra-
tivas, por los motivos expuestos en el considerando del
presente instrumento.

RESOLUCIÓN Nº 370 de fecha 05.12.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Roberto Gómez, Clase 1966,
D.N.I. Nº 17.575.975 -M-, quien revista en el Cargo de la
categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal Subalter-
no - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguridad - Sub-
oficial Mayor - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 - Jurisdicción 21
- Programa 11 - Seguridad Ciudadana - Subprograma 0  -
Actividad Especifica 3 - Patrullaje Policial, por hallarse
comprendida su situación en la previsiones de los Artí-
culos 102º, Inciso b) de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 371 de fecha 05.12.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Oscar Roberto Mercado, Clase
1965, D.N.I. Nº 17.497.934, -M-, quien revista en el Car-
go de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal
Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguri-
dad - Suboficial Mayor - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 - Juris-
dicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0  - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Po-
licial, por hallarse comprendida su situación en la previ-
siones de los Artículos 102º, Inciso b) de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 372 de fecha 05.12.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Marcelo Luis Longoni, Clase
1964, D.N.I. Nº 16.994.937, -M-, quien revista en el Car-
go de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal
Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguri-
dad - Suboficial Mayor - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 - Juris-
dicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0  - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Po-
licial, por hallarse comprendida su situación en la previ-
siones de los Artículos 102º, Inciso b) de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 373 de fecha 05.12.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Juan Ramón Figueredo, Clase
1964, D.N.I. Nº 17.059.611, -M-, quien revista en el Cargo
de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal Sub-
alterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguridad -
Suboficial Mayor - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 - Jurisdicción
21 - Programa 1 - Actividad Central - Subprograma 0  -
Actividad Especifica 1 - Conducción Superior, por hallar-
se comprendida su situación en la previsiones de los
Artículos 102º, Inciso b) de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 374 de fecha 05.12.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Walter Abel Retamozo, Clase
1967, D.N.I. Nº 18.189.299, -M-, quien revista en el Car-
go de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal
Superior - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguridad -
Comisario Mayor - C.E.I.C. Nº 3 - Grado 2 - Jurisdicción
21 - Programa 1 - Actividad Central - Subprograma 0  -
Actividad Especifica 1 - Conducción Superior, por ha-
llarse comprendida su situación en la previsiones de los
Artículos 102º, Inciso b) de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 375 de fecha 05.12.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Rufino Fernando Ríos, Clase
1967, D.N.I. Nº 18.145.224, -M-, quien revista en el Car-
go de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal
Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguri-
dad - Suboficial Mayor - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 - Juris-
dicción 21 - Programa 12 - Polic ía en Función -
Subprograma 2  - Investigación e inteligencia -Actividad
Especif ica 2 - Investigación Criminal en Delitos del
Narcotráfico, por hallarse comprendida su situación en
la previsiones de los Artículos 102º, Inciso b) de la Ley
Nº 4044.
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RESOLUCIÓN Nº 376 de fecha 05.12.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el termino de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación, al Sargento de
Polic ía Plaza N° 3775 Orlando Galarza, D.N.I. N°
21.685.659, por los motivos expuestos en el conside-
rando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 377 de fecha 05.12.2016
Artículo 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con goce
de haberes por el termino de noventa (90) días corridos,
a partir de la fecha de su notificación, al Suboficial Ma-
yor de Policía Plaza N° 721 Héctor Argentino Pintos, D.N.I.
N° 12.105.325, por los motivos expuestos en el conside-
rando de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 378 de fecha 05.12.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Sidney Mamfredi Sanchez,
Clase 1960, D.N.I. Nº 13.584.384, -M-, quien revista en el
Cargo de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Perso-
nal Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Segu-
ridad - Suboficial Mayor - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 -
Jurisdicción 21 - Programa 12 - Policía en Función -
Subprograma 1  - Actividad Judicial -Actividad Especifi-
ca 1 - Tramites vinculados a causas en todos los fue-
ros, por hallarse comprendida su situación en la previ-
siones de los Artículos 102º, Inciso b) de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 379 de fecha 05.12.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Walter Eduardo Palavecino,
Clase 1965, D.N.I. Nº 17.085.899, -M-, quien revista en el
Cargo de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Perso-
nal Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Segu-
ridad - Suboficial Mayor - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 -
Jurisdicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0 - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Poli-
cial, por hallarse comprendida su situación en la previ-
siones de los Artículos 102º, Inciso b) de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 380 de fecha 05.12.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Oscar Rolando Bernat, Cla-
se 1965, D.N.I. Nº 17.388.524, -M-, quien revista en el
Cargo de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Perso-
nal Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Segu-
ridad - Suboficial Mayor - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 -
Jurisdicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0 - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Poli-
cial, por hallarse comprendida su situación en la previ-
siones de los Artículos 102º, Inciso b) de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 381 de fecha 05.12.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Sergio Villanueva, Clase 1964,
D.N.I. Nº 17.081.284, -M-, quien revista en el Cargo de la
categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal Superior
- Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguridad - Comisa-
rio Principal - C.E.I.C. Nº 5 - Grado 4 - Jurisdicción 21 -
Programa 1 - Actividad Central - Subprograma 0 - Activi-
dad Especifica 1 - Conducción Superior, por hallarse
comprendida su situación en la previsiones de los Artí-
culos 102º, Inciso b) de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 382 de fecha 05.12.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Luis Severo Maidana, Clase
1966, D.N.I. Nº 17.689.985, -M-, quien revista en el Car-
go de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal
Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguri-
dad - Suboficial Mayor - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 - Juris-
dicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0 - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Poli-
cial, por hallarse comprendida su situación en la previ-

siones de los Artículos 102º, Inciso b) de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 383 de fecha 05.12.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Armando Aurelio Godoy, Cla-
se 1959, D.N.I. Nº 13.272.847, -M-, quien revista en el
Cargo de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Perso-
nal Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Segu-
ridad - Suboficial Mayor - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 -
Jurisdicción 21 - Programa 13 - Seguridad Vial -
Subprograma 0 - Actividad Especifica 1 - Prevención
control, por hallarse comprendida su situación en la pre-
visiones de los Artículos 102º, Inciso b) de la Ley Nº
4044.
RESOLUCIÓN Nº 384 de fecha 05.12.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano José Luis Ramírez, Clase
1961, D.N.I. Nº 16.004.251, -M-, quien revista en el Car-
go de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal
Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguri-
dad - Suboficial Mayor - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 - Juris-
dicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0 - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Poli-
cial, por hallarse comprendida su situación en la previ-
siones de los Artículos 102º y concordantes de la Ley
Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 385 de fecha 05.12.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Juan Carlos Paniagua, Clase
1965, D.N.I. Nº 17.596.426, -M-, quien revista en el Car-
go de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal
Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguri-
dad - Suboficial Mayor - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 - Juris-
dicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0 - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Poli-
cial, por hallarse comprendida su situación en la previ-
siones de los Artículos 102º y concordante de la Ley Nº
4044.
RESOLUCIÓN Nº 386 de fecha 05.12.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Oscar Luis Cortez, Clase
1960, D.N.I. Nº 13.902.166, -M-, quien revista en el Car-
go de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Personal
Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguri-
dad - Suboficial Mayor - C.E.I.C. Nº 12 - Grado 1 - Juris-
dicción 21 - Programa 11 - Seguridad Ciudadana -
Subprograma 0 - Actividad Especifica 3 - Patrullaje Poli-
cial, por hallarse comprendida su situación en la previ-
siones de los Artículos 102º, Inciso b) de la Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 387 de fecha 05.12.2016
Artículo 1º: Dispóngase el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Basilio Andrés Cáceres, Cla-
se 1968, D.N.I. Nº 18.091.874, -M-, quien revista en el
Cargo de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Perso-
nal Superior - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Seguri-
dad - Comisario Inspector - C.E.I.C. Nº 4 - Grado 3 -
Jurisdicc ión 21 - Programa 1 - Actividad Central -
Subprograma 0 - Actividad Especifica 1 - Conducción
Superior, por hallarse comprendida su situación en la
previsiones de los Artículos 102º y concordantes de la
Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN Nº 388 de fecha 05.12.2016
Artículo 1º: Dese de baja por fallecimiento, a partir del
día 03-11-16, al ciudadano Osvaldo Rene Duarte, Clase
1988, D.N.I. Nº 34.040.746, -M-, quien revistaba en el
Cargo de la categoría 5 - Personal de Seguridad - Perso-
nal Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Segu-
ridad - Agente - C.E.I.C. Nº 19 - Grado 8 - Jurisdicción 21
- Programa 11 - Seguridad Ciudadana - Subprograma 0 -
Actividad Especifica 3 - Patrullaje Policial.
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RESOLUCIÓN Nº 390 de fecha 05.12.2016
Artículo 1º: Hacer Lugar al Recurso Jerárquico deduci-
do por la Comisario Inspector de Policía Patricia Susana
Gamarra, D.N.I. Nº 20.953.910 -F-,contra la calificación
numérica asignada por la Junta de Calificaciones para
ascenso al grado de comisario Mayor, por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente.
RESOLUCIÓN Nº 391 de fecha 05.12.2016
Artículo 1º: No Hacer Lugar, al Recurso Jerárquico inter-
puesto por la Comisario ® de Policía Elda Graciela
Vergara, D.N.I. Nº 21.351.958, contra Disposición Nº
2115/13 de Jefatura de Policía, conforme los fundamen-
tos expuestos en el considerando del presente instru-
mento.
RESOLUCIÓN Nº 392 de fecha 05.12.2016
Artículo 1º: No Hacer Lugar, al Recurso de queja por
denegación del Jerárquico interpuesto contra la Resolu-
ción dictada el 04/08/2016 por la Dirección General del
Órgano de Control Institucional, presentado por el abo-
gado Víctor Eduardo De Pompert en carácter de apode-
rado del Oficial Ayudante Renzo David Castillo por lo
expuesto en el considerando del presente instrumento
legal.
s/c. E:8/3/17

E D I C T O S
EDICTO.- Dr. LUIS FELIPE ZABALLA, Juez del Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y Nota-
rial de Gral. San Martín, Chaco, cita a herederos y acree-
dores por tres (3) días en el Boletín Oficial y Diario local,
emplazando a todos que se consideren con derecho a la
herencia para que dentro de los treinta (30) días, compa-
rezcan por sí o por apoderados a hacer valer sus dere-
chos, a los bienes relictos dejados por la causante, Sra.
MARIA PABLA FIGUEREDO Y/O PABLA MARIA FIGUEREDO,
C.I. N° 229.433, en autos caratulados: “CENTURION, JUAN
MIGUEL Y FIGUEREDO, MARIA PABLA Y/O FIGUEREDO
PABLA MARIA S/SUCESORIO”, EXPTE. N° 059/09 C.
Gral. José de San Martín, Chaco, 7 de diciembre de 2016.

Gustavo Juan Dib
Abogado/Secretario

R.Nº 166.642 E:6/3 V:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial, de
la Vigés ima Tercera Nominac ión, Fernando Luis
Lavenás, Secretaría a mi cargo, sito en Av. Laprida N°
33, Torre II, 5° piso, hace saber por CINCO (5) días en
los autos caratulados: "DISPROPER S.R.L. S/CON-
CURSO PREVENTIVO - HOY QUIEBRA", EXPTE. N°
873/96, que en fecha 17/02/17 se ha DECLARADO LA
QUIEBRA de DISPROPER S.R.L., inscripta ante el Re-
gistro Público de Comercio bajo el Nº 83, Folio 493/498
TOMO 21, 3° Cuerpo del año 1987, con domicilio social
inscripto en calle Sica N° 10, CUIT N° 30-62452579-1
de esta ciudad.- Interviene como Síndico Titular Idalia
Elavina Paez, con domicilio en Fray Capelli N° 415 de
esta ciudad.- Se dispuso además: "Resistencia, 17 de
febrero de 2017.- AUTOS Y VISTOS: .... CONSIDE-
RANDO: ....- RESUELVO: I.- DECLARAR la Quiebra de
la firma DISPROPER S.R.L., inscripta ante el Registro
Público de Comercio bajo el N° 83, Folio 493/498 TOMO
21, 3° Cuerpo del año 1987, con domic ilio social
inscripto en calle Sica N° 10, CUIT N° 30-62452579-1
de esta ciudad.- ....- IV.- ORDENAR a la deudora y a
terceros, que entreguen al síndico todos los bienes
de aquel, bajo penas y responsabilidades de ley.- V.-
INTIMAR a la deudora para que entregue al síndico
dentro de las veinticuatro (24) horas los libros y de-
más documentación relacionada con la contabilidad,
si correspondiere.- VI.- PROHIBIR hacer pagos a la
fallida, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5).- X.-

ORDENAR la publicación de edictos en la forma pre-
vista en el art. 27 y 89 de la LCQ, por el término de
cinco días en el Boletín Oficial, sin necesidad de pre-
vio pago y sin perjuicio de asignarse los fondos cuan-
do los hubiere, por Secretaría.- XI.- HACER SABER a
la sindicatura que continuará su intervención en la
presente.- XIII.- FIJAR como fecha hasta la cual se
pueden presentar. las solicitudes de verif icación de
los créditos ante el Síndico el día 17 del mes de Abril
del corriente año.- XIV.- FIJAR el día 31 del mes de
Mayo del corriente año como fecha hasta o en que el
síndico debe presentar el' informe individual a que
alude el art. 35 de I a Ley de C. y Q. (art. 88 último
párrafo).- XV.- ESTABLECER el día 13 del mes de Julio
del corriente año, como fecha en que el síndico debe
presentar el informe general que indica el art. 39 de la
L.C.Q.- XVI.- COMUNICAR la presente y el plazo para
la presentación de las solicitudes de verificación de
los créditos ante el Síndico, a la Dirección General de
Rentas de ésta provincia, Municipalidad de Resisten-
cia, y a todo otro organismo del Estado que pudiera
resultar acreedor, a cuyo f in líbrese oficio (confr. art.
34 inc. 8 del CPCC, t.o. Ley Provincial N° 5.119) .- ....
Fdo . Fernando Luis Lavenás - Juez Civil y Comercial
Vigésimo Tercera Nominación. Resistencia, 17 de fe-
brero de 2017.-

Roberto Agustín Leiva
Abogado/Secretario

s/c E:24/2 V:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDI CT O. -  L a D ra.  MARI A L AUR A P RA XED IS
ZOVAK, Juez titular del Juzgado Civil y Comercial
N° 2, sito en 9 de Julio N° 361, primer piso, de la
ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, hace
conocer por quince días (15) la resolución dic ta-
da y que en lo per t inente DICE: Presidencia R.
Sáenz Peña, 13 de Diciembre de 2016. mia. AU-
T OS Y VIST OS: Para resolver  en es tos  autos
c ar at u l ad os :  “ PE RE Z  PONS,  F R ANCI SC O
ARNALDO RUBEN S/CANCELACION DE CHEQUE”,
Expte. N° 2.634/16, Secretaría N° 3; y; RESUEL-
VO: I)  ORDENAR la cancelac ión de los cheques
pertenecientes a la cuenta Nro. 528-350945/0, co-
rrespondiente al BANCO SANTANDER RIO, Sucur-
sal  de Presidencia Roque Sáenz Peña,  Chaco,
cuya numeración es: 52800135 y 52800136 co-
rrespondiendo a la cuenta de los  Sres . PEREZ
PONS, FRANCISCO ARNALDO RUBEN; FODRINI,
NELIDA MARISA, y PEREZ PONS, PEDRO FRAN-
CISCO. Se hará saber que quienes presten oposi-
c ión deberán hacer valer sus derechos mediante
el  trámi te correspondiente en el término de se-
senta días, contados a part ir de la última publica-
ción. NOT. REG. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK,
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL
N° 2. 9 de febrero de 2017.

Norma Cristina Avalos
Abogada/Secretaria

R.Nº 166.730 E:15/2 V:22/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DR. MAURICIO FABIÁN ROUVIER, Juez de Sala
Unipersonal, en los caratulados: "CARICH PEDRO - VERA
ÁNGEL DANIEL - THOMAS DESLEGGIO MILTON AU-
GUSTO S/ ROBO AGRAVADO", Expte. N° 60 F°- 631 AÑO
2006 Secretaría N° 2, registro de esta Cámara Primera en
lo Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial, HACE
SABER POR  CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el Art.
170 del C.P.P., que en los presentes se dictó sentencia por
prescripción en favor de ÁNGEL DANIEL VERA argentino,
soltero, nació el 27/07/1978 en Pampa del Indio - Chaco,
carnicero, domiciliado en Barrio Asentamiento calle Tierra
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del Fuego de la localidad de Quitilipi - Chaco, hijo de Florencio
Vera y de Elsa Acosta; cuya parte pertinente dice: "SEN-
TENCIA N° 12 En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco, a los veinte (21) días del mes de
febrero del año dos mil diecisiete... esta Cámara Primera en
lo Criminal, constituida en Sala Unipersonal, RESUELVE: I)
DECLARAR extinguida por prescripción la acción penal
emergente del delito de ROBO EN POBLADO Y EN BANDA
(art. 167 inc. 2° en función del art. 164 del Código Penal)
que pudo corresponder en la presente causa, SOBRESE-
YENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a ÁNGEL DANIEL
VERA, de circunstancias personales obrantes en autos,
por aplicación de los arts. 59 inc. 3°, 62 inc. 2° del Código
Penal, y arts. 318 inc. 4° y 345 del C. de Proc. Penal,
convirtiéndose en definitiva la libertad oportunamente con-
cedida al mismo. II) Dejar sin efecto la declaración de rebel-
día de Ángel Daniel Vera (fs. 87) y la orden de detención
(fs. 81) que pesa sobre el mismo, cuya inserción en la
Orden del Día Policial se encuentra requerida con Nota N°
137-J/06 de fecha 19/03/06, librada por la Comisaría de la
localidad de Quitilipi -Chaco; firme que estuviere la presen-
te sentencia. III) Notificar por Edicto a Ángel Daniel Vera de
la presente sentencia, el que se publicará en el Boletín
Oficial por el término de cinco días. IV) Protocolícese, re-
gístrese, notifíquese y líbrense las comunicaciones perti-
nentes. Oportunamente, archívese.". Fdo. Dr. MAURICIO
FABIÁN ROUVIER - Juez Sala Unipersonal; Dra. YANINA
CAROLA YARROS - Secretaria. Presidencia Roque Sáenz
Peña, 21 de febrero de 2017.SPG.

Dra. Yanina Carola Yarros, Secretaria
s/c E:1/3 V:10/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- DR. MAURICIO FABIÁN ROUVIER, Juez de Sala
Unipersonal, en los caratulados: "RODRIGUEZ AGUSTÍN
- RAMÍREZ DIONISIO ALFONSO - HERNER JUAN
UBALDO - GUERRA OSCAR ENRIQUE - RAMÍREZ RA-
MON RAUL - SOSA MARIA INES S/ ROBO AGRAVADO
POR SER COMETIDO EN DESPOBLADO Y ENCUBRI-
MIENTO", Expte. N° 101/05 Secretaría N° 2, registro de
esta Cámara Primera en lo Criminal de la Segunda Cir-
cunscripción Judicial, HACE SABER POR CINCO DÍAS, a
fin de lo dispuesto por el Art. 170 del C.P.P., que en los
presentes se dictó sentencia por prescripción en favor
de OSCAR ENRIQUE GUERRA argentino, DNI 11.603.478,
casado, nació el 11/05/1955 en Campo Gallo -Santiago
del Estero-, transportista, domiciliado en Pc. 02 Mz. 15
Barrio Puerta del Sol -ciudad-, hijo de Beatriz Paz y de
Eduardo Guerra; cuya parte pertinente dice: "SENTENCIA
N° 10. En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña,
Provincia del Chaco, a los veinte (20) días del mes de
febrero del año dos mil diecisiete... esta Cámara Primera
en lo Criminal, constituida en Sala Unipersonal, RESUEL-
VE: I) DECLARAR extinguida por prescripción la acción
penal emergente del delito de –ROBO AGRAVADO POR
SER COMETIDO EN DESPOBLADO (art. 167, inc. 1° del
C.P.)– que pudo corresponder en esta causa, SOBRESE-
YENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE al imputado OSCAR
ENRIQUE GUERRA de circunstancias personales obrantes
en autos, por aplicación de los Arts. 59 inc. 3°, 62 inc. 2°
del Código Penal, y Arts. 318 inc. 4° y 345 del Código
Procesal Penal, convirtiéndose en definitiva la libertad
que le fuera otorgada oportunamente. II) REGULANDO los
honorarios profesionales del DR. EDGARDO R. BACHMAN
como abogado defensor del imputado OSCAR ENRIQUE
GUERRA conforme las disposiciones de la Ley N° 2011 y
modificatorias, en la suma de un (01) sueldo mínimo, vital
y móvil, esto es PESOS OCHO MIL SESENTA ($ 8.060.-).
Dicho letrado deberá cumplir con los aportes tributarios
que el libre ejercicio de la profesión les genere. III) Notifi-
car por Edicto a OSCAR ENRIQUE GUERRA de la presente
sentencia, el que se publicará en el Boletín Oficial, por el

término de cinco días.- IV) Dejar sin efecto la declaración
de rebeldía (fs. 1512) y la orden de detención (fs. 1515 y
fs. 1629) que pesa sobre OSCAR ENRIQUE GUERRA.- A
tal efecto, líbrense los recaudos pertinentes.- V) De For-
ma". Fdo. Dr. MAURICIO FABIÁN ROUVIER - Juez Sala
Unipersonal; Dra. YANINA CAROLA YARROS - Secreta-
ria. Presidencia Roque Sáenz Peña, 20 de febrero de
2017.yh.

Dra. Yanina Carola Yarros
Secretaria

s/c E:1/3 V:10/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DR. MAURICIO FABIÁN ROUVIER, Juez de Sala
Unipersonal, en los caratulados: "AGUIRRE, FRANCIS-
CO LUIS - GOMEZ, RICARDO WALTER - ORTELLADO,
NÉSTOR MAURICIO (MENOR) S/ HURTO CALIFICADO
EN GRADO DE TENTATIVA", Expte. N° 2856/12-2,(Ppal)
y sus agregados por cuerda: "AGUIRRE, FRANCISCO
LUIS S/ AMENAZAS CON ARMAS", Expte. N° 8766/14-
2 y "ORTELLADO, NÉSTOR MAURICIO- GALARZA,
CRISTIAN ALEJANDRO S/ ROBO", Expte. N° 6580/12-2
Secretaría N° 2, registro de esta Cámara Primera en lo
Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial, HACE
SABER POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el Art.
170 del C.P.P., que en los presentes se dictó sentencia
por prescripción en favor de RICARDO WALTER GOMEZ,
argentino, soltero, DNI N° 35.691.354, domiciliado en calle
17 y 13 Barrio Ginés Benitez -ciudad-, hijo de Hugo Ra-
món López (f) y de Angela Gomez (v); cuya parte perti-
nente dice: "SENTENCIA N° 09. En la ciudad de Presiden-
cia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los
diecisésis (16) días del mes de febrero del año dos mil
diecisiete... esta Cámara Primera en lo Criminal, constitui-
da en Sala Unipersonal, RESUELVE: 1) DESINCRIMINANDO
al imputado RICARDO WALTER GOMEZ de la presente
causa, de circunstancias personales obrantes en autos,
por los considerandos antes expuestos.- II) Notif icar
por Edicto a RICARDO WALTER GOMEZ de la presente
sentencia, el que se publicará en el Boletín Oficial, por el
término de cinco días.- III) Dejar sin efecto la declaración
de rebeldía (fs. 80) y la orden de detención (fs. 49) que
pesa sobre RICARDO WALTER GOMEZ.- A tal efecto,
librar oficio a la Comisaría Seccional Cuarta de esta ciu-
dad.- IV) De Forma". Fdo. Dr. MAURICIO FABIÁN ROUVIER
- Juez Sala Unipersonal; Dra. YANINA CAROLA YARROS
- Secretaria. Presidencia Roque Sáenz Peña,16 de febre-
ro de 2017.yh.

Dra. Yanina Carola Yarros
Secretaria

s/c E:1/3 V:10/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. OSCAR B. SUDRIA, JUEZ DE EJECU-
CION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDI-
CIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER respecto
del condenado efectivo RAMON JOSE DIAZ (a) Rosarino
(DNI: 27.277.298, argentino, soltero, peón, domiciliado en
Planta urbana de Napenay, hijo de padre desconocido y
de Mercedes Díaz, nacido en Napenay - el 27/07/1979,
Pront. U-1919834), en los autos caratulados: "DIAZ RA-
MON JOSE O JOSE RAMON DIAZ S/EJECUCIÓN DE
PENA EFECTIVA - CON PRESO", Expte. N° 13/11, por
Resolución N° ... de la fecha se ha RESUELTO: I) REVO-
CAR el régimen de SALIDAS TRANSITORIAS otorgadas
al condenado RAMÓN JOSÉ DIAZ (a) Rosarino, de filia-
ción referida en autos y alojado en el COMPLEJO PENI-
TENCIARIO II de SÁENZ PEÑA, por infracción a las nor-
mas impuestas en la Resolución N° 171 del 04/06/15, de
conformidad a lo dispuesto por el artículo 19 "in fine" de la
Ley 24.660/96. II) DECLARAR REBELDE en la presente
causa a RAMÓN JOSÉ DIAZ (a) Rosarino, ya filiado, y
ORDENAR SU INMEDIATA DETENCION, quien capturado
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que fuere deberá ser puesto a disposición de este Tribu-
nal, de conformidad a lo dispuesto por los arts. 84 y
ccdtes. del C.P.P., DISPONIENDOSE que en caso de no
ser habido, se inserte su pedido de captura en la Orden
del Día Policial, solicitando la remisión de un ejemplar de la
misma para ser agregado en autos. III)... IV)... V) NOTIFI-
CAR al rebelde de conformidad al art. 170 del C.P.P. y
oportunamente, RESERVAR la presente causa en secre-
taría hasta tanto el condenado sea habido y/o se produz-
ca su presentación espontánea. VI)... NOT. Fdo.: Dr. Oscar
B. Sudría -Juez- Dra. María D. Petroff -Sec.-". Pcia. Roque
Sáenz Peña, 17 de febrero de 2017.- es

Dra. María daniela Petroff
Secretaria

s/c E:1/3 V:10/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Instituto de Colonización de la Provincia
del Chaco, con domicilio en calle Marcelo T. de Alvear
N° 145 –5° piso– Casa de Gobierno, NOTIFICA a los
herederos del Sr. GOMEZ, Juan, DNI: Nº 7.428.636
(hoy fallecido), lo dispuesto en Artículo 1° de la Reso-
lución N° 2.099 de fecha 06.10.2016, dictada en el
Expediente N° 600-0266/90, que dice: ARTÍCULO 1°:
RESCINDIR la adjudicación en venta perfeccionada
por Resolución N° 0.621/01 del 05 de julio de 2001, a
favor de la Sr. GOMEZ, Juan (DNI Nº 7.428.636), Cha-
cra 27 Circunscripción IX, Dpto. 9 Julio, con superficie
total de 48 has 99 as. ARTICULO 2°: Hágase saber a
los herederos del Sr. Juan Gómez (DNI 7.428.636),
mediante publicación de edictos, que dentro los cinco
(5) días de la notificación de la presente podrán hacer
uso de los recursos administrativos contemplados en
los artículos 82, sig. y ctes. del Código de Procedi-
miento Administrativo, Ley 1.140. (Fdo.): Cr. Raúl. J.
Paris, Presidente del Instituto de Colonización de la
Provincia del Chaco. Resistencia.

Ana María Foussal
a/c Dirección de Asuntos Jurídicos

s/c E:3/3 V:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El JUZGADO DE PAZ, PRIMERA CATEGORIA
ESPECIAL DE LA CIUDAD DE GENERAL PINEDO, CHACO,
a cargo de la Dra. Mariel Alejandra Pelaye, Juez Suplente,
cita por TRES (3) DIAS a todos los que se consideren con
derecho al patrimonio relicto del causante, GUERRA, FELIX
ANTONIO, M.I. N° 07.447.516, para que dentro de los
TREINTA (30) DIAS, posteriores a la fecha de la última
publicación, comparezcan por sí o apoderado hacer va-
ler sus derechos, en los autos caratulados: “GUERRA,
FELIX ANTONIO S/SUCESION AB-INTESTATO”, Expte.
N°: 1.334, F° 150, Año 2016.

Natalia Elisabeth Schibert
Secretaria

R.Nº 166.922 E:3/3 V:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comer-
cial Nº 13 de la Ciudad de Resistencia, Chaco, sito en
calle Güemes N° 609, ha ordenado la publicación del pre-
sente edicto, en los autos caratulados: “JUKI SACIFIA
C/CABRAL, HECTOR RAMON S/EJECUTIVO”, Expte.
Nº 8.458/12, bajo apercibimiento de designarle Defensor
Oficial de Ausentes. Se transcribe el auto que lo ordena:
“Resistencia, 03 de agosto de 2016. Atento lo solicitado y
de conformidad a los Arts. 145, 146 y 147, y 509 inc. 2°)
del CPCC, y art. 4 de la Ley 6.002, CITESE por edictos a
CABRAL, HECTOR RAMON, D.N.I. N° 16.954.295, que se
publicarán por TRES (3) días en el Boletín Oficial y un
diario local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que
tome intervención en autos, bajo apercibimiento de desig-
narse al Defensor de Ausentes para que los represente.
NOT. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA –JUEZ– Juzgado Civil

y Comercial N° 13. El presente publíquese por tres (3)
días. Resistencia, 7 de octubre de 2016.

Sergio Javier Domínguez
Abogado/Secretario

R.Nº 166.929 E:3/3 V:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial
Nº 12 de la Ciudad de Resistencia, Chaco, sito en calle
Güemes N° 609, ha ordenado la publicación del presente
Edicto, en los autos caratulados: “JUKI SACIFIA C/BA-
RRIOS, EDUARDO ANIBAL S/EJECUTIVO”, Expte. Nº
8.853/12 bajo apercibimiento de designarle Defensor Ofi-
cial de Ausentes. Se transcribe el auto que lo ordena:
“Resistencia, 17 de mayo de 2016. Habiéndose dado cum-
plimiento con el trámite previsto por el art. 4 de la ley 6.002,
NOTIFIQUESE la sentencia monitoria dictada en autos al Sr.
EDUARDO ANIBAL BARRIOS (D.N.I. Nº 29.657.430) por
edictos que se publicarán por TRES (3) días en el Boletín
Oficial y en un diario local, bajo apercibimiento de
designársele Defensor de Ausentes que lo represente en
el juicio. NOT.”. Fdo.: Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA –
Juez Subrogante– Juzgado Civil y Comercial Nº 13. A con-
tinuación se transcribe la Sentencia Monitoria que en su
parte pertinente dice: “Resistencia, 27 de marzo de 2013.
AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:.... RESUELVO: I)
LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra EDUARDO
ANIBAL BARRIOS, condenándolo a pagar al accionante la
suma de PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($
5.350,00) en concepto de capital, con más los intereses a
calcular de conformidad a lo dispuesto en los
considerandos, y las costas que se presupuestan
provisoriamente en la suma de PESOS UN MIL SEISCIEN-
TOS CINCO ($ 1.605,00), sujeta a liquidación definitiva. II)
HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de
CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo orde-
nado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a esta
sentencia deduciendo las excepciones previstas en el art.
8 de la ley 6.002, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 6 párrafo primero de la citada ley. Asimismo, INTIMASELO
a que en igual plazo constituya domicilio legal, bajo aperci-
bimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juz-
gado en los términos del art. 41 del CPCC. III) IMPONER las
costas a la ejecutada (art. 21 de la ley 6.002). IV) REGU-
LAR los honorarios profesionales de los Dres. GUIDO AL-
BERTO CANTEROS MOUSSA y MARIANO H. CANTEROS
MOUSSA en la suma de PESOS UN MIL CIENTO CINCUENTA
($ 1.150,00) como patrocinantes y en la suma de PESOS
CUATROCIENTOS SESENTA ($ 460,00) como apoderados,
a cada uno, respectivamente, con más IVA (21%), si
correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la ley 2.011 modif. por
ley 5.532, y con los alcances especificados en el art. 505
del Código Civil). NOTIFIQUESE A CAJA FORENSE Y CUM-
PLASE CON LOS APORTES DE LEY. V) NOTIFICAR la pre-
sente en el domicilio real del ejecutado con copias de la
diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo
normado por el art. 4º de la ley 6.002 y art. 318 del C.P.C.C.,
con transcripción de los mencionados artículos. VI)
NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. Not.”.
Fdo.: Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH, JUEZ
JUZ. CIV. COM. Nº 12. El presente publíquese por tres (3)
días. Resistencia, 30 de agosto de 2016.

Lorena Staroselsky, Secretaria
R.Nº 166.927 E:3/3 V:8/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial
Nº 11 de la Ciudad de Resistencia, Chaco, sito en calle
Güemes N° 609, ha ordenado la publicación del presente
edicto en los autos caratulados: “JUKI SACIFIA C/RUIZ
DIAZ, SANTOS CELESTINO S/EJECUTIVO”, Expte. Nº
8.082/12, bajo apercibimiento de designarle Defensor Ofi-
cial de Ausentes. Se transcribe el auto que lo ordena:
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“Resistencia, 5 de diciembre de 2016. Habiéndose cumpli-
mentado con el trámite previsto por el art. 145 del C.P.C.C.
y art. 4º de la ley 6.002, notifíquese la Sentencia Monitoria,
en su parte resolutiva, al ejecutado SANTOS CELESTINO
RUIZ DIAZ, D.N.I. Nº 22.686.494, por edictos que se publi-
carán por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el diario
local de mayor circulación. Not.”. Fdo.: Dra. Valeria Latorre
–Juez Suplente– Juzgado en lo Civil y Comercial de la Un-
décima Nominación. A continuación se transcribe la Sen-
tencia Monitoria que en su parte pertinente dice: “//sistencia,
31 de agosto de 2012. AUTOS Y VISTOS... CONSIDERAN-
DO... RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, con-
tra SANTOS CELESTINO RUIZ DIAZ, hasta hacerse el acree-
dor íntegro pago de la suma de PESOS CINCO MIL SEIS-
CIENTOS NOVENTA y NUEVE CON SETENTA y NUEVE CEN-
TAVOS ($ 5.699,79) en concepto de capital reclamado,
con más sus intereses, que serán liquidados en la forma
expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRE-
SUPUESTAR la suma de PESOS UN MIL SETECIENTOS DIEZ
($ 1.710,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder
a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecu-
tado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación
de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el
capital de condena más la suma presupuestada para inte-
reses y costas u oponerse deduciendo las excepciones
previstas en el art. 8 de la Ley 6.002, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 6º de la Ley 6.002, párrafo prime-
ro. IV.- IMPONER las costas del juicio al demandado (art.
21º, L. 6.002). V.- REGULAR los honorarios de los profe-
sionales intervinientes: GUIDO ALBERTO CANTEROS
MOUSSA y MARIANO HUGO CANTEROS MOUSSA, en las
sumas de PESOS NOVECIENTOS VEINTE ($ 920,00) y de
PESOS TRESCIENTOS SESENTA y OCHO ($ 368,00), a
cada uno como patrocinantes y apoderados, respectiva-
mente, con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15
de la L.A., con la limitación prevista por el art. 505 del
Código Civil –texto agregado por Ley 24.432–), sin perjui-
cio de su eventual adecuación en caso de existir oposi-
ción. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet,
conforme lo dispuesto por Acordada 3.172 del 09/02/11 del
Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase
con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real
del ejecutado, de conformidad con el art. 4º del menciona-
do texto legal y con las formalidades establecidas en el art.
318 del C.P.C.C., el cual deberá ser íntegramente transcripto,
agregándose las copias del escrito de demanda y docu-
mental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE.
Not.”. Fdo.: Dra. BEATRIZ ESTHER CÁCERES, JUEZ. El pre-
sente publíquese por tres (3) días. Resistencia, 14 de fe-
brero de 2017.

Pablo Alejandro Tealdi
Abogado/Secretario

R.Nº 166.928 E:3/3 V:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comer-
cial Nº 15, Secretaría N° 15, a cargo del Dr. Roberto Ale-
jandro Herlein, Juez Suplente, sito en Av. Laprida 33, To-
rre I, 2° piso, de la Ciudad de Resistencia, cita y emplaza
por treinta días, a partir de la última publicación, a herede-
ros y acreedores de SANCHEZ, IRENEA, D.N.I. N°
10.335.564, a fin de que comparezcan por sí o por apo-
derado a hacer valer sus derechos, en relación a los
bienes relictos, en los autos caratulados: “SANCHEZ,
IRENEA S/Sucesión Ab-intestato”, Expte. N" 10.484/
15. Resistencia, 12 de febrero de 2017.

Carlos Antonio Benítez
Secretario

R.Nº 166.931 E:3/3 V:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.-  La Dra. SILVIA MIRTA FELDER, Juez a cargo del
Juzgado Civil y Comercial N° 16, sito en Av. Laprida N° 33,

Torre 1, 3er. piso, de Resistencia, Chaco, en autos:
“AQUINO, GLADYS MARIA GUADALUPE S/JUICIO SU-
CESORIO”, Expte. N° 15.476/15, CITA en el Boletín Oficial
y diario local por TRES (3) DIAS y EMPLAZA por TREINTA
(30) DIAS, posteriores a la última publicación, a herede-
ros y acreedores de GLADYS MARIA GUADALUPE
AQUINO, DNI N° 4.229.542, a fin que comparezcan por sí
o por apoderado a hacer valer sus derechos en relación
a los bienes relictos. Resistencia, 2 de septiembre de
2016.

Andrea B. Alonso
Abogada/Secretaria

R.Nº 166.934 E:3/3 V:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Lorena CIMBARO CANELA, Juez del
Juzgado de 1ª Instancia Civil, Comercial y Laboral N° 2 de
Charata, Chaco, cita por tres días y emplaza por treinta a
herederos y acreedores del Sr. BENEDICTO LASO, D.N.I.
N° 7.458.241, a fin de que comparezcan a estar a dere-
cho, en los autos: “LASO, BENEDICTO S/Sucesión ab
intestato”, Expte. N° 1.688/16, que tramita por ante este
Tribunal. Charata, Chaco, 7 de febrero de 2017.

Dr. Claudio Federico Bernad
Abogado/Secretario

R.Nº 166.935 E:3/3 V:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DR. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de
Paz Letrado N° 2, Secretaría N° 2, sito en calle Brown N°
249, piso 2°, de Resistencia, Chaco, cita por tres (3) días
y emplaza por treinta (30) días, posteriores a la publica-
ción, a herederos y a acreedores del Sr. JUAN GASPAR
BINAGHI, L.E. N° 07.538.712, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos, en los autos caratulados:
“BINAGHI, JUAN GASPAR S/JUICIO SUCESORIO AB-
INTESTATO”, EXPTE. N° 5.959/16. Resistencia, 17 de
febrero de 2017.

Nilda Gladys Fretes
Secretaria Provisoria

R.Nº 166.937 E:3/3 V:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. FABIANA ANDREA BARDIANI, Juez del
Juzgado Civil y Comercial Nro. 20, sito en Av. Laprida
Nro. 33, Torre II, 2do. piso, ciudad, cita por tres (3) días
a herederos y acreedores de VERON, OSCAR EMILIO,
DNI 13.309.121, para que dentro de treinta (30) días,
posteriores a la última publicación, comparezcan por sí
o por apoderado a hacer valer sus derechos, en AU-
TOS: “VERON, OSCAR EMILIO s/JUICIO SUCESORIO”,
Expte. Nro. 10.679/15. Resistencia, 20 de octubre de
2015.

Dra. Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 166.938 E:3/3 V:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. SILVIA GERALDINE VARAS, Juez del Juz-
gado Civil y Comercial Nro. 22, sito en Av. Laprida Nro. 33,
Torre II, 4to. piso, ciudad, cita tres (3) días a herederos y
acreedores de CAÑETE, SANDRA LORENA, DNI
29.137.041, y CACERES, JAVIER ALEJANDRO, DNI
26.090.986, para que dentro dé treinta (30) días, poste-
riores a la última publicación, deduzcan las acciones que
por derecho correspondan, en AUTOS: “CAÑETE,
SANDRA LORENA y CACERES, JAVIER ALEJANDRO s/
SUCESORIO”, Expte. Nro. 13.675/11. Resistencia, 20 de
febrero de 2017.

Valeria A. Turtola
Abogada/Secretaria

R.Nº 166.939 E:3/3 V:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez Suplente del Juzgado de Paz, de
la Ciudad de Presidencia de la Plaza, Chaco, Dr. ACU-
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ÑA, CARLOS ERNESTO, sito en Calle Bernardo Pérez y
Francisco García Guil len, en autos caratulados:
"ARAGON HUGO ROBERTSON S/ SUCESION ABIN-
TESTATO", Expte. N° 793/16, cita y emplaza por (3)
tres días a los herederos y a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por el causante
Don ARAGON HUGO ROBERTSON, M.I. N° 7.442.002,
para que dentro del término de treinta (30) días poste-
riores a la fecha de la última publicación comparezcan
por sí o por apoderados a hacer valer sus derechos y
deducir las acciones que por derecho correspondan,
bajo apercibimiento de ley. Presidencia de la Plaza, 24
de Febrero de 2017.-

Esc. María Laura Uribarri
Secretaria

R.Nº 169.942 E:3/3 V:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE DEL PALACIO, GABRIEL ESTEBAN
(D.N.I. N° 36.977.781, Argentino, Soltero, de ocupación
Estudiante, domiciliado en Av. San Martín N° 1390, Ba-
rranqueras, hijo de Ricardo Esteban del Palacio y de An-
gélica Beatriz González, nacido en Barranqueras, el 23
de abril de 1993, Pront. Prov. N° 0067013 Secc SP y Pront.
Nac. N° U2640124), en los autos caratulados "DEL PA-
LACIO, GABRIEL ESTEBAN S/EJECUCION DE PENA
(EFECTIVA-PRESO)", Expte. N° 483/16, se ejecuta la
Sentencia N° 32/16 de fecha 30.07.2015, dictada por el/la
Cámara Tercera en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que
en su parte pertinente reza: "... I) CONDENANDO a
GABRIEL ESTEBAN DEL PALACIO, ya filiado en autos,
como autor penalmente responsable del delito de HOMICI-
DIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO, pre-
visto y tipificado en el Art. 79, en función del 41 bis y 45,
todos del código Penal, a la pena de DOCE (12) AÑOS DE
PRISION EFECTIVA,mas las accesorias legales del art.
12, del mismo cuerpo normativo, por igual tiempo a la de la
sancion, por el hecho ocurrido el 9 de marzo de 2013 en
la ciudad de Barranqueras, en el que resultara víctima
Jorge Abel Trinthamen, e investigado en el Expte. N° 9376/
2013-1 caratulado: "DEL PALACIO GABRIEL ESTEBAN S/
HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUE-
GO, en grado de autor y DEL PALACIO, RICARDO ALBER-
TO S/ HOMICIDO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE
FUEGO en grado de participe necesario", Registro de la
Fiscalia de Investigaciones N° 9. Con Costas. Asimismo
desestimando la nulidad del Acta de allanamiento de fs. 5/
8 y vta. conforme a los fundamentos desarrollados en el
tratamiento de la primera cuestion.... Fdo.: Dra. Elda Cris-
tina Torresagasti - Juez - Camara Tercera en lo Criminal -
Dra. Carolina Yageddu Balamaceda Bargas - Secretaria -.
Camara Tercera en lo Criminal". Resistencia, 7 de febrero
de 2017. amm.-

Dr. Luis Pedro Cabrera
Secretario Provisorio

s/c. E:3/3 V:13/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE DOMINGUEZ, RICARDO ARIEL (D.N.I.
N° 29.172.193, Argentino, Soltero, de ocupación Changarín,
domiciliado en Mz. "C" - Pc. 19 - B° Angel de la Guarda,
Resistencia, hijo de Raúl Buenaventura Domínguez y de
María Estela Alonso, nacido en Las Palmas - Chaco, el 17
de mayo de 1982, Pront. Prov. N° 0021308 LE y Pront.
Nac. N° U3192969), en los autos caratulados
"DOMINGUEZ, RICARDO ARIEL S/EJECUCION DE PENA
(EFECTIVA-PRESO)", Expte. N° 04/17, se ejecuta la Sen-
tencia N° 128/15 de fecha 30.07.2015, dictada por la Cá-
mara Primera en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que en

su parte pertinente reza: "...I- CONDENANDO a los impu-
tados Reicardo Ariel Dominguez y Angel Domingo Sanchez,
de filiación referida al inicio del fallo, como coautores
responsables del delito de ROBO AGRAVADO POR EL
USO ARMA DE FUEGO APTA PARA EL DISPARO EN GRA-
DO DE TENTATIVA(Art. 166 inc. 2, segundo párrafo en
función con el art. 42, ambos del C.P.) a sufrir la pena de
OCHO AÑOS DE PRISION el primero y el segundo de SIETE
AÑOS DE PRISION EFECTIVA, con más las accesorias
legales (art. 12 del C.P.), en esta causa N° 9811/2014-1,
en la que vieneran requerido a juicio. Sin costas. II- DE-
CLARANDO a Ricardo Ariel Dominguez reincidente (art.
50 del C.P.)... Fdo.: Dra. Lucía Martinez Casas. Juez. Dr.
Leonardo Storani. Secretario. Cámara Primera en lo Crimi-
nal ..". Resistencia, 16 de febrero de 2017. la

Dr. Luis Pedro Cabrera, Secretario Provisorio
s/c. E:3/3 V:13/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL N° 1 DEL
CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SA-
BER QUE, RESPECTO DE MONTENEGRO, HECTOR
EDUARDO (alias "Calamaro", D.N.I. Nº 26.037.910, Ar-
gentina, Casado, de ocupación Empleado, domiciliado
en Calle Guemes del Barrio Guemes, Fontana, hijo de y
de Graciela Montenegro, nacido en Corrientes - Capital,
el 6 de julio de 1977, Pront. Prov. N° 0591132 Secc. AG y
Pront. Nac. N° ), en los autos caratulados
"MONTENEGRO, HECTOR EDUARDO S/EJECUCION DE
PENA (EFECTIVA-PRESO)", Expte. N° 493/16, se eje-
cuta la Sentencia N° 180/15 de fecha 29.09.2015, dicta-
da por la Cámara Primera en lo Criminal de esta ciudad,
Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) CONDENAN-
DO al imputado MONTENEGRO HECTOR EDUARDO , de
filiación referida en autos, como autor penalmente res-
ponsable de los delitos de ABUSO SEXUAL CON ACCE-
SO CARNAL AGRAVADO POR LA SITUACION DE CON-
VIVENCIA (art. 119, 1°- 3° y 4° parrafo, inc. f) del CP) EN
CONCURSO REAL (art. 55 del CP),a sufrir la pena de
DIECISEIS (16) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO
EFECTIVO, con mas las accesorias legales (art. 12 del
CP), en esta causa N° 1-129/13, en la que viniera reque-
rido a juicio y acusado por el delito de abuso sexual con
acceso carnal agravado por convivir con la menor en
grado de continuado. Con Costas... Fdo.: Dra. Glenda
Laura Vidarte de Sanchez Dansey - Juez - Dr. Leonardo
Storiani - Secretario - Camara Primera en lo Criminal".
Resistencia, 6 de febrero de 2017. amm

Dr. Luis Pedro Cabrera
Secretario Provisorio

s/c. E:3/3 V:13/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DR. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJE-
CUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI,
PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE  RESPECTO
DE HIPOLITO DIONISIO SOSA (a) "Poli", D.N.I.: 31.833.848,
nacido en Juan José Castelli el 01/03/1985; domiciliado en
Quinta 4 de la localidad de Juan José Castelli, soltero, hijo
de Félix Clemente Sosa y de Gerónima Rivero; quien se
encuentra alojado en el Complejo Penitenciario N° II de
Pcia. Roque Sáenz Peña, a disposición de este Juzgado
de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Segunda
en lo Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial, lo
siguiente:...FALLO: I) DECLARANDO a HIPOLITO DIONISIO
SOSA, de circunstancias personales obrantes en autos,
autor responsable del delito de "Lesiones leves califica-
das por el Vínculo", (art.89 en func. del art. 92, en func..
art. 80 inc. l del C. Penal), condenándolo a cumplir la pena
de DOS AÑOS de prisión de cumplimiento efectivo, con
costas y excento del pago de Tasa de Justicia.- II)... III)...
IV)... V)... VI)... VII)...- Fdo.: Dra. FANNY ALICIA ZAMATEO
-Juez Sala Unipersonal- Cámara Segunda en lo Criminal;
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Dr. MANUEL ALEJANDRO MORENO -Secretario-.- Juan
José Castelli, Chaco, 21 de febrero de 2017.- GCD

Dr. Mario José Flego
Secretario Provisorio

s/c. E:3/3 V:13/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DR. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECU-
CION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, PRO-
VINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE  RESPECTO DE
MARTINEZ RAMON ALEJANDRO, D.N.I. N° 35.626.430, domi-
ciliado en Pje. El Descanso (que se encuentra en la ruta para
Zaparinqui), nacionalidad argentina, soltero, de profesión Jor-
nalero, nacido en Villa Rio Bermejito - Chaco, el 13/01/1994,
edad 22 años, hijo de Rita Barrios (v) y de Alejandro Martinez
(v); quien se encuentra alojado en el Servicio Penitenciario
División Alcaldía Interior de Juan José Castelli, a disposición
de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el
Juzgado Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, el
siguiente FALLO, que en su parte pertinente reza:"...1) CON-
DENAR al imputado MARTINEZ RAMON ALEJANDRO, de filia-
ción referida en autos, como autor responsable del delito de
"HURTO EN GRADO DE  TENTATIVA", ART.162 EN FUNCION
DEL ART.42 DEL CODIGO PENAL, a sufrir la pena de SEIS (6)
MESES DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO.- II)...- III)...-
IV)...- V)...- VI)...- Fdo.: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ -Juez-
Juzgado Correccional-; Dra. BELKYS ANABEL RADOSEVICH-
Secretaria Provisoria-.- Juan José Castelli, Chaco, 22 de fe-
brero de 2017.-

Dr. Mario José Flego
Secretario Provisorio

s/c. E:3/3 V:13/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 16, a cargo de la Sra. Jueza, Dra. Silvia Mirta
Felder, sito en Avda. Laprida 33 Torre I, 3º piso. Resisten-
cia, cita por tres (3) días en el. Boletín Oficial y un diario
local a herederos y acreedores del Sr. Romero, José
María, D.N.I. N° 7.847.386, para que en el termino de trein-
ta (30) días, contados a partir de la última publicación,
comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los bie-
nes relictos, en los autos caratulados: “Romero, José
María S/Sucesión Ab-intestato”, Expte. N° 12.461/16.
Secretaría, Resistencia, 10 de febrero de 2017.

Andrea B. Alonso
Abogada/Secretaria

R.Nº 166.957 E:3/3 V:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Mirta Felder, Juez del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 16, Secretaria
N° 16, sito en Av. Laprida N° 33 Torre II, 3° piso, Resisten-
cia, Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por el término
de treinta (30) días, que se contarán a partir de la última
publicación, comparezcan por sí o por apoderado a ha-
cer valer sus derechos, en relación a los bienes relictos
dejados por el causante, Sr. FAUSTINO MEZA, M.I. N°
7.923.285, en los autos caratulados: “MEZA, FAUSTINO
S/SUCESIÓN AB INTESTATO”, Expte. N° 835/08.
Publíquese por tres (3) días. Secretaria, 2 de diciembre
de 2016.

Andrea B. Alonso
Abogada/Secretaria

R.Nº 166.950 E:3/3 V:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder
Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y
emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publica-
ción, a la propietaria que pueda acreditar fehaciente-
mente derechos sobre el bien que seguidamente se des-
cribe y  de acuerdo al informe del Registro Nacional de la
Propiedad del Automotor:

EXPTE. 25/16
1) TROLSON ANALIA NOEMI D.N.I. 33.872.873: Secues-

tro Nº 15692, Un Motocicleta MOTOMEL, Mod C150,
motor marca MOTOMEL Nº 162FMJ11895329 y cha-
sis marca MOTOMEL Nº LHJPCKLA2B2721157, sin
dominio colocado.-

A tal fin se encuentra a disposición de la propietaria, la
que deberá concurrir con la documentación que com-
pruebe su derecho sobre el bien mencionado, previo
reconocimiento del mismo.
La propietaria deberá concurrir a la Sala de Armas y
Efectos Secuestrados, sito en BELGRANO Nº 1452 de
la localidad de Presidencia R. Saenz Peña, los días hábi-
les, de 07:00 a 11:00 Hs., munido de su DNI  y los com-
probantes (originales) . Cumplido el plazo de 10 (diez)
días corridos, se consideran extinguidos todos los de-
rechos en los términos del Art.1907 del Codigo Civil y
Comercial . Dándose cumplimiento al Art 9no.de la Ley
Provincial Nº5159 y modificatorias como asi también al
Art 7mo. Pto. 7.1 de la Reglamentación Ley Provincial Nº
5159, y  Art.6, pto. 6.6.

C.P. Julio Héctor Moreno
Jefe de Oficina de Sala de Armas

y Efectos Secuestrados
Poder Judicial del Chaco

s/c. E:6/3 V:10/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Instituto de Colonización de la Provincia del
Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N°
145 -5° Piso- Casa de Gobierno, NOTIFICA a los presun-
tos herederos de la Sra. YASZCZUR, Ana (hoy falleci-
da), el Articulo 1° de la Resolución N° 0047 de fecha
07.02.2017 dictada en el Expediente N° 6001334/86 y
Ac., que dice ARTÍCULO 1º: RESCINDIR la Adjudicación
en Venta otorgada por Resolución N° 0354/97 (fs.15),
en su Art. 2°, a favor de la Sra. YASZCZUR Ana, L.C. N°
1.059.071 (DP: Estafeta PAMPA GRANDE - Chaco), rela-
cionada con la U.P N° 57, Subdivisión de la Legua B, Lote
7, Zona "A", del Departamento "COMANDANTE
DERNANDEZ", con superficie aproximada de 64 has. 60
as., por las razones expuestas en el Considerando de la
presente Resolución. Firmado Walter Hugo FERREYRA
Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia
del Chaco. Resistencia,

Ana María Foussal
a/c Dirección de Asuntos Jurídicos

s/c E:6/3 V:10/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez del Juzga-
do de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral
N° 1 de la ciudad de Charata, Chaco, cita por Tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días a herederos, acree-
dores y legatarios y a todos los que se consideren con
derecho a los bienes de Don SANDES JOSE SALVADOR
DNI N° 7.402.232 y de Doña BARRIONUEVO DE SANDES
MARIA OCTAVIA DNI N° 6.560.679, para que comparez-
can a hacer valer sus derechos y los acrediten en los
autos: "SANDES JOSE SALVADOR y BARRIONUEVO
DE SANDES MARIA OCTAVIA S/JUICIO SUCESORIO
AB INTESTATO" Expte N° 47 AÑO: 2017, Bajo apercibi-
miento de ley. Charata, Chaco, 22 de febrero del año
Dos Mil Diecisiete.

Dr. Alejandro David Amarilla
Abogado/Secretario

R.Nº 166.981 E:6/3 V:10/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral N° 1, de la ciudad de Charata, Chaco, cita
por Tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a
herederos, acreedores y legatarios y a todos los
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que se consideren con derecho a los bienes de Don
HERNANDEZ MANUEL SIMON DNI N° 7.522.915, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos y los
acrediten en los autos: "HERNANDEZ  MANUEL
SIMON S/JUICIO SUCESORIO AB INTESTATO" Expte
N°: 1736 AÑO: 2016, bajo aperc ibimiento de ley.
Charata, Chaco, 20 de Febrero del año Dos Mil Dieci-
siete.

Dr. Alejandro David Amarilla
Abogado/Secretario

R.Nº 166.980 E:6/3 V:10/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez,
a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 5, sito en calle
López y Planes N° 36, de la ciudad de Resistencia, cita y
emplaza por tres (3) días a herederos y acreedores de
LEGUIZA CLAUDIA NELIDA, D.N.I. N° F5.659.677, para
que dentro de treinta (30) días, que se contarán a partir
de la última publicación, deduzcan las acciones que por
derecho correspondan o comparezcan a hacer valer
sus derechos en Expte. N° 7167/16 caratulado "Leguiza
Claudia Nélida S/Sucesión Ab-Intestato", del Regis-
tro de este Tribunal.  Resistencia, 9 de febrero de
2017.

Lidia Ofelia Castillo
Secretaria

R.Nº 166.977 E:6/3 V:10/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 5 de la Primera
Circunscripción Judicial, a cargo de la Dra. Cynthia M. G.
LOTERO DE VOLMAN –ABOGADA– JUEZA; Secretaría
N° 5, sito en la calle López y Planes N° 36, planta alta, de
la Ciudad de Resistencia, Provincia de Chaco, en los
autos caratulados: “SOTELO, DIANA BEATRIZ S/SU-
CESION AB-INTESTATO” Expte. N 13.786/16, cita a he-
rederos y acreedores de la Sra. DIANA BEATRIZ
SOTELO, D.N.I. N° 2.444.789, por edictos que se publi-
carán por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario
local, y emplaza por treinta (30) días, que se contarán a
partir de la última publicación, para que deduzcan las
acciones que por derecho corresponda o comparezcan
a hacer valer sus derechos. Resistencia, 25 de noviem-
bre de 2016.

Belquis Alicia Barrientos
Abogada/Secretaria

R.Nº 166.969 E:6/3 V:10/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ, JUEZ SUB. Juz-
gado Civil, Comercial y Laboral, VI Circ. Judicial, J. J.
Castell i,  Chaco, en autos caratulados: “ACOSTA,
JUANA ISABEL Y  PALAVECINO, ALEJANDRO S/
JUICIO SUCESORIO”, Expte. N° 497/16,  cita por tres
(3) días y emplaza por treinta (30) días, posteriores a
la última publicación, a herederos y acreedores de la
Sra. ACOSTA, JUANA ISABEL, D.N.I. N° 17.718.810, y
el Sr. PALAVECINO, ALEJANDRO, D.N.I. N° 11.398.680,
para que hagan valer sus derechos bajo aperc ibi-
miento de Ley. Juan José Castelli Chaco, 20 de febre-
ro de 2017.

Dr. Adrián Edgardo Martina
Secretario

R.Nº 166.967 E:6/3 V:10/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. GLADIS BEATRIZ REGOSKY, JUEZ SUB.
Juzgado Civil, Comercial y Laboral, VI Circ. Judicial, J. J.
Castelli, Chaco, en autos caratulados: “SANTA CRUZ,
HUMBERTA S/JUICIO SUCESORIO”, Expte. N° 386/16,
cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días,
posteriores a la última publicación, a herederos y acree-
dores de la Sra. SANTA CRUZ, HUMBERTA, D.N.I. N°
2.423.300, para que hagan valer sus derechos, bajo

apercibimiento de Ley. Juan José Castelli, Chaco, 6 de
febrero de 2017.

Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser, Secretario
R.Nº 166.966 E:6/3 V:10/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- DR. OSCAR R. LOTERO, Juez Juzgado de Paz
Letrado N" 1, Secretaría Nº 2, Dr. Raúl A. Juárez, Brown
N° 249, 1º piso, de esta ciudad de Resistencia, cita por
tres (3) días y emplaza treinta (30) días a herederos y
acreedores de RAMON VILLALBA, M.I. Nº 6.313.493,
quien falleciera en la ciudad de Resistencia el día 22/01/
2011, y de AMALIA ESCOBAR de VILLALBA, M.I. Nº
1.912.866, quien falleciera en la ciudad de Resistencia
en fecha 03/05/1968, para que comparezcan por sí o
por apoderados a hacer valer sus derechos, bajo aper-
cibimiento de ley, en los autos caratulados: “VILLALBA,
RAMON Y AMALIA ESCOBAR S/JUICIO SUCESORIO”,
Expte. Nº 1.370/13. Resistencia, 9 de septiembre de
2016. Fdo.: Dr. Raúl Alberto Juárez, Secretario.

Dr. Raúl Alberto Juárez
Secretario

R.Nº 166.964 E:6/3 V:10/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez en lo Civil y Comercial de la Déci-
ma Nominación, Dra. Norma A. Fernández de Schuk,
Secretaría a mi cargo, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II,
5° piso, ciudad, hace saber por CINCO (5) días, que en
los autos caratulados: “CARDOZO, ROSA ZUNILDA S/
PEDIDO DE QUIEBRA POR ACREEDOR SR. TORRES,
ROLANDO RAMON”, Expte. N° 12.134/15, en fecha 01/
03/2017 se ha DECLARADO LA QUIEBRA de ROSA
ZUNILDA CARDOZO, D.N.I. N° 17.150.391, C.U.I.L. N°
23-17150391-4, con domicilio real en Arazá N° 1455, de
esta ciudad. Interviene como Síndico el C.P. ORIA,
GUILLERMO RODOLFO, con domicilio en FRENCH N° 784,
de esta ciudad. IV.- ORDENAR al deudor y a terceros,
que entreguen al síndico todos los bienes de aquélla,
bajo penas y responsabilidades de ley. V.- INTIMAR al
deudor para que entregue al síndico dentro de las vein-
ticuatro horas los libros y demás documentación rela-
cionada con la contabilidad. Asimismo, a que cumpla con
los requisitos a los que se refiere el art. 86 de la L.C.Q.
(art. 88 inc. 4°). VI- PROHIBIR hacer pagos al fallido, los
que serán ineficaces (art. 88 inc. 5°). XII.- FIJAR como
fecha hasta la cual se pueden presentar las solicitudes
de verificación de los créditos ante el Síndico el 26 de
abril de 2017. XIV- FIJAR el 09 de junio de 2017 como
fecha hasta o en que el síndico debe presentar el infor-
me individual a que alude el art. 35 de la LCQ (art. 88
último párrafo). XV.- Establecer el día 08 de agosto de
2017, como fecha en que el síndico debe presentar el
informe general que indica el art. 39 de la L.C.Q. Resis-
tencia, 2 de marzo de 2017.

Nicolás Alejandro Jokmanovich
Abogado/Secretario

c/c E:6/3 V:15/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez en lo Civil y Comercial de la Déci-
ma Nominación, Dra. Norma A. Fernández de Schuk,
Secretaría a mi cargo, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II,
5° piso, ciudad, hace saber por CINCO (5) días, que en
los autos caratulados: “SILVA, MANUEL JOSE S/PEDI-
DO DE QUIEBRA POR ACREEDOR SR. TORRES,
ROLANDO RAMON”, EXPTE. N° 5.970/15, en fecha 01/
03/2017 se ha DECLARADO LA QUIEBRA de MANUEL
JOSE SILVA, D.N.I. N° 13.309.970, C.U.I.L. N° 20-
13309970-1, con domicilio real en Arazá N° 1455, de
esta ciudad. Interviene como Síndico el C.P. TACCA,
VICTOR RAFAEL, con domicilio en DON BOSCO N° 42, 4°
P. OF. A, B Y C, de esta ciudad. IV.- ORDENAR al deudor
y a terceros, que entreguen al síndico todos los bienes
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de aquélla, bajo penas y responsabilidades de ley. V.-
INTIMAR al deudor para que entregue al síndico dentro
de las veinticuatro horas los libros y demás documenta-
ción relacionada con la contabilidad. Asimismo, a que
cumpla con los requisitos a los que se refiere el art. 86
de la L.C.Q. (art. 88 inc. 4º). VI- PROHIBIR hacer pagos
al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5°). XII.-
FIJAR como fecha hasta la cual se pueden presentar las
solicitudes de verificación de los créditos ante el Síndico
el 26 de abril de 2017. XIV.- FIJAR el 09 de junio de 2017
como fecha hasta o en que el síndico debe presentar el
informe individual a que alude el art. 35 de la LCQ (art. 88
último párrafo). XV.- Establecer el día 08 de agosto de
2017, como fecha en que el síndico debe presentar el
informe general que indica el art. 39 de la L.C.Q. Resis-
tencia, 2 de marzo de 2017.

Nicolás Alejandro Jokmanovich
Abogado/Secretario

c/c E:6/3 V:15/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA DE LA PROVINCIA DEL CHACO,
hace saber por el término de tres (3) días, que ha re-
suelto citar a los que se crean con derecho respecto al
inmueble identificado como Circ. I Secc. B Pc. 89, Plan
FONAVI 25 Viv., de la localidad de Machagai, CHACO,
oportunamente adjudicada a la Sra. CRISTALDO, MARIA
ROSA, DNI N° 24.750.230, a que en el término de 5 (días)
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo aperci-
bimiento de seguir el trámite de regularización solicitado.
Resistencia, 23 de febrero de 2017.

Dra. Aguirre, Carolina Noelia
a/c Dpto. Control - Gerencia de

Asuntos Socioecnómico
s/c E:6/3 V:10/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Sra. Juez del Juzgado Civil y Comercial Nº
22 de Resistencia, Chaco, Dra. SILVIA GERALDINE VA-
RAS, Secretaría N° 22 a cargo de la Dra. Valeria Alejandra
Turtola Secretaria Provisoria sito en Av. Laprida Nº 33,
Torre II, cuarto piso, Resistencia, notifica la rebeldía a los
actores Dora Lilián Valdez DNI N° 16.897.384 y Eduardo
Alfredo Sanchez D.N.I. N° 13.719.242 en los autos:
"VALDEZ, DORA LILIAN Y SANCHEZ, EDUARDO
ALFREDO C/BARRIONUEVO, WALTER JOSE S/RESO-
LUCION DE CONTRATO Y DAÑOS Y PERJUICIOS" EXPTE
N° 8366/13. Dado, sellado y firmado en la ciudad de Re-
sistencia, Chaco, a los 08 días del mes de septiembre del
año Dos Mil 2016.

Valeria A. Turtola
Abogada/Secretaria

R.Nº 166.428 E:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 18,
sito en López y Planes N° 26, Resistencia-Chaco, a
cargo de OMAR A. MARTINEZ, JUEZ ha resuelto NOTI-
FICAR por tres (3) días a la ejecutada AGROCAPITAL
S.A., CUIT Nº 30-68081971-4 la Sentencia Monitoria
dic tada en autos "PROVINCIA DEL CHACO C/
AGROCAPITAL S.A. S/EJECUCION FISCAL", (Expte.
Nº 1617/14), que dispone "Resistencia,7 de abril de
2014...AUTOSY VISTOS... CONSIDERANDO... RE-
SUELVO: I).- LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION con-
tra AGROCAPITAL S.A., condenándolo a pagar al
acreedor la suma de PESOS CINCO MIL QUINIENTOS
OCHENTA y CUATRO CON DIEZ CENTAVOS
($5.584,10) en concepto de capital, con más los inte-
reses a calcularse conf orme el punto II  de los
`considerandos`, y las costas que se presupuestan
provisoriamente en la suma de PESOS DOS MIL DOS-
CIENTOS TREINTA y TRES CON SESENTA y CUATRO

CENTAVOS ($2.233,64), sujeta a liquidación definiti-
va, que incluye, Tasa de Justicia según el art. 23, 24 y
26 de la ley 4182 y sus modificatorias, lo que ascien-
de a la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA ($150,00).-
II).- IMPONER las costas del presente proceso a la
parte ejecutada conforme art. 21 de la ley 6002.- III).-
Conforme art. 5º ley 6002, HAGASE SABER AL EJE-
CUTADO que dentro del plazo de cinco (5) días, (con
más la ampliación de CINCO (5) días en razón de la
distancia); podrá cumplir voluntariamente con lo orde-
nado en el punto I de la presente u OPONERSE a esta
sentencia deduciendo las excepciones previstas en
el art. 8 - 2º párrafo de la ley citada.- Asimismo, en el
mismo plazo deberá constituir domicilio legal, bajo aper-
cibimiento de lo dispuesto por el art. 41 del C.P.C.C..-
IV).- REGULAR los honorarios de los profesionales
actuantes de la siguiente forma, al Dr. OSVALDO JOSE
SIMONI como patrocinante en la suma de PESOS SE-
TECIENTOS VEINTE ($720,00), de los cuales el 30%
se destinará al organismo que representa en los tér-
minos del art. 34 de la ley 6808; y a la Dra. JOHANNA
JESSIE GUZZI la suma de PESOS DOSCIENTOS
OCHENTA y OCHO ($288,00), por su actuación como
apoderada. Todo con más IVA si correspondiere.- La
regulación se efectúa de conformidad a lo estableci-
do por los art. 3, 5 y 6 ley 2011 modif. por ley 5532 y
art. 1º ley 2868; con la limitación prevista por el art.
505 del Código Civil- texto agregado por ley 24432.-
Sin perjuicio de la eventual adecuación en el caso de
existir oposición a la Sentencia Monitoria. Notifíquese
a Caja Forense por Secretaría via internet, conforme
lo dispuesto por la Acordada 3172 del 09/02/2011 del
Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúm-
plase con los aportes de ley.- V).- NOTIFICAR la pre-
sente en el domicilio real del ejecutado con copias de
la demanda y documental conforme art. 4º ley 6002.-
A los efectos de la notificación, siendo la demandada
persona jurídica y a los fines de dar cumplimiento con
la Resolución Nº 1158/12 del Superior Tribunal de Jus-
ticia deberá consignarse como constituído el legal de
la demandada. VI).- REGISTRESE Y PROTOCOLICE-
SE.-NOT" FDO. OMAR A. MARTINEZ- Juez -Juzgado
Civil y Comercial Nº 18. El auto que lo ordena dice en lo
pertinente: "Resistencia, 11 de octubre de 2016...lí-
brese nuevo edicto a los mismos fines y efectos que
al ordenado a fs. 63.- Not." Fdo. OMAR A. MARTINEZ
- Juez - Juzgado Civil y Comercial Nº 18. Fs. 63: Así se
tiene resuelto en providencia que reza: "Resistencia,
20 de octubre de 2015…Habiéndose cumplimentado
con el trámite previsto por el art. 145 del C.P.C.C. y el
ar t. 4°de la ley 6.002, notif íquese la Sentenc ia
Monitor ia, en su parte resolutiva, a la ejecutada
AGROCAPITAL S.A., C.U.I.T. Nº 30-68081971-4, por
Edictos que se publicarán por tres (3) días en el Bole-
tín Oficial y en el diario local de mayor circulación,
bajo apercibimiento de designársele Defensor de Au-
sentes que lo represente en el juicio. Not." Resisten-
cia, 14 de Febrero 2017. Fdo. OMAR A. MARTINEZ -
Juez - Juzgado Civil y Comercial Nº 18.

Sandra Soledad Sotelo
Secretaria Provisoria

s/c. E:8/3 V:13/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dirección de Vialidad Provincial, conforme
lo previsto en el art. 24 (ley 3078), NOTIFICAR a LEDESMA
OMAR, ALEGRE JUAN OSCAR y DON PONCIANO S.
A., la Resolución Nº 2392 de fecha 05-08-2014: Artículo
1º):RATIFICAR la sanción impuesta en el expediente E
13-2014-780-E, retroactiva al momento de labrase el
Acta Nº 2311 de fecha 21-07-14, en forma solidaria al
conductor LEDESMA OMAR, al propietario del vehículo
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ALEGRE JUAN OSCAR y/o quién en definitiva resulte
propietario del camión en el momento de la infracción, y
al Cargador de la Carga  DON PONCIANO S. A., en los
términos del artículo 45 - inc."ñ" de la ley 3078 y ley
6534, consistente en 3.209,82 litros de nafta de mayor
octanaje al precio fijado por el A.C.A. Sucursal Resis-
tencia, equivalente a la suma de PESOS CUARENTA Y
CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO ($
45.868,00),  adeudados desde el 21-07-14. Artículo2º):
NOTIFICAR la sanción impuesta a los infractores
LEDESMA OMAR, ALEGRE JUAN OSCAR y DON
PONCIANO S. A.,  mediante Carta Documento con aviso
de retorno. Artículo 3º): DISPONER … En caso de que
por Tesorería  de la Repartición no ingresara por algu-
nos de los medios previstos el importe de la sanción
aplicada en el Artículo 1º) precedente, se gire lo actuado
a la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Dirección de
Vialidad Provincial, a fin de que se proceda a demandar
por vía judicial la ejecución fiscal del importe reclamado.
Fdo. Ing. CARLOS ALBERTO NAVARRO, Sub - Adminis-
trador General de DVP.

Ing. Carlos Alberto Navarro
Sub-Administrador General

s/c. E:8/3 V:13/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dirección de Vialidad Provincial, conforme
lo previsto en el art. 24 ( ley 3078), NOTIFICAR a
ARENORTE, la Resolución Nº 4090 de fecha 28-11-2014:
Artículo 1º):RATIFICAR la sanción impuesta en el expe-
diente E 13-2014-1221-E, retroactiva al momento de la-
brase el Acta Nº 2340 de fecha 17-10-14, en forma
solidaria al conductor LUQUE WALTER OSCAR, al pro-
pietario del vehículo COVIAL S.R.L. y/o quién en definiti-
va resulte propietario del camión en el momento de la
infracción, y al Cargador de la Carga  ARENORTE, en los
términos del artículo 45 - inc."o" de la ley 3078 y ley
6534, consistente en 5.878,78 litros de nafta de mayor
octanaje al precio fijado por el A.C.A. Sucursal Resis-
tencia, equivalente a la suma de PESOS OCHENTA Y
SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES ($
87.653,00),  adeudados desde el 17-10-14. Artículo2º):
NOTIFICAR la sanción impuesta a los infractores LUQUE
WALTER OSCAR, COVIAL S.R.L. y ARENORTE,  median-
te Carta Documento con aviso de retorno. Artículo 3º):
DISPONER … En caso de que por Tesorería  de la Repar-
tición no ingresara por algunos de los medios previstos
el importe de la sanción aplicada en el Artículo 1º) prece-
dente, se proceda a demandar por vía judicial la ejecu-
ción fiscal del importe reclamado. Fdo. Ing. CARLOS
ALBERTO NAVARRO, Sub - Administrador General de
DVP.

Ing. Carlos Alberto Navarro
Sub-Administrador General

s/c. E:8/3 V:13/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
comercial de la décimo Segunda, nominación, sito  en
calle,  GUEMES  609, de esta ciudad, a cargo de la Dra.
MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH, Juez, Secreta-
ría  n° 12, Secretaría de la autorizante, en los autos
caratulados: Expte n° 14935/11 "LABORATORIOS
RICHMOND DIVISION VETERINARIA S.A. C/MIÑO,
SERGIO ANIBAL S/EJECUTIVO" -  se cita al  Sr. SERGIO
DANIEL MIÑO DNI N° 22.905.421, por edictos que se
publicarán por tres días,  en el Boletín Oficial y en un
diario local emplazándolo,   para que el término de CINCO
(5) días a partir de la última publicación, cumpla con la
sentencia monitoria dictada en autos  u oponga excep-
ciones, asimismo, para que en igual plazo constituya
domicilio legal, bajo apercibimiento de designar Defen-
sor de ausentes que lo represente en el juicio- Todo en

los términos de la. siguiente  resolución que en su parte
pertinente dice ……Sistencia 29 de febrero de 2012.-
AUTO  Y   VISTOS:…………RESUELVO:I) LLEVAR ADE-
LANTE LA EJECUCION contra SERGIO ANIBAL    MIÑO,
condenandolo, a pagar al accionante la suma de PESOS
CINCUENTA y CUATRO MIL OHOCIENTOS CINCUENTA y
TRES CON DIEZ CENTAVOS($54.853,10) en concepto
de capital, con más los intereses a calcular de conformi-
dad a lo dispuesto supra, y las costas que se presu-
puestan provisoriamente en la suma de PESOS DIECI-
SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA y SEIS
($16.456,00), sujeta,a liquidación, definitiva.-II) HACER
SABER AL EJECUTADO que dentro  del plazo,de CINCO
(5) días, , podrá cumplir voluntariamente con lo ordena-
do en el pto.I).de la presente, u OPONERSE a ésta sen-
tencia deduciendo las,excepciones previstas en el art.
8 de la ley 6002, bajo apercibimiento de lo dispuesto
el,art. 6 párrafo primero de la citada ley. Asimismo,
INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio
legal, bajo apercibimiento de,tenerlo,por constituído en
los Estrados del Juzgado en los términos del art. 41 del
CPCC.-III) TENER PRESENTE la denuncia efectuada y aten-
to lo solicitado, LIBRAR MANDAMIENTO al sólo efecto de
trabar embargo sobre los,bienes de propiedad del de-
mandado y hasta cubrir la suma de PESOS OCHENTA y
UN MIL CIENTO TREINTA y NUEVE CON DIEZ CENTAVOS
($81.139,10) (capital:$54.853,10, intereses y costas
provisoriamente presupuestados: $16.456,00 y hono-
rarios: $9.830,00), el que será diligenciado por el Sr.
Oficial, de Justicia que corresponda; debiendo
transcribirse los Arts. 509 inc. 2º y 3º, 515 y 214 del
C.P.C.C; y el Art. 35 del Decreto-Ley  15348/45,ratificado
por Ley 12962. Dese autorización para intervenir en su
diligenciamiento al/los recurrente/s y/o personas que
éste/os indique/n.-IV) IMPONER las costas a la ejecuta-
da (art. 21 de la ley,6002).V) REGULAR los honorarios
profesionales de los Dres. SERGIO,ESTEBAN GARCIA y
HECTOR ANTONIO PEDONE en la suma de PESOS TRES
MILQUINIENTOS ONCE ($3.511,00) como Patrocinantes
y en la suma de PESOS UN MIL CUATROCIENTOS CUA-
TRO ($1.404,00) como Apoderados, a cada uno res-
pectivamente. con más IVA (21%) si correspondiere,
(arts. 3, 5, 6 y 15de la ley 2011 modif. por ley 5532, y con
los alcances especificados en el art. 505 del Código
Civil). NOTIFIQUESE A CAJA FORENSE Y CUMPLASE CON
LOS APORTES DE LEY.- VI) NOTIFICAR la presente en el
domicilio real del ejecutado con copias de la diligencia,
de la demanda y documental de conformidad a lo
normado por el art. 4º de la ley 6002 y Art. 318 del
C.P.C.C. con transcripción de los mencionados artícu-
los.- VII) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICE-
SE.- MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH.JUEZ CIV.
COM.  Nº 12. Resistencia Chaco, a los 23 días del mes
de febrero del año 2016.

Lorena Staroselsky
Secretaria

R.Nº 166.986 E:8/3 V:13/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DR. HORACIO SIMÓN OLIVA, Juez de Sala
Unipersonal, en los caratulados: “MORENO, HUGO JA-
VIER S/LESIONES GRAVES”, Expte. N° 209 F° 711 AÑO
2006, Secretaría N° 2, registro de esta Cámara Primera en
lo Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial, HACE
SABER POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el Art.
170 del C.P.P., que en los presentes se dictó sentencia
por prescripción en favor de HUGO JAVIER MORENO,
argentino, soltero, sin ocupación, DNI N° 28.874.027, últi-
mo domicilio conocido en calle 13 entre 40 y 42, del Barrio
Ginés Benítez, de esta ciudad; nacido el 20/09/81, hijo de
Andrés Moreno y de Victoria Ramos; cuya parte perti-
nente dice: “SENTENCIA N° 14: En la ciudad de Presiden-
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cia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los veinti-
dós (22) días del mes de febrero del año dos mil diecisie-
te..., esta Cámara Primera en lo Criminal, constituida en
Sala Unipersonal, RESUELVE: I) DECLARAR extinguida
por prescripción la acción penal emergente del delito de
LESIONES GRAVES (art. 90 del Código Penal), que pudo
corresponder en la presente causa, SOBRESEYENDO
TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a HUGO JAVIER MORENO,
de circunstancias personales obrantes en autos, por
aplicación de los arts. 59 inc. 3°, 62 inc. 2° del Código
Penal, y arts. 318 inc. 4° y 345 del C. de Proc. Penal,
convirtiéndose en definitiva la libertad oportunamente
concedida al mismo. II) Dejar la orden de detención (fs.
116) que pesa sobre el mismo, cuya inserción en la Orden
del Día Policial se encuentra requerida con Nota N° 0405-
J/2012 de fecha 06/07/2012, librada por la Comisaría Cuar-
ta de esta ciudad; firme que estuviere la presente senten-
cia. III) Notificar por Edicto a HUGO JAVIER MORENO de la
presente sentencia, el que se publicará en el Boletín Ofi-
cial por el término de cinco días. IV) Proceder al decomiso
de los efectos oportunamente secuestrados (de figura-
ción a fs. 24 y vta., 33 y vta.), los que fueron remitidos a
Sala de Armas y Efectos Secuestrados con Oficio N°
1.422, librado el 13/05/03 y 1.563 del 15/07/03, respecti-
vamente (del Juzgado de origen); firme que estuviere la
presente sentencia. V) Protocolícese, regístrese,
notifíquese y líbrense las comunicaciones pertinentes.
Oportunamente, archívese. Fdo.: Dr. HORACIO SIMÓN
OLIVA, Juez Sala Unipersonal; Dra. YANINA CAROLA
YARROS, Secretaria”. Presidencia Roque Sáenz Peña,
22 de febrero de 2017.

Dra. Yanina Carola Yarros
Secretaria

s/c E:8/3 V:17/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DR. MAURICIO FABIÁN ROUVIER, Presidente,
en los caratulados: “GÓMEZ, WALTER CÉSAR S/HUR-
TO GANADO MENOR”, Expte. N° 05 F° 880 Año 2009
(Expte. 6.120/07, Registro de la Fiscalía de Investigacio-
nes N° 4), Secretaría N° 2, registro de esta Cámara Prime-
ra en lo Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial,
HACE SABER  POR CINCO DIAS, a fin de lo dispuesto por
el Art. 170 del C.P.P., que en los presentes se dictó sen-
tencia por prescripción en favor de WALTER CÉSAR
GÓMEZ argentino, soltero, jornalero, DNI N° 33.675.261,
último domicilio conocido en Lote 47 Colonia El Toba –
ciudad–, nacido el 15/03/1988 en Pcia. Roque Sáenz Peña,
hijo de Ceferino Gómez y Rosa González; cuya parte
pertinente dice: “SENTENCIA N° 15: En la ciudad de Presi-
dencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los
veinticuatro (24) días del mes de febrero del año dos mil
diecisiete..., esta Cámara Primera en lo Criminal, constitui-
da en Sala Unipersonal, RESUELVE: I) DECLARAR extin-
guida por prescripción la acción penal emergente del de-
lito de HURTO GANADO MENOR EN GRADO DE TENTATI-
VA (art. 167 ter primera parte en función del 42, del Códi-
go Penal), que pudo corresponder en la presente causa,
SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a WALTER
CÉSAR GÓMEZ, de circunstancias personales obrantes
en autos, por aplicación de los arts. 59 inc. 3°, 62 inc. 2°
del Código Penal, y arts. 318 inc. 4° y 345 del C. de Proc.
Penal, convirtiéndose en definitiva la libertad oportuna-
mente concedida al mismo. II) Dejar sin efecto la orden de
detención (fs. 61) que pesa sobre el mismo, cuya inser-
ción en la Orden del Día Policial se encuentra requerida
con Nota N° 385-J-/08 de fecha 10/11/2008, librada por la
Comisaría Segunda de esta ciudad; firme que estuviere la
presente sentencia. III) CONVIRTIENDO en definitiva la
entrega al Sr. Leonisio García, de los efectos detallados a
fs. 07 de autos (art. 506 –2do. párrafo– del C.P.P.), firme
que estuviere la presente sentencia. IV) Notificar por Edic-

to a WALTER CÉSAR GÓMEZ de la presente sentencia, el
que se publicará en el Boletín Oficial por el término de
cinco días. V) Protocolícese, regístrese, notifíquese y
líbrense las comunicaciones pertinentes. Oportunamen-
te, archívese. Fdo.: Dr. HORACIO SIMÓN OLIVA, Juez
Sala Unipersonal; Dra. YANINA CAROLA YARROS,
Secretaria”. Presidencia Roque Sáenz Peña, 24 de febre-
ro de 2017.

Dra. Yanina Carola Yarros
Secretaria

s/c E:8/3 V:17/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correc-
cional de la ciudad de General José de San Martín, de la
Provincia del Chaco, hace saber a FERNANDEZ,. LUIS,
argentino, soltero, agricultor, de 34 años de edad, nacido
en PAMPA DEL INDIO, CHACO, el 3 de marzo de 1982, hijo
de PASCUAL FERNANDEZ (f) y de NILDA GRETE (v),
quien acredita su identidad con D.N.I. N° 28.798.195, se
domicilia en PJE. SANTA RITA, que en los autos N° 884/11-
5, caratulados: “TORRES RAMON TIMOTEO; ALFON-
SO, VICTOR CATALINO; VUCKO, JORGE MIGUEL; ALE-
GRE, LUIS ALBERTO; FERNÁNDEZ, LUIS S/ESTORBO Y
ENTORPECIMIENTO DEL NORMAL FUNCIONAMIENTO
DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE”, se dictó la siguien-
te Resolución Nº 33).  Gral. José de San Martín, CHACO,
22 de febrero de 2017. AUTOS Y VISTOS:... Y CONSIDE-
RANDO:... RESUELVO:... I) SOBRESEER PARCIAL Y DEFI-
NITIVAMENTE, en la presente causa al imputado
FERNÁNDEZ, LUIS, ya filiado, del delito de ESTORBO Y
ENTORPECIMIENTO DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE
POR TIERRA (Art. 194 del Código Penal), en virtud de lo
dispuesto en los Art. 348 inc. 4° y 366 del C.P.P., Art. 62
inc. 2° y 59 inc. 3° del C.P. SIN COSTAS (Art. 513 del
C.P.P.). II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía N° 150 de
fecha 12 de agosto de 2016 y déjese sin efecto la orden
de detención solicitada por Oficio N° 743. III)... IV) ... V) ...
Fdo.: Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, JUEZ CORRECCIONAL;
DR. GASTON R. SILVESTRI, SECRETARIO. General José
de San Martín, Chaco, 22 de febrero de 2017.

Dr. Gastón Rafael Silvestri
Secretario

s/c E:8/3 V:17/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correc-
cional de la ciudad de General José de San Martín, de la
Provincia del Chaco, hace saber a LOPEZ, HILARIO, ar-
gentino, soltero, jornalero, de 59 años de edad, nacido en
PAMPA DEL INDIO, CHACO, el 11 de enero de 1957, hijo de
LOPEZ, LUIS, y de CASTELLAR, VALENTINA, quien acre-
dita su identidad con D.N.I. N° 13.298.951, se domicilia en
LOTE N° 29, PAMPA CHICA, PAMPA DEL INDIO, CHACO,
que en los autos N° 108/13, caratulada: “LOPEZ, HILARIO
Y CHAVEZ, ROSALINO S/ENTORPECIMIENTO DE UNA
VIA DE COMUNICACION” y su agregada por cuerda, la
causa N° 994/11-5, caratulada: “SARAVIA, LUIS AN-
GEL; LOPEZ, HILARIO; FERNANDEZ, GREGORIO; RO-
MERO, ARMANDO S/ENTORPECIMIENTO DE UNA VIA
DE COMUNICACION”, se dictó la siguiente Resolución
N° 35. Gral. José de San Martín, CHACO, 22 de febrero de
2017. AUTOS Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:...
RESUELVO: I) SOBRESEER PARCIAL Y DEFINITIVAMEN-
TE, en la presente causa N° 108/13, caratulada: “LOPEZ,
HILARIO Y CHAVEZ, ROSALINO S/ENTORPECIMIENTO DE
UNA VIA DE COMUNICACION” al imputado LOPEZ, HILARIO,
ya filiado, del delito de ENTORPECIMIENTO DE UNA VIA DE
COMUNICACION (Art. 194 del Código Penal), en virtud de
lo dispuesto en los Arts. 348 inc. 4° del C.P.P., Art. 62 inc.
2° y 59 inc. 3° del C.P. SIN COSTAS (Art. 513 del C.P.P.). II)
SOBRESEER PARCIAL Y DEFINITIVAMENTE, en la cau-
sa N° 994/11-5, caratulada: “SARAVIA, LUIS ANGEL;
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LOPEZ, HILARIO; FERNANDEZ, GREGORIO; ROMERO, AR-
MANDO S/ENTORPECIMIENTO DE UNA VIA DE COMUNI-
CACION” al imputado LOPEZ, HILARIO, ya filiado, del deli-
to de ENTORPECIMIENTO DE UNA VIA DE COMUNICACION
(Art. 194 del Código Penal), en virtud de lo dispuesto en
los Arts. 348 inc. 4° del C.P.P., Art. 62 inc. 2° y 59 inc. 3° del
C.P. SIN COSTAS (Art. 513 del C.P.P.). III) REVOCAR la
Resolución de Rebeldía Nº 333 de fecha 25 de agosto de
2015 y déjese sin efecto la orden de detención solicitada
por Oficio N° 2.050 del registro de este Tribunal. IV) ... V)
PUBLIQUESE EDICTO en el Boletín Oficial a efectos de
notificarlo de la presente resolución. VI) ... Fdo.: Dra.
BIBIANA M. G. BIANCHI, JUEZ CORRECCIONAL; DR.
GASTON RAFAEL SILVESTRI, SECRETARIO. General José
de San Martín, Chaco, 22 de febrero de 2017.

Dr. Gastón Rafael Silvestri
Secretario

s/c E:8/3 V:17/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correc-
cional de la ciudad de General José de San Martín, de la
Provincia del Chaco, hace saber a AGUILAR, SARA, ar-
gentina, casada, ama de casa, de 43 años de edad, naci-
do en PAMPA DEL INDIO, CHACO, el 16 de enero de 1964,
hijo de y de AGUILAR, ELGIBIA, quien acredita su identi-
dad con D.N.I. N° 16.946.254, se domicilia en PUEBLO
VIEJO, LOTE N° 12, PAMPA GRANDE, que en los autos N°
889/13-5, caratulados: “SOSA, MATEO; SOSA, DANILO
ELIGIO; AGUILAR, SARA; FRANCIA; NORA; MAIDANA,
JULIO ISABELINO S/ESTORBO Y ENTORPECIMIENTO
DEL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LOS MEDIOS DE
TRANSPORTE”, se dictó la siguiente Resolución N°  42.
Gral. José de San Martín, CHACO, 24 de febrero de 2017.
AUTOS Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: I)
SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente
causa a la imputada AGUILAR, SARA, ya filiada, del delito
de ESTORBO Y ENTORPECIMIENTO DEL NORMAL FUN-
CIONAMIENTO DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE (Art.
194 del Código Penal), en virtud de lo dispuesto en los Art.
348 inc. 4° y 366 del C.P.P , Art. 62 inc. 2° y 59 inc. 3° del
C.P. CON COSTAS (Art. 513 del C.P.P.). II) COSTAS, se
imponen las mismas a la imputada AGUILAR, SARA, esta-
bleciendo como honorario para el Dr. HECTOR TOMAS
LEZCANO en la suma de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000)
en su carácter de defensor, por la labor desplegada en
ambas etapas, desde la Declaración de Imputados de fs.
57 hasta el final del proceso, conforme a los arts. 1, 3, 4,
13 y 28 de la Ley Arancelaria Provincial. Comuníquese a
la A.T.P. Cúmplase con los aportes de ley. III) REVOCAR la
Resolución de Rebeldía Nº 151 de fecha 12 de abril de
2016 y déjese sin efecto la orden de detención solicitada
por OFICIO N° 744. IV)... V)... VI)... Fdo.: Dra. BIBIANA M.
G. BIANCHI, JUEZ CORRECCIONAL: DR. GASTON RA-
FAEL SILVESTRI, SECRETARIO. General José de San
Martín, Chaco, 24 de febrero de 2017.

Dr. Gastón Rafael Silvestri
Secretario

s/c E:8/3 V:17/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez Subrogante, a
cargo del Juzgado de Paz Letrado N° 2, sito en Brown N°
249, segundo piso, Secretaria autorizante, a cargo de la
Secretaria, Sara B. Grillo, de la ciudad de Resistencia,
Chaco, cita a los herederos del Sr. SORBA, ADOLFO
(DNI: 13.559.782) por edictos que se publicarán por 1 día
en el Boletín Oficial y un diario local, para que en el término
de 5 días, comparezca a juicio, a fin de que tomen la
intervención que les corresponda en el proceso y bajo
apercibimiento de ley, en los autos caratulados: “MUNI-
CIPALIDAD DE RESISTENCIA c/SORBA, ADOLFO y/o
QUIEN RESULTE RESPONSABLE s/EJECUCION FIS-

CAL”, Expte. 1.684/09. Resistencia, 14 de octubre de
2016.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

s/c E:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juzga-
do de Paz Letrado N° 2, sito en Brown N° 249, segundo
piso, Secretaria autorizante, a cargo de la Secretaria,
Sara B. Grillo, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cita a
DIAZ, JORGE DAVID, DNI N° 34.703.285, por edictos que
se publicarán por 2 veces en el Boletín Oficial y en un
diario local, para que en el término de diez (10) días,
contados a partir de la última publicación, comparezca a
juicio a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de
designar al Defensor de Ausentes, en autos caratulados:
“MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA C/DIAZ, JORGE
DAVID Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/EJECU-
CION FISCAL”, Expte. N° 1.177/13. Resistencia, 13 de
octubre de 2016.

Nilda Gladys Fretes
Secretaria Provisoria

s/c E:8/3 V:10/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juzga-
do de Paz Letrado N° 2, sito en Brown N° 249, segundo
piso, Secretaria autorizante, a cargo de la Secretaria,
Sara B. Grillo, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cita a
Sr. SÁNCHEZ, DIEGO, que se publicarán por 2 veces en
el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el plazo
de diez (10) días, a partir de la última publicación del
presente, comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-
miento de designar Defensor de Ausentes, en autos
caratulados: “MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA c/
SANCHEZ, DIEGO s/EJECUCION FISCAL”, Expte. N°
1.161/13. Resistencia, 13 de octubre de 2016.

Nilda Gladys Fretes
Secretaria Provisoria

s/c E:8/3 V:10/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. SILVIA C. ZALAZAR, Juez, a cargo del
Juzgado de Paz Letrado N° 2, sito en Brown N° 249,
segundo piso, Secretaria autorizante, a cargo de la
Secretaria, Sara B. Grillo, de la ciudad de Resistencia,
Chaco, cita al Sr. SEPULVEDA, GUSTAVO DANIEL, DNI.
N° 18.526.317, por edictos que se publicarán por 2
veces en el Boletín Oficial y un diario local, para que en
el término de DIEZ (10) días, contados a partir de la
última publicación, comparezca a juicio a hacer valer
sus derechos, bajo apercibimiento de designar al De-
fensor de Ausentes, en los autos caratulados: “MUNI-
CIPALIDAD DE RESISTENCIA c/SEPULVEDA, GUSTA-
VO DANIEL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/
EJECUCION FISCAL”, Expte. N° 1.344/13. Resisten-
cia, 13 de octubre de 2016.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

s/c E:8/3 V:10/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juzga-
do de Paz Letrado N° 2, sito en Brown N° 249, segundo
piso, Secretaria autorizante, a cargo de la Secretaria,
Nilda Gladys Fretes, de la ciudad de Resistencia, Chaco,
cita a ALSINA, HUGO CESAR, DNI 14.606.407, por edic-
tos que se publicarán por 2 veces en el Boletín Oficial y
en un diario local, para que en el término de diez (10) días,
contados a partir de la última publicación, comparezca a
juicio a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de
designar al Defensor de Ausentes, en autos caratulados:
“MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA C/ALSINA, HUGO
CESAR Y/O QUIEN RESULTE RESP. S/EJECUCION FIS-
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CAL”, Expte. N° 213/12. Resistencia, 20 de octubre de
2016.

Nilda Gladys Fretes
Secretaria Provisoria

s/c E:8/3 V:10/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juzga-
do de Paz Letrado N° 2, sito en Brown N° 249, segundo
piso, Secretaria autorizante, a cargo de la Secretaria,
Nilda Gladys Fretes, de la ciudad de Resistencia, Chaco,
cita a ALEGRE, MARCELO FABIAN (DNI: 22.002.253), que
se publicarán por 2 veces en el Boletín Oficial y en un
diario local, para que en el plazo de diez (10) días, a partir
de la última publicación del presente, comparezca a estar
a derecho, bajo apercibimiento de designar Defensor de
Ausentes, en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE
RESISTENCIA C/ALEGRE, MARCELO FABIAN y/o QUIEN
RESULTE RESPONSABLE S/EJECUCION FISCAL”,
Expte. N° 823/12. Resistencia, 20 de octubre de 2016.

Nilda Gladys Fretes
Secretaria Provisoria

s/c E:8/3 V:10/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juzga-
do .de Paz Letrado N° 2, sito en Brown N° 249, segundo
piso, Secretaria autorizante, a cargo de la Secretaria,
Sara B. Grillo, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cita a
Viviana Cabral, DNI N° 18.560.940 y/o responsable de
Viviana Depilaciones, por edictos que se publicarán por 2
veces en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en
el término de diez (10) días, contados a partir de la última
publicación, comparezca a juicio a hacer valer sus dere-
chos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de
Ausentes, en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE
RESISTENCIA C/VIVIANA DEPILACIONES Y/O CABRAL,
VIVIANA Y/O POSEEDOR Y/O PROP. Y/O SUCESOR UNI-
VERSAL Y/O Q.R.R. S/EJECUCION FISCAL”, Expte. N°
1.957/12. Resistencia, 14 de octubre de 2016.

Nilda Gladys Fretes
Secretaria Provisoria

s/c E:8/3 V:10/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juzga-
do de Paz Letrado Nº 2, sito en Brown N° 249, segundo
piso, Secretaria autorizante, a cargo de la Secretaria,
Sara B. Grillo, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cita a
IBARRA, GUSTAVO ANDRES, DNI N° 24.632.841, por edic-
tos que se publicarán por 2 veces en el Boletín Oficial y
en un diario local, para que en el término de diez (10) días,
contados a partir de la última publicación, comparezca a
juicio a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de
designar al Defensor de Ausentes, en autos caratulados:
“MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA C/IBARRA, GUS-
TAVO ANDRES Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/
EJECUCION FISCAL”, Expte. N° 3958/13 . Resis-
tencia, 14 de octubre de 2016.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

s/c E:8/3 V:10/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juzga-
do de Paz Letrado N° 2, sito en Brown N° 249, segundo
piso, Secretaria autorizante, a cargo de la Secretaria,
Nilda Gladys Fretes, de la ciudad de Resistencia, Chaco,
cita a PETCOFF, GENA P., D.N.I. N° 00.077.644, por edic-
tos que se publicaran por 2 veces en el Boletín Oficial y
en un diario local, para que en el plazo de diez (10) días,
a partir de la última publicación del presente, comparezca
a estar a derecho, bajo apercibimiento de designar De-
fensor de Ausentes, en autos caratulados: “MUNICIPA-
LIDAD DE RESISTENCIA C/PETCOFF, GENA P. Y/O

QUIEN RESULTE RESPONSABLE Y/O QUIEN RESULTE
POSEEDOR Y/O QUIEN RESULTE SUCESOR SINGULAR
O UNIVERSAL S/EJECUCIÓN FISCAL”, Expte. N° 3.938/
13. Resistencia, 13 de octubre de 2016.

Sara B. Grillo, Abogada/Secretaria
s/c E:8/3 V:10/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez Subrogante, a
cargo del Juzgado de Paz Letrado N° 2, sito en Brown N°
249, segundo piso, Secretaria autorizante, a cargo de la
Secretaria, Sara B. Grillo, de la ciudad de Resistencia,
Chaco, cita a Sra. CABRAL, ROXANA NOEMI (DNI:
26.984.465), que se publicarán por 2 veces en el Boletín
Oficial y en un diario local, para que en el plazo de diez
(10) días, a partir de la última publicación del presente,
comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de
designar Defensor de Ausentes, en autos caratulados:
“MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA c/CABRAL,
ROXANA NOEMI y/o QUIEN RESULTE RESPONSABLE
s/EJECUCION FISCAL”, Expte. N° 2.168/13. Resisten-
cia, 14 de octubre de 2016.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

s/c E:8/3 V:10/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. SILVIA C. ZALAZAR, Juez, a cargo del
Juzgado de Paz Letrado N° 2, sito en Brown N° 249,
segundo piso, Secretaria autorizante, a cargo de la Se-
cretaria, Sara B. Grillo, de la ciudad de Resistencia, Cha-
co, cita al Sr. SIMCIC, DANIEL RODOLFO (DNI: 11.410.225),
por edicto que se publicarán por 2 veces en el Boletín
Oficial y en un diario local, para que en el plazo de diez
(10) días, a partir de la última publicación del presente,
comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de
designar Defensor de Ausentes, en autos caratulados:
“MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA C/SIMCIC, DANIEL
RODOLFO Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/EJE-
CUCION FISCAL”, Expte. N° 2.171/13. Resistencia, 13
de octubre de 2016.

Nilda Gladys Fretes
Secretaria Provisoria

s/c E:8/3 V:10/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comer-
cial N° 6, a cargo del Dr. Jorge Mladen Sinkovich, Juez;
Secretaría a cargo de la Dra. Lorena Mariana Terada, sito
en López y Planes N° 48, de Resistencia, Provincia del
Chaco; en autos caratulados: “CAPITANICH, NATALIA
S/SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. N° 14.314/16, que
tramita ante este juzgado, CITA a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la Sra.
NATALIA CAPITANICH, DNI 1.889.154, para que dentro de
TREINTA (30) días, que se contarán a partir de la última
publicación, así lo acrediten. Publíquense Edictos citatorios
por UN (1) día en el Boletín Oficial (art. 2.340 C.C. y C.) y
por TRES (3) días en un diario local (art. 702 C.P.C.C.).
Resistencia, 3 de marzo de 2017.

Lorena Mariana Terada
Abogada/Secretaria

R.Nº 166.985 E:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. LAURA V. BUYATTI, Juez a cargo del
Juzgado del Menor de Edad y la Familia, de la ciudad de
Villa Ángela, Chaco, sito en calle Belgrano N° 78, cita por
DOS (2) DIAS y emplaza por DIEZ (10) DIAS, a la Sra.
YANINA MABELIA MOREIRA, con D.N.I. N° 32.826.058, a
presentarse en los autos: “ARAYA, MARIA S/GUARDA
JUDICIAL”. Expte. N° 861/14, a hacer valer sus dere-
chos. Villa Ángela, Chaco, 7 de noviembre de 2016.

Dr. Angel Gregorio Pendiuk , Secretario
R.Nº 166.987 E:8/3 V:10/3/17
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EDICTO.-  Dr. Fernando J. Morán, Juez de Paz y Faltas de
la ciudad de Las Garcitas, Chaco, cita por tres días y
emplaza por treinta días, que se contarán a partir de la
última publicación, a herederos y acreedores de Juan
Fernández, M.I. N° 7.521.386, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley, en
autos caratulados: “FERNANDEZ, JUAN S/SUCESION AB-
INTESTATO”, Expte. N° 43/12. Secretaría de la Dra. Silvina
Evelín Pereyra Borisov. Juzgado de Paz y Faltas de la
ciudad de Las Garcitas, sito en Avda. San Martín y calle
Brown, de la ciudad de Las Garcitas. Las Garcitas, 6 de
mayo de 2015.

Dra. Silvina Evelín Pereyra Borisov
Secretaria

R.Nº 166.988 E:8/3 V:13/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Instituto de Colonización de la Provincia del
Chaco, con domicilio en calle Marcelo T. de Alvear N° 145
–5º piso– Casa de Gobierno, NOTIFICA a los presuntos
herederos de Don Benito Joaquín IBAÑEZ, el Articulo 1°
de la Resolución No 0244 de fecha 25.11.2000, dictada
en el Expediente N° 600-113.758/76, que dice: ARTÍCULO
1º: RESCINDIR la adjudicación en venta otorgada a favor
de la Sr. Benito Joaquín IBAÑEZ, según Resolución N°
2.303/76 (fs. 10-11), la Fracción Centro Este del Lote
Pastoril 114, de la Colonia RIO DE ORO, Departamento
LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN, con superficie de
56 has., por incumplimiento de obligaciones, conforme a
lo prescripto por los Artículos 29° Inc. b); 32 Inc. b) y 33 de
la Ley 2.913 (tv) y sus modificatoria N° 4133. Firmado:
Walter Hugo FERREYRA, Presidente del Instituto de Colo-
nización de la Provincia del Chaco. Resistencia, 6 de mar-
zo 2017.

Ana María Foussal
a/c Dirección de Asuntos Jurídicos

s/c E:8/3 V:13/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de tres
días, ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la
vivienda ubicada en Mz. 25 Pc. 15 del Plan 40 Viv. SOLI-
DARIDAD, de la localidad de Presidencia Roque Sáenz
Peña Chaco, oportunamente adjudicada al Sr. Ballesta,
Américo Oscar, D.N.I. Nº 14.141.046, para que dentro del
término de cinco (5) días, comparezcan a hacer valer sus
derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de re-
gularización. Resistencia, 10 de febrero de 2017.

Dra. Aguirre, Carolina Noelia
a/c Departamento Control

Gerente de Asuntos Socioecnómicos
s/c E:8/3 V:13/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de tres
días, ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la
vivienda ubicada en Mz. 47 Pc. 02 del Plan 154 Viv.
FO.NA.VI., de la localidad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Chaco, oportunamente adjudicada al Sr. Núñez,
Oscar Orlando, D.N.I. Nº 11.005.176, para que dentro del
término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus
derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de re-
gularización. Resistencia, 5 de diciembre de 2016.

Fernández, Mercedes
Asesora Legal I.P.D.U.V.

s/c E:8/3 V:13/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Julián Fernando Benito Flores, Juez Civil y
Comercial N° 21, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cita
por un (1) día y emplaza por treinta (30) días, posteriores
a la última publicación, a herederos y acreedores del Sr.
Juan Manuel Vassallo, DNI. N° 10.452.043, y de la Sra.

Gloria Cristina Olmedo, DNI N° 10.267.010, para que de-
duzcan las acciones que por derecho correspondan, bajo
apercibimiento de ley, en los autos caratulados:
“VASSALLO, JUAN MANUEL Y OLMEDO, GLORIA CRIS-
TINA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, Expte. N° 737/17,
que se tramita por ante el Juzgado Civil y Comercial N° 21,
ciudad. Fdo.: Julián F. B. Flores, Juez, Secretaría de la
Dra. Liliana Noemí Ermácora. Resistencia, 2 de marzo de
2017.

Liliana Noemí Ermácora
Secretaria

R.Nº 166.989 E:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Alicia Susana RABINO, JUEZ a cargo
del JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NOVENA NOMI-
NACIÓN, Secretaría N° 9, a cargo de la Dra. Pricila Grisel
LEPRERI, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, piso 4, de la
ciudad de Resistencia, CITA por UN (1) DÍA y EMPLAZA
por TREINTA (30) DÍAS, contados a partir de la última
publicación, a herederos, acreedores y a todos los que
se consideren con derecho a la herencia de la Sra. Esmilter
del Carmen SANDOVAL, D.N.I. N° 4.271.584, en los autos
caratulados: “SANDOVAL, ESMILTER DEL CARMEN S/
SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. N° 15.589/16, para
que comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer
sus derechos, en relación a los bienes relictos, bajo aper-
cibimiento de ley. Fdo.: Dra. Alicia Susana RABINO, JUEZ.
Resistencia, 21 de febrero de 2017.

Pricila Grisel Lepreri
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 166.990 E:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado del Menor de Edad y la Familia N° 6,
a cargo de la Sra. Jueza, Dra. LAURA PARMETLER, sito
en calle French N° 166, primer piso, Resistencia, cita y
emplaza a JUAN GERMAN ROJAS, D.N.I. N° 13.626.179,
para..que en el término de DIEZ (10) DIAS de notificado,
fecha que se contará a partir de la última publicación,
comparezca: ante este Juzgado del Menor de Edad y la
Familia N° 6, a estar a derecho, bajo apercibimiento de
designar al Defensor de Ausentes para que lo represen-
te, en los autos caratulados: “GONSALES, LUISA DO-
LORES C/ROJAS, JUAN GERMAN S/DIVORCIO”, Expte.
N° 3.107/16. Resistencia, 22 de febrero de 2017.

Dante Daniel Cardozo
Abogado/Secretario

R.Nº 166.991 E:8/3 V:13/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DRA. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, a car-
go del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial
N° 2, sito en calle 9 de Julio 361, Presidencia Roque Sáenz
Peña, Chaco. Cita por un (1) día y emplaza por treinta días
a todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante, NICOLAS ROMANIUK, DNI MI.
93.945.612, a efectos que se presenten, bajo apercibi-
miento de ley. Autos: “ROMANIUK, NICOLAS s/SUCE-
SORIO AB-INTESTATO”, EXPTE. NRO. 2.905/16. 30 de
noviembre de 2016.

Norma Cristina Avalos
Abogada/Secretaria

R.Nº 166.994 E:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por disposición de la Dra. PATRICIA LORENA
CIMBARO CANELLA, Juez del Juzgado Civil, Comercial y
Laboral N': 2 de la ciudad de Charata, Chaco, en autos:
“CARABAJAL, DANIEL O. Y DUARTE, ROSA ambos
por sí y en rep. de su hijo menor: “CARABAJAL,
DANIEL E. Y CAMPOS, SANTA A. C/PIZIURA, ANTONIO
A. Y/O COTTERLI, JOSE A. S/DAÑOS Y PERJUICIOS”,
EXPTE. N°: 235/13, cita por dos (2) días a herederos del
Sr. PIZIURA, ANTONIO ALBERTO, DNI Nº 10.886.879, para
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que dentro del décimo día de notificados, comparezcan a
hacer valer sus derechos en autos, bajo apercibimiento
de designarse al Defensor Oficial para que los represen-
te. Charata, Chaco, 2 de marzo de 2017.

Dr. Claudio Federico Bernad
Abogado/Secretario

R.Nº 166.996 E:8/3 V:10/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 2, sito en calle 9
de Julio N° 361 –planta alta– de la ciudad de Pcia. Roque
Sáenz Peña, a cargo de la Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS
ZOVAK, Juez de Primera Instancia, Civil y Comercial N° 2:
cita por 1 día y emplaza por 30 días, contados a partir de
la última publicación, a herederos y acreedores del Sr.
MUSTAPHA, HUMBERTO, M.I. N° 04.267.087, para que
hagan valer sus derechos en autos: “MUSTAPHA,
HUMBERTO S/SUCESORIO AB-INTESTATO”, Expte. N°
3.192/16, Secretaría N° 4, a cargo de la Dra. NORMA
CRISTINA AVALOS. Pcia. Roque Sáenz Peña, 24 de fe-
brero de 2017.

Norma Cristina Avalos
Abogada/Secretaria

R.Nº 166.999 E:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- En la ciudad de Resistencia, Provincia del Cha-
co, a los 20 días del mes de febrero del 2017, siendo las
10 hs., se reúnen en la sede social de LA RADIO SRL,
CUIT 30-70702643-6, inscripta bajo el Nº 52 del Libro 33
de SRL, folios 378/84, ubicada en Av. 9 de Julio 1855, los
Sres. socios: Enrique Guillermo Schröder, DNI 16.368.333;
Ána Laura Sosa Mena, DNI 20.193.388, y la Sra Silvia
Rossana Kuncheff, DNI 17.783.697, representando el
100% del capital social. En uso de la palabra, la Sra. Ana
Laura Sosa Mena manifiesta que con motivo de dar cum-
plimiento al trámite de empadronamiento lanzado por la
Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Pú-
blico de Comercio de la Provincia del Chaco, se tomó
conocimiento del extravío de los siguientes libros, a sa-
ber: Inventario y Balance Nº 1 de 200 fs, Diario General
Nº 1 de 1 Fs, Diario General Nº 2 de 19 fs, Diario General
Nº 3 de 200 fs, Auxiliar de Caja Nº 1 de 1 fs, Totales por
Cuenta Caja Nº 1 de 1 fs, Auxiliar Caja Nº 2 de 46 fs,
Auxiliar Banco HSBC Cta. Cte. 20505-4 Nº 1 de 4 fs,
Auxiliar Banco Bisel Cta. Cte. Nº 2887/0 Nº de 5 fs, Auxi-
liar Banco Bisel Cuenta Recaudadora Red XXI Nº 1 de 1
fs, Auxiliar Proveedores Nº 1 de 16 fs, Auxiliar REPSOL-
YPF S.A. a Pagar Nº 1 de 2 fs, Auxiliar REPSOL-YPF S.A.
p/Comb. Consignados Nº 1 de 2 fs, Auxiliar Fondos de
Terceros Nº 1 de 1 fs, Totales por Cuentas Caja Nº 2 de
10 fs, Totales por Cuenta Banco HSBC Cta. Cte. Nº 20505-
4 Nº 1 de 2 fs, Totales por Cuentas Banco Bisel Cta. Cte.
2887/0 Nº 1 de 2 fs, Totales por Cuentas Bco. Bisel Cta.
Recaudadora Red XXI Nº 1 de 1 fs, Totales por Cuentas
Proveedores Nº 1 de 6 fs, Totales por Cuentas REPSOL-
YPF SA a Pagar Nº 1 de 2 fs, Totales por cuenta REPSOL-
YPF SA p/Com. Consignados Nº 1 de 2 fs, Totales por
Cuentas Fondos de Terceros Nº 1 de 1 fs, todos rubrica-
dos ante el Registro Público de Comercio de la Provincia
del Chaco, según consta en el expte Nº 481/2000, Folio
52 del Juzgado en lo Civil y Comercial, Circunscripción
Primera, de la Provincia del Chaco, desconociéndose los
motivos, responsables y la fecha exacta de la ocurrencia
de la pérdida de los mismos.

Laura Sosa Mena
Socia Gerente

R.Nº 167.000 E:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.-  En el Juzgado Civil y Comercial N° 17, a cargo
del Dr. Orlando J. Beinaravicius, Juez, y Secretaría de la
Dra. Alejandra Piedrabuena, sito en Av. Laprida Nº 33,
Torre II Resistencia, Chaco, en autos: “GIUDICI,

GUADALUPE HAYDEE S/SUCESION AB-INTESTATO”,
Expte. N° 9.762/16, cita y empIaza a herederos y acree-
dores de GUADALUPE HAYDEE GIUDICI, D.N.I. N°
06.117.823, que se consideren con derecho a la heren-
cia, para que dentro de los TREINTA (30) días, posteriores
a la fecha de la última publicación, comparezcan por sí o
por apoderado a hacer valer sus derechos, bajo aperci-
bimiento de ley. Resistencia, 17 de noviembre de 2016.

Dra. Alejandra Piedrabuena
Secretaria

R.Nº 167.001 E:8/3 V:13/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

CARSA S.A.
AMPLIACION MONTO PROGRAMA GLOBAL DE

OBLIGACIONES NEGOCIABLES SIMPLES Y
OBLIGACIONES NEGOCIABLES SERIE VII

Conforme al artículo 10 ley 23.576 se hace saber que por
asamblea de fecha 29 de noviembre de 2016 y reunión
del directorio de fecha 8 de febrero de 2017 se aprobó
elevar el monto del Programa Global de Obligaciones Ne-
gociables Simples a la suma de U$S 30.000.000 y la emi-
sión de la séptima serie de obligaciones negociables con-
forme a los siguientes datos. (las "Obligaciones Negocia-
bles Serie VII" u "ON Serie VII") las que serán complemen-
tadas con las condiciones establecidas en el Suplemento
de Prospecto a publicar en el/los boletin/nes informativo/s
del/ de los Mercados donde las ON Serie VII se listen y en
la Autopista de la Información Financiera de la CNV
(www.cnv.gob.ar) ("AlF") (el "Suplemento de Prospec-
to"). Monto: Hasta $100.000.000 ampliable hasta
$250.000.000. Vencimiento: Salvo que de otro modo se
especifique en el Suplemento de Prospecto, el vencimien-
to de la series producirá a los 12 meses computados
desde la Fecha de Emisión (la "Fecha de Vencimiento").
Fecha de Pago de Servicios: Salvo que en el Suple-
mento de Prospecto se indique de otra forma, los servi-
cios de capital serán pagados a los 10 meses contados
desde de la Fecha de Emisión (la "Primera Fecha de Pago
de Capital"), a los 11 meses contados desde de la Fecha
de Emisión (la "Segunda Fecha de Pago de Capital") y a
los 12 meses contados desde la Fecha de Emisión (la
"Tercera Fecha de Pago  de Capital") y cada una de di-
chas fechas, una "Fecha de Pago de Capital"), en las
fechas que sean un número de día idéntico a la Fecha de
Emisión pero del correspondiente mes. Los servicios de
intereses serán pagaderos a los 3, 6, 9, 10, 11 y 12
meses, en las fechas que sean un número de día idéntico
a la Fecha de Emisión pero del correspondiente mes (cada
una de dichas fechas, una "Fecha de Pago de Intereses"
y junto con las Fechas de Pago de Capital, las "Fechas de
Pago de Servicios"). Las Fechas de Pago de Servicios se
indicarán en el Aviso de Resultados. Servicios de Inte-
rés: Salvo que en el Suplemento de Prospecto se indique
de otra forma, devengarán intereses sobre saldos pen-
dientes de pago a una tasa nominal anual variable (la
"Tasa Variable") equivalente a la Tasa de Referencia apli-
cable (conforme dicho término se define más adelante) a
cada Período de Interés más un margen aplicable (el "Mar-
gen de Corte") a ser determinado de conformidad con el
procedimiento indicado en el capítulo "Colocación y Nego-
ciación" del presente Suplemento, que será informado en
el Aviso de Resultados (conforme dicho término se define
más adelante). Los intereses se devengarán desde una
Fecha de Pago de Servicios (inclusive) hasta la próxima
Fecha de Pago de Servicios (exclusive); salvo para el
pago del primer Servicio, en cuyo caso el interés se
devengará desde la Fecha de Emisión (inclusive y hasta
la Primera Fecha de Pago de Servicios (exclusive) (cada
uno de dichos períodos, un "Período de Interés"). Los
intereses se pagarán en cada Fecha de Pago de Servi-
cios correspondiente. Los intereses se calcularán sobre
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la base de un año de 365 días (cantidad de días transcu-
rridos/365). Amortización: Salvo que en el Suplemento
de Prospecto se indique de otra forma, El capital adeuda-
do se pagará en 3 cuotas de la siguiente forma: 20% del
capital en la Primera Fecha de Pago de Capital, 40% del
capital en la Segunda Fecha de Pago de Capital, y 40%
del capital en la Tercera Fecha de Pago de Capital. Ga-
rantía: Común. Intereses moratorios: Los mismos
ascenderán al 50% del interés compensatorio. Dicho in-
terés moratorio será adicional a la tasa de interés aplica-
ble al Período de Interés correspondiente. Rescate anti-
cipado Solo y únicamente se permitirá el rescate antici-
pado por razones impositivas, conforme se menciona
bajo el ti tulo "Reembolso Anticipado por Razones
Impositivas" del Capítulo "Condiciones Generales del Pro-
grama" del Prospecto. DATOS DEL EMISOR (a) Domicilio
Social: Av. 25 de Mayo N° 1599 de la ciudad de Resisten-
cia, Provincia del Chaco. b) Constituida en Resistencia,
Chaco el 15 de Agosto de 1978. Se encuentra inscripta
en el Registro Público de Comercio de la ciudad de Resis-
tencia el 18 de Abril de 1979 bajo en N° 19, Folios 157/165
del Libro 16 de Sociedades Anónimas. c) Objeto Social:
tiene por objeto las siguientes actividades: realizar por
cuenta propia o de terceros, y/o asociados a terceros, la
compra, venta, permuta, importación, exportación, distri-
bución y transporte de bienes muebles en general; y en
especial, maquinas industriales, sus accesorios y repues-
tos, servicios de colocación, entrega y atención de má-
quinas, motores e implementos; y toda clases de manda-
tos, representaciones, consignaciones y comisiones.
Actividad Principal: Comercialización de artículos para el
hogar y otros de entretenimiento. d) Capital Social al 30-
11-2016: $500.000. e) Patrimonio neto al 30-11-2016:
$794.924.386. f) Plazo de duración. 99 años desde el 18
de abril de 1979. (g) La emisora tiene en circulación las
obligaciones negociables Serie VI con $89.912.856 de
capital pendiente de pago. (h) Préstamos con garantía
real al 21/02/2017 $38.921.243. Resistencia, 21 de febre-
ro de 2017.

José María Franchino
Presidente

R.Nº 167.002 E:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. MARIA EUGENIA BARRANCO CORTEZ, Juez
en lo Civil y Comercial de la Primera Circunscripción Judi-
cial de la Cuarta Nominación, Secretaría Nº 4, sito en Av.
Laprida N° 33, Torre 2, Primer Piso, de esta ciudad, cita al
Sr. FRANCO JAVIER GUERRA, DNI Nº 33.377.236 - por
edictos que se publicarán por dos (2) días, en el Boletín
Oficial y en un diario local para que en el término de cinco
días de su última publicación comparezca a estar a dere-
cho en la presente causa, bajo apercibimiento de
designársele Defensor de Ausentes que lo represente en
el juicio, en los auos caratulados: "OSUNA NESTOR
FABIAN C/ GUERRA FRANCO JAVIER Y/O GUERRA
MARIO FRANCISCO Y/O PROPIETARIO Y/O POSEEDOR
S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL POR ACCI-
DENTE DE TRANSITO", Expte. N° 9491/15. Resistencia,
18 de agosto de 2.016.

Dra. Selva L. Puchot
Secretaria

R.Nº 167.005 E:8/3 V:10/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Roberto Alejandro Herlein, Juez Suplente,
a cargo del Juzgado en lo Civil y Comercial de la Décimo
Quinta Nominación, sito en Avenida Laprida Nº 33; Torre I,
Piso 2, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco,
cita por un (1) día a herederos y acreedores de Don
RAMON RICARDO ALVAREZ, L.E. Nº 7.892.569, para que
el plazo de TREINTA (30) días después de la última publi-
cación comparezcan a hacer valer sus derechos, en los

autos caratulados: "ALVAREZ RAMON RICARDO S/SU-
CESION AB INTESTADO", Expte. Nº 13174/16. Fdo. Dr.
Roberto Alejandro Herlein. Resistencia, 02 de marzo de
2017.

Carlos Dardo Lugon
Secretario

R.Nº 167.008 E:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Décimo Novena Nominación, sito en López
y Planes 38 de Resistencia, a cargo de Dra. Marta B.
Aucar de Trotti, Secretaria Actuante, cita por UN (1) día
en el Boletín Oficial y en un diario local, a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la Sra.
MARCELINA ELADIA CORTES L.C. N° 06.598.565 para
que en el término de TREINTA (30) días, contados a partir
de la última publicación, deduzcan las acciones que por
derecho correspondan en los autos caratulados: "COR-
TES MARCELINA ELADIA S/SUCESION AB
INTESTATO", Expte. N° 11389/16. Resistencia, 17 de oc-
tubre del 2016.

Dra. Rita Antonieta Victorello Longoni
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.010 E:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. SILVIA GERLADINE VARAS, Juez
en lo Civil y Comercial de la Vigésimo Segunda Nomi-
nación, sito en Av. Lapricla. 33, Torre II, Cuarto Piso de
la ciudad de Resistencia, CITA por edictos a LUIS RO-
BERTO CANTEROS D.N.I. N° 12.816.846, que se publi-
carán por DOS (2) en el Boletín Oficial y un diario
local, emplazándolo por QUINCE (15) DIAS a fin de
que tome intervención en autos, bajo apercibimiento
de designarse al Defensor de Ausentes para que lo
represente. El presente fue ordenado en el juicio
caratulado: "SENIQUEL JUAN CARLOS C/CANTEROS
LUIS ROBERTO Y/O PROPIETARIO Y/O POSEEDOR
Y/O USUFRUCTUARIO Y/O TENEDOR DEL VEHICU-
LO DOMINIO GRA810, LANCHA MAT. 1094 Y SU
TRAILER Y FEDERACION PATRONAL COOPERATI-
VA DE SEGUROS S.A. S/DAÑOS Y PERJUICIOS Y
DAÑO MORAL" Expte. N° 3679/13, Resistencia, 04
de noviembre del 2016.

Valeria A. Turtola
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.011 E:8/3 V:10/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez,
del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación,
Secretaría N° 5, sito en López y Planes N°: 36, Planta
Alta, Ciudad de Resistencia, Chaco, cita por edictos
que se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial
y diario local, y emplaza a todos los herederos y acree-
dores del causante Doña Paubla Sánchez, D.N.I.
4.271.593, para que dentro de treinta (30) días, que
se contarán a partir de la última publicación, deduz-
can las acciones que por derecho correspondan, en
el Expediente N° 4499/16, caratulado: "SANCHEZ
PAUBLA S/SUCESION AB-INTESTATO". Resistencia,
30 de agosto de 2016.-

Diego Ariel Maldonado
Abogado/Secretario

R.Nº 167.013 E:8/3 V:13/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. SILVIA CLAUDIA ZALAZAR, Juez del Paz
Letrado N° 2 de la ciudad de Resistencia, sito en calle
Brown N° 249, 2° piso, cita por un (1) día, emplazando por
TREINTA (30) DÍAS a herederos y acreedores de JUANA
RAMONA LOTO, D.N.I. N° 4.636.538, a hacer valer sus
derechos, bajo aperc ibimiento de ley, en los autos
caratulados: "LOTO, JUANA RAMONA S/SUCESION AB-
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INTESTATO", Expte. N° 5818/16.- RESISTENCIA, 14 de
noviembre de 2016.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.014 E:8/3/17

L I C I T A C I O N E S
MINISTERIO DE TRANSPORTE
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
VIALIDAD NACIONAL

AVISO DE LLAMADO A LICITACIÓN
La DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD llama a

Licitación Pública Nacional la siguiente Obra:
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 37/2016

OBRA: SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL
TERMOPLÁSTICO APLICADO POR PULVERIZACIÓN
NEUMÁTICA Y EXTRUSIÓN, DE EJE, BORDES, CARRI-
LES, ZONA DE SOBREPASO PROHIBIDO, EXTRUSIÓN,
BANDAS ÓPTICO SONORAS, IMPRIMACIÓN EN RU-
TAS NACIONALES VARIAS DE LAS PROVINCIAS DE
SANTA FE, CORRIENTES, ENTRE RÍOS, MISIONES,
FORMOSA, BUENOS AIRES (1° DISTRITO), CÓRDOBA
Y CHACO
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO DIECIOCHO
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL ($
118.496.000,00) referidos al mes de Septiembre de 2016.
GARANTÍA DE LAS OFERTAS: PESOS UN MILLÓN CIEN-
TO OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA
($ 1.184.960,00)
PLAZO DE OBRA: 18 MESES.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CERO ($ 0,00).-
DISPONIBILIDAD DEL PLIEGO: A partir del 17 de Febrero
de 2017 en www.vialidad.gob.ar —> "Obras" —>
"Licitaciones en Curso" "Licitación Pública Nacional N°
37/2016 - Ruta Varias".
FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el 23
de Marzo de 2017, a partir de las 11:00 Hs.
LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca N° 734/8
(1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Planta Baja
(Salón de Actos) — D.N.V.
CONSULTAS AL PLIEGO: Mediante "Formulario  de Con-
sultas" habilitado en www.vialidad.gob.ar —> "Obras" —>
"Licitaciones en Curso" "Licitación Pública Nacional N° 37/
2016 - Ruta Varias".
ANTICORRUPCIÓN: Si desea Realizar un reclamo o de-
nunciar una irregularidad o práctica indebida puede ha-
cerlo de manera segura y confidencial a la Unidad de
Ética y Transparencia de la Oficina Anticorrupción con
sede en esta DNV, contactándose al teléfono +54 011
4343-8521 interno 2018 o escribiendo a
trasparencia@vialidad.gob.ar No dude en comunicarse,
su aporte nos ayuda a contratar mejor.

Ing. Oscar R. Bonfanti
Jefe 18º Distrito Chaco

Dirección Nacional de Vialidad
R.Nº 166.844 E:22/2 V:31/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
MINISTERIO DE TRANSPORTE
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
VIALIDAD NACIONAL

AVISO DE LLAMADO A LICITACIÓN
La DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD llama a

Licitación Pública Nacional la siguiente Obra:
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 39/2016

OBRA: SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL
TERMOPLÁSTICO APLICADO POR PULVERIZACIÓN NEU-
MÁTICA Y EXTRUSIÓN, DE EJE, BORDES, CARRILES,
ZONA DE SOBREPASO PROHIBIDO, EXTRUSIÓN, BAN-
DAS ÓPTICO SONORAS, IMPRIMACIÓN EN RUTAS NA-
CIONALES VARIAS EN LA RED VIAL NACIONAL, DE LA
PROVINCIAS DE: TUCUMÁN, SALTA, JUJUY, CATAMARCA,
SANTIAGO DEL ESTERO, CHACO Y LA RIOJA.

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO DIECINUEVE
MILLONES SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL ($
119.629.000,00) referidos al mes de Septiembre de 2016.
GARANTÍA DE LAS OFERTAS: PESOS UN MILLÓN CIEN-
TO NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA ($
1.196.290,00)
PLAZO DE OBRA: 18 MESES.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CERO ($ 0,00).-
DISPONIBILIDAD DEL PLIEGO: A partir del 17 de Febrero
de 2017 en www.vialidad.gob.ar —> "Obras" —>
"Licitaciones en Curso" "Licitación Pública Nacional N°
39/2016 - Ruta Varias".
FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el 27
de Marzo de 2017, a partir de las 11:00 Hs.
LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca N° 734/8
(1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Planta Baja
(Salón de Actos) — D.N.V.
CONSULTAS AL PLIEGO: Mediante "Formulario  de Con-
sultas" habilitado en www.vialidad.gob.ar —> "Obras" —>
"Licitaciones en Curso" "Licitación Pública Nacional N° 39/
2016 - Ruta Varias".
ANTICORRUPCIÓN: Si desea Realizar un reclamo o de-
nunciar una irregularidad o práctica indebida puede ha-
cerlo de manera segura y confidencial a la Unidad de
Ética y Transparencia de la Oficina Anticorrupción con
sede en esta DNV, contactándose al teléfono +54 011
4343-8521 interno 2018 o escribiendo a
trasparencia@vialidad.gob.ar No dude en comunicarse,
su aporte nos ayuda a contratar mejor.

Ing. Oscar R. Bonfanti, Jefe 18º Distrito Chaco
Dirección Nacional de Vialidad

R.Nº 166.843 E:22/2 V:31/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
EFECTUA EL LLAMADO A:

LICITACION PUBLICA Nº 06/2017
EXPEDIENTE Nº 08/2017

Objeto: Contratación del Servicio de Correspondencia
con destino a todas las dependencias del Poder Judicial
del Chaco.
Apertura: 14 de marzo de 2017. Hora: 9:00.
Lugar de apertura y presentación de sobres: Salón
de Licitaciones de la Dirección General de Administración,
sito en calle Brown N° 255, 1er. piso, de la Ciudad de
Resistencia, de la Provincia del Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Dpto. de Compras y Suministros, sito en calle Brown
N° 255, 1er. piso, de la Ciudad de Resistencia, de la
Provincia del Chaco.

2) Internet email: dga.compras@justiciachaco.gov.ar
    www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones.htm

3) Valor del pliego: $ 300,00 (Pesos trescientos) en
papel sellado provincial.

4) Horario de atención: de 8,00 a 11,30 hs.
5) Monto estimado: $ 2.000.000,00 (Pesos dos millo-

nes).
C.P. Beatriz Noemí Blanco

Jefa Dpto. Compras y Suministros
s/c E:1/3 V:10/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

DIRECCION DE ADMINISTRACION
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES
INSTITUTO DE TURISMO DEL CHACO

LLAMASE A LICITACIÓN PÚBLICA N° 18/2017, Expte, N°
E42-2017-200, A REALIZARSE LA APERTURA: EL DIA 22/
03/2017, A LAS 10:00 Hs. EN EL INSTITUTO DE TURISMO
DEL CHACO, AV. SARMIENTO 1502, RESISTENCIA, CHA-
CO. SOLICITA LA ADQUISICIÓN CINCO MIL (5.000) LITROS
DE NAFTA DE PRIMERA CALIDAD Y CINCO MIL (5.000)
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LITROS DE GASOIL DE PRIMERA CALIDAD, POR UN MON-
TO ESTIMADO DE PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y NUE-
VE MIL NOVECIENTOS ($ 239.900,00) Y DIRECCION DE
ADMINISTRACION, DEPARTAMENTO DE CONTRATACIO-
NES INSTITUTO DE TURISMO DEL CHACO.

Patricia Toffanelli
Administración Instituto de Turismo del Chaco

s/c E:3/3 V:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA Nº 001/17
EXPEDIENTE Nº 001/17

Objeto: Llamado a licitación para adquisición de artículos
de limpieza.
Destino: Depósito de Suministros.
Monto estimado: $ 645.000,00 (Pesos Seiscientos cua-
renta y cinco mil).
Fecha de apertura: 23 de marzo de 2017.
Hora: 10,00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condicio-
nes:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, piso 1°, Resistencia, Cha-
co.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del
Chaco.
Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
       E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 300,00 (Pesos Trescientos) en
papel Sellado Provincial.

5) Horario de atención: de 7,30 a 12,00 hs.
#################

LICITACION PUBLICA Nº 003/17
EXPEDIENTE Nº 004/17

Objeto: Llamado a licitación para adquisición de ropa de
insumos informáticos.
Destino: Stock Depósito de Suministros.
Monto estimado: $ 1.400.000,00 (Pesos Un millón cua-
trocientos mil).
Fecha de apertura: 22 de marzo de 2017.
Hora: 10,00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, piso 1°, Resistencia, Cha-
co.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del
Chaco.
Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
       E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 300,00 (Pesos Trescientos) en
papel Sellado Provincial.

5) Horario de atención: de 7,30 a 11,00 hs.
#################

LICITACION PUBLICA Nº 005/17
EXPEDIENTE Nº 007/17

Objeto: Adquisición de útiles y papeles de oficina - 1º
semestre 2017.
Destino: Depósito de Suministros.
Fecha de apertura: 23 de marzo de 2017.
Hora: 09,00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.

Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, piso 1°, Resistencia, Cha-
co.

2) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
       E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

3) Valor del pliego: $ 300,00 (Pesos Trescientos) en
papel Sellado Provincial.

4) Horario de atención: de 7,30 a 12,00 hs.
5) Monto estimativo: $ 1.800.000,00.

C.P. Beatriz Noemí Blanco
Jefa del Dpto. de Compras y Suministros

Dirección General de Administración
s/c E:3/3 V:13/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL
LICITACION PUBLICA Nº 23/17

EXPTE.Nº E13-2016-1073-E
OBJETO: ADQUISICION DE DOS (2) CAMIONETAS
DIESEL, NUEVAS SIN USO, DOBLE CABINA, DE TRAC-
CION 4X4.-
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN MILLLON OCHEN-
TA MIL CON 00/100 ($1.080.000,00).-
FORMA DE PAGO: ESTE SE HARÁ CON LA ENTREGA
DE DOS UNIDADES USADAS MARCA TOYOTA, AÑO
2012. MODELO HILUX SW4 4X4, SRV 3.0 TDI, CON
UNA TASACIÓN OFICIAL DE PESOS TRESCIENTOS
SESENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 360.000,00),
Y OTRA AÑO 2013. MODELO HILUX SW4 4X4, SRV
3.0 TDI, CON UNA TASACIÓN OFICIAL DE PESOS TRES-
CIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CON CERO CENTA-
VOS ($365.000,00), Y LA DIFERENCIA QUE RESULTA-
RE PARA LA MENCIONADA ADQUISICIÓN SE ABONA-
RA DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS DE RECEPCIONADO
LOS BIENES Y CONFORMADA LAS FACTURAS.-
GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO CO-
TIZADO.-
CONSULTA Y VENTA  DE PLIEGOS: En la Dirección
de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 -
Resistencia - Chaco, de Lunes a Viernes en el horario
de 7,00 a 12,00 Horas.
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de
Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia.
Resistencia - Chaco,  el  día 20/03/17 a las 09:00
horas.-
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS  UN MIL CON 00/100   ($
1.000,00).-

EL ADMINISTRADOR GENERAL
Ing. Hugo Alberto Varela

s/c. E:6/3 V:10/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
INSTITUTO DE COLONIZACION

LICITACION PÚBLICA N° 00203/2017
AUT. DECRETO N° 2718/16

EXPTE. N° E 14-2016-4383-A
Objeto: Adquisición de treinta y ocho (38) computadoras
core I 3, 8 gb, 1 tb; treinta y ocho (38) monitores led 19”;
once (11) computadoras core I 7, 8 gb, 1 tb, once (11)
monitores led 22”; tres (3) scanner portátil; seis (6)
notebook core I 7, 8 gb, 1 tb, pantalla 15”; cuarenta y
ocho (48) estabilizador de tensión 1000 va 5 salidas;
seis (6) impresora portátil; una (1) impresora inyección
a tinta color; veinticuatro (24) impresora láser 26 ppm;
cuatro (4) impresora láser color 23 ppm; una (1)
fotocopiadora 32 ppm y doce (12) pendrive 16 g; todo
último modelo, nuevo y sin uso, los que serán destina-
dos a diferentes áreas del Instituto de Colonización.
Apertura: 13-03-2.017. Hora: 10 (diez).
Presupuesto oficial: Pesos un millón cien mil ($
1.100.000).
Valor del pliego: Pesos trescientos ($ 300,00) en pa-
pel sellado provincial.
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Venta de pliegos: En el Departamento Contrataciones
del Instituto de Colonización, Marcelo T. de Alvear N° 145
–5to. piso– Casa de Gobierno, Resistencia.
Consultas. Presentación de propuestas. Apertu-
ra: En el Departamento Contrataciones del Instituto de
Colonización, Marcelo T. de Alvear N° 145 –5to. piso–
Casa de Gobierno, Resistencia.

C.P.N. Graciela G. Sosa
a/c Dirección de Administración

s/c E:6/3 V:8/3/17

C O N V O C A T O R I A S
ASOCIACION PROPIETARIOS DE
TAXIS DE RESISTENCIA - A.P.T.R.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 47º del Esta-
tuto Social de esta Institución, se convoca a los señores
socios a Asamblea Extraordinaria para el día viernes 10 de
Marzo, a las 18,00 hs., para primer convocatoria, y en
caso de no cumplimentarse con lo requerido en el artículo
antes mencionado, para el día sábado 18 de Marzo, a las
08,30 hs., para segunda convocatoria, ambas fechas del
cte. año, en nuestra sede social de calle José Alsina 157,
de esta ciudad, a efectos de considerar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1º) Situación financiera de la Asociación.
2º) Reseña histórica por tema seguimiento satelital y apli-

cación para usuarios.
3º) Determinación de fecha para tratamiento de Reforma

de Estatuto Social en Extraordinaria.
Raúl Zaracho                        José Francisco Benítez
  Secretario                                           Presidente
R.Nº 166.918 E:3/3 V:8/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
BOLSA DE COMERCIO DEL CHACO

CONVOCATORIA A COMICIOS
El Consejo Directivo de la Bolsa de Comercio del Chaco
hace saber a los asociados:
1. La convocatoria a Comicios para elegir: Vicepresi-

dente, 4 Consejeros Titulares, 4 Consejeros suplen-
tes, un Síndico Titular y un Síndico suplente, por reno-
vación de autoridades por vencimiento de mandato
según los Arts. 34º, 35º, 58° y cctes. del Estatuto
Social de la Entidad.

2. El mandato del Vicepresidente y Vocales titulares y
suplentes a elegir se extenderá por dos años. En tan-
to que el Síndico Titular y el Síndico Suplente se exten-
derá por un año.

3. El comicio se celebrará en la sede de la Bolsa de
Comercio del Chaco, sito en calle Arturo Frondizi N°
174, 3º piso, de la ciudad de Resistencia, el día vier-
nes 28 de abril de 2017, en el horario de 15 a 18 hs. El
voto es secreto.

4. La junta electoral, la cual funcionará en la sede la
institución, estará integrada por los socios Sr. Fernan-
do Cavana, Sr. Carlos Ramón Soto y Sr. Raúl Ernesto
Parra, como miembros titulares; y por los socios Sr.
Néstor Pablo Hukovsky, Sr. José Debórtoli y Sr. Eduar-
do Pérez, como suplentes.

5. El plazo de presentación de listas vence el jueves 30 de
marzo de 2017, y el plazo de impugnación de listas pre-
sentadas vence el 6 de abril del 2017, actos que debe-
rán efectuarse en la sede de la entidad (Arturo Frondizi
N° 174, 7° piso, Resistencia), hasta las 17.00 hs.

6. Los requisitos para la presentación de listas y de-
más condiciones generales de la votación está a
disposición de los interesados en la sede de la ins-
titución.

Lic. Francisco Lobera              C.P. Ricardo Khayat
          Secretario                                      Presidente
R.Nº 166.932 E:3/3 V:8/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
BOLSA DE COMERCIO DEL CHACO

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
El Consejo Directivo de la Bolsa de Comercio del Chaco,
de conformidad a lo previsto en el art. 77º y 78° sgtes. y

cctes. del Estatuto Social de la Entidad, convoca a Asam-
blea General 'Ordinaria, a llevarse a cabo el día viernes
28 de abril del 2017, a las 19.00 hs., en la sede de la
entidad, sita en el 3er. piso de Frondizi N° 174, de Resis-
tencia, para tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1. Designación de dos asociados para suscribir el acta

de la asamblea junto con el Presidente y Secretario de
la misma.

2. Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea ante-
rior.

3. Tratamiento y aprobación de la Memoria y Balance e
Informe del Síndico correspondientes al Ejercicio Eco-
nómico N° 8 cerrado al 31 de diciembre del año 2016.

4. Constitución de Reserva Facultativa para atender con-
tingencias conforme art. 6° del Estatuto.

5. Lectura del Acta de Escrutinio elaborada por la Junta
Electoral respecto de los comicios celebrados en el
día de la fecha y proclamación del Vicepresidente, 4
Vocales Titulares y 4 Vocales Suplentes. Síndicos Ti-
tular y Suplente electos.

Artículo 82º del Estatuto: Ambas Asambleas serán hábi-
les para deliberar y resolver con el número de asociados
presentes a la hora fijada a la convocatoria. Este artículo
será transcripto en la misma.
Lic. Francisco Lobera              C.P. Ricardo Khayat
          Secretario                                      Presidente
R.Nº 166.933 E:3/3 V:8/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACIÓN ALEMANES DEL VOLGA DE CASTELLI

JUAN JOSÉ CASTELLI - CHACO
Obieto: “Promover la unión de los descendientes de los

alemanes del Volga de la región y otros”.
Fecha de Autorización del P. E.: 13 de Septiembre de 1.982

Decreto: 959/82 Matricula N°: 917
Señor asociado:
De la Asociación ALEMANES DEL VOLGA de Castelli:

En cumplimiento de las disposiciones del artículo
28 de nuestros Estatutos Sociales, la Comisión Directiva
de la Asociación Alemanes del Volga de Castelli, resuelve
convocar a los señores asociados a celebrar la Asam-
blea General Ordinaria Anual, la cual tendrá lugar el día 19
de Marzo de 2.017, a las 09:00 horas, en el local
institucional, sito en Parcela I, Quinta N°: 9, prolongación
de la calle Salta, de la localidad de J. J. Castelli, Provincia
del Chaco. A los efectos de considerar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1. Elección de dos (2) asambleístas para firmar el acta

de la presente asamblea, junto con el presidente y el
secretario.

2. Lectura y consideración de la Memoria Anual, Balance
General, Cuenta de Gastos y Recursos, Estado de
Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Origen y Apli-
cación de Fondos, cuadros Anexos, notas e informe
del revisor de cuentas titular y dictamen del auditor
externo sobre el ejercicio N°: 35°, cerrado el 31/12/
2016.

3. Fijar el monto de inscripción y la cuota Social para el
año 2017.

4. Elección de tres asambleístas para integrar la Comi-
sión receptora y escrutadora de votos, para recibir y
realizar el escrutinio.

5. Renovación parcial de la Comisión Directiva:
a) Elección de cinco (5) miembros titulares, por dos

años, en reemplazo de los señores: WECKVERT,
Alberto; HERMANN, Víctor Daniel; PRESTER, Avelino
Enrique; SANDER, Mario Daniel, y OSTERTAG, Víctor
Mario, por terminación de sus mandatos.

b) Elección de tres (3) miembros suplentes, por un
año, en reemplazo de: MILAR, Miguel Avelino;
SANDER, Diego, y SANDER, Pío Oscar, por termi-
nación de sus mandatos.

c) Elección de dos (2) socios, por un año, para inte-
grar la Comisión Revisora de Cuentas, en reempla-
zo de: KONRAD, Alberto Luis, TITULAR, y JUDT,
Osvaldo, SUPLENTE, ambos por terminación de
mandatos.

Nota: Conforme al articulo N°:31 del estatuto, si a la hora
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indicada en la convocatoria no hubieran concurrido la
mitad más uno de los socios con derecho a voto, la asam-
blea se podrá constituir válidamente una hora después,
cualquiera sea el número de los presentes.
Observaciones: En caso de lluvia se dará a conocer a
través de F.M. Norte, de nuestra localidad, la nueva fecha
y horario de realización.
Hermann, Víctor Daniel           Kass, Carlos Alberto
          Secretario                                   Presidente
R.Nº 166.984 E:8/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION COOPERADORA DEL HOGAR DE
ANCIANOS "DOLORES FAVARON FERNANDEZ"

CHARATA - CHACO
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

CONVOCATORIA
Señor Asociado: En cumplimiento con lo dispuesto por el
Estatuto Social y lo resuelto por la Comisión Directiva en
su reunión de fecha 20 de Febrero de 2017, constancias
obrantes en el Acta N° 1, invitamos a Usted a la Asamblea
General Ordinaria, que se llevará en la sede social, sito
en Castex S/N de la ciudad de Charata, el día 30 de Marzo
de 2017, a partir de las 20 hs. a efectos de tratar el
siguiente

ORDEN DEL DIA
1) Lectura y aprobación del Acta anterior.
2) Designación de dos asociados para que conjunta-

mente con el Presidente y Secretario firmen el Acta
de Asamblea

3) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Pa-
trimonial, Estado de Recursos y Gastos, Cuadros
Anexos y Notas Complementarias, correspondiente
al ejercicio finalizado el 31/12/2016.

4) Renovación total de la Comisión Directiva por término
del mandato.-

Omar Orellana, Presidente
R.Nº 166.992 E:8/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CHAQUEÑA DE PESAS Y

FISICOCULTURISMO
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

SEÑORES SOCIOS: A realizarse el 15 de marzo del co-
rriente año, a las 21 hs. en su sede sita en San Roque
110, ciudad, a fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA
1- Lectura y Consideración del Acta Anterior
2- Elección de dos socios Asambleistas
3- Ratificación de lo resuelto en Asamblea General Ordi-

naria del 02-05-2015
4- Lectura y Consideración de la Memoria y Balances de

los ejercicios cerrados el 31-12-2015 y 31-12-2016
5- Renovación total de autoridades por finalización de

mandatos.
Miguel Angel Rosalez, Secretario

Mario Osvaldo Monfardini, Presidente
R.Nº 166.993 E:8/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CIVIL "CLUB ATLETICO CHARATA"

CHARATA - CHACO
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

CONVOCATORIA
Señor Asociado: En cumplimiento con lo dispuesto por el
Estatuto Social y lo resuelto por la Comisión Directiva en
su reunión de fecha 16 de Febrero de 2017, constancias
obrantes en el Actas, invitamos a Usted a la Asamblea
General Ordinaria, que se llevará a cabo en sede social,
sito en calle Mitre y Caseros de la ciudad de Charata, el
día 16 de Marzo de 2017, a partir de las 21.00 hs. a efecto
de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA
1) Lectura y aprobación del Acta anterior.
2) Designación de dos asociados para que conjunta-

mente con el Presidente y Secretario firmen el Acta
de Asamblea.

3) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Pa-
trimonial, Estado de Recursos y Gastos, Cuadros
Anexos y Notas Complementarias, correspondiente
al ejercicio finalizado el 31/12/2016.

4) Renovación del 50% de la Comisión Directiva, por
terminación de mandato, según art. 34 del Estatuto.

5) Autorizar a Ia Comisión Directiva a realizar la subdivi-
sión, venta y escrituración a favor del o los compra-
dores de los terrenos lindantes al ingreso de la Insti-
tución, identificados como Fracción Nord Este de la
Chacra 93 bis.

Enrique A. Obligado, Presidente
R.Nº 166.995 E:8/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
AEROCLUB PINEDO
GENERAL PINEDO - CHACO

CONVOCATORIA
Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 30/
03/17 a partir de las 21 hs.

ORDEN DEL DIA
1- Designación de dos socios para refrendar el Acta de

Asamblea, conjuntamente con el Presidente y el Se-
cretario.

2- Consideración de la Memoria, Balance General, In-
ventario e Informe de la Comisión Revisora de Cuen-
tas, correspondientes al ejercicio fenecido el 30 de
noviembre de 2016.

3- Elección parcial de Miembros de la Comisión Directiva
por terminación de mandato.

Zenón J. Herrera, Secretario
Miguel A. Sequeira, Presidente

R.Nº 166.997 E:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

"HOGAR DE ANCIANOS SAN FRANCISCO"
QUITILIPI - CHACO

ASAMBLEA GENERAL CONVOCATORIA
La Comisión Normalizadora CONVOCA a los socios para
el día lunes 27 de marzo de 2017 a partir de las 20 horas
en nuestra sede social sito en calle Chubut N° 466, a la
Asamblea General. La misma se llevará a cabo de acuer-
do al siguiente;

ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos socios para firmar el Acta Junto

con el Presidente y el Secretario.-
2) Informe de la situación de la Institución.
3) Elección de autoridades de la comisión directiva.-
4) Temas varios: cuota societaria.-
Nota: art. 33:... "transcurrido una hora de la fijada en la
convocatoria, la asamblea se constituirá y sus resolucio-
nes serán válidas, cualquiera sea el número de socios
presentes".-

Gerardo Luis Mañanes, DNI Nº 13.743.643
Angel Antonio Cuenca, DNI Nº 7.457.798
Rafael Canteros Valls, DNI Nº 27.472.314

R.Nº 166.998 E:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO BARRIO U.P.C.P.
Estimados Socios: En cumplimiento con las disposicio-
nes estatutarias vigentes, el Club Social y Deportivo Bº
UPCP, los convoca a la Asamblea General Ordinaria a
realizarse el día 18 de Marzo a las 19 horas en la sede del
club sito en Delfino Nº 2375 de la ciudad de Resistencia a
los efectos de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1. Lectura del ultimo acta realizado
2. Designación de 2 socios para que junto al Presidente

y Secretario firmen el presente acta
3. Análisis y Consideración de Memoria, Estados Conta-

bles e Informes de la Comisión Revisora de Cuentas y
demás documentación del Ejercicio Económico cerra-
do el 31 de Diciembre de 2016

4. Elección de asociados para integrar la Comisión Di-
rectiva por finalización de mandato.-

Aguilera Horacio, Presidente
R.Nº 167.003 E:8/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CENTRO DE JUBILADOS Y

PENSIONADOS NACIONALES VILLA CENTENARIO
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
En la ciudad de Resistencia se reúnen los miembros de la
Comisión Directiva a los 02 días del mes de marzo dei
2017, en su sede sito en Av. San Martín 949, a efecto de



Página 39BOLETIN OFICIALMiércoles 8 de Marzo de 2017

Aprobar La Memoria Anual y los Estados Contables co-
rrespondientes al ejercicio cerrado al 31/01/2016 y al 31/
01/2017. Luego de la lectura de los mismos se da por
Aprobado y se decide Convocar a Asamblea General
Ordinaria para el día 31/03/2017 a las 16.30 hs en Av San
Martín 949 para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA
1- Elección de dos (2) socios para la firma del Acta.
2- Consideración y Aprobación de: Memoria Anual y

Balance del ejercicio cerrado al 31/01/2016 y al 31/
01/2017. Inventario General, Cuentas de Gastos y
Recursos e informe de la Comisión Revisora de Cuen-
tas.

3- Consideraciones de los motivos por los cuales se
realiza la convocatoria y tratamiento fuera de término
del Balance cerrado al 31/01/2016.

4- Elección y/o de los Miembros de la Comisión Directiva
y Revisor de Cuentas.

Francisco Roldán, Presidente
R.Nº 167.004 E:8/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
SOCIEDAD RURAL DEL CHACO

CONVOCATORIA
Distinguido Socio: De conformidad a lo establecido en el
Artículo 35° de los ESTATUTOS SOCIALES y por resolu-
ción de la Comisión Directiva, tenemos el agrado de infor-
marles que el dia Domingo 26 de Marzo de 2017, a partir
de las 9:00 horas, en su Sede Social, sito en Av. Sarmien-
to 301 de la ciudad de Resistencia, se llevará á cabo la
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, para tratar el siguien-
te:

ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos socios para que aprueben y fir-

men el Acta de la Asamblea, conjuntamente con el
Presidente y Secretario.

2) Socios Fallecidos.
3) Lectura y consideración de la MEMORIA, BALANCE

GENERAL, CUENTA DE GASTOS Y RECURSOS E IN-
FORME DE LA COMISION REVISORA DE CUENTAS,
correspondiente al 97° Ejercicio, cerrado al 31 de Di-
ciembre de 2016.

4) Socios Vitalicios.
5) Designación de dos socios que actuarán como

escrutadores del acto eleccionario.
6) Elección de autoridades.

Comisión Directiva: a) Vicepresidente: uno, por dos
años, en reemplazo del Sr. JOSE MAXIMO CABRAL
terminación de mandato. b) Vocales Titulares: cuatro,
por dos años, en reemplazo de los Señores: Vocal
Titular 2° Ing. OSCAR ANDRES CARDOZO, Vocal Titu-
lar 3° Cr. SERGIO ALAEZ, Vocal Titular 6°: Sr. MARTIN
CASTRO (P/MARTIN CASTRO Y CIA. S.R.L.), Vocal
Titular 7° Cr. RICARDO MUÑOZ, por terminación de
mandato y uno por un año por renuncia del Vocal
Titular 8° Ing. GUILLERMO COWPER COLES. c) Voca-
les Suplentes: cuatro, por un año, en reemplazo de
los Señores Dra. AMALIA T. LAGERHEIM (P/FILA S.A.),
Sr MARCELO JOSE REPETTO, Sra. GLADYS VICENTIN
y Dra. MARIELA MARTINEZ ZAMPA por terminación
de mandato.
B) Comisión Revisora de Cuentas: a) Revisor
Titular: uno, por un año, en reemplazo del Señor FRAN-
CISCO B. CARBAJAL, por terminación de mandato. b)
Revisor Suplente: uno, por un año, en reemplazo del
Dr. RAUL BARROS, por terminación de mandato. C)
Continúan en sus cargos: a) Presidente: Dr. ENRIQUE
EDUARDO SANTOS. b) Tesorero: Cr. SEBASTIAN
TENERANI (P/CORAZON DEL NORTE S.A.) c) Voca-
les Titulares: Vocal Titular 1º Dr. DARIO EDGARDO
LAURITA; Vocal Titular 4° Esc. PATRICIA H. R.
GALASSI, Vocal Titular 5° Sr. GRACIAN LUIS CUA-
DRADO.

Dr. Darío E. Laurita, Secretario
Dr. Enrique E. Santos, Presidente

Artículo 9º: Los Socios Activos Adherentes, Expositores
y Firmas Martilleras, pagarán la cuota periódica que la
Comisión Directiva determine anualmente por las 2/3 par-
te de los votos de la totalidad de sus miembros titulares.

No tendrá derecho a voz ni voto, el socio que no esté al
día con el pago de las cuotas sociales.
Artículo 14°: Solamente tendrán derecho a voz y voto en
las Asambleas y podrán ser miembros de la Comisión
Directiva los socios vitalicios y Activos.
Artículo 15°: Los socios Honorarios, Corresponsales,
Adherentes, Expositores y Firmas Martilleras, no tendrán
voto en las Asambleas, pero podrán tomar parte en las
discusiones. Tampoco podrán integrar la Comisión Direc-
tiva, pero podrán integrar Comisiones y Subcomisiones
de trabajo que aquella designe.
Artículo 35º: Para el Acto Eleccionario deberá previa-
mente y con ocho días de anticipación como mínimo a la
fecha fijada para la Asamblea, presentarse la lista de los
candidatos correspondientes, con su aceptación de los
mismos, las que serán oficializadas por la Comisión Di-
rectiva. Cada lista deberá ser patrocinada como mínimo
por diez socios de la Entidad, ajenos a dicha nómina.
Artículo 36º: Para que la Asamblea Ordinaria o Extraordi-
naria pueda deliberar, se requiere la presencia por lo
menos de la tercera parte de lo socios Activos y Vitalicios
registrados. Los votos serán personales y directos de
cada socio y las personas jurídicas votarán por sus re-
presentantes legalmente autorizados y acreditados. No
se admitirá carta-poder.
Artículo 37°: Si a la hora fijada por la citación hubiere
concurrido el número establecido por el artículo anterior, se
esperará una hora, y una vez transcurrida, se iniciara la
Asamblea con el número de socios que se halle presente.
NOTA: El ejemplar de la MEMORIIA Y BALANCE, está a
disposición de los Señores Socios, en la Sede Social de
Av. Sarmiento 301, por donde pueden pasar retirarlos.
R.Nº 167.006 E:8/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
A.F.I.N.

ASOCIACIÓN DE APOYO A LA FACULTAD
DE INGENIERIA — U.N.N.E.

CONVOCATORIA
De conformidad con el art. 25 de nuestros Estatutos Socia-
les, se lo invita a concurrir a la Asamblea General Ordinaria
que tendrá lugar en el Salón de Actos de la Facultad de
Ingeniería, sito en Av. Las Heras 727 de Resistencia, el día
30 de Marzo del corriente a las 17:00 horas.

ORDEN DEL DÍA
1° Lectura, consideración y aprobación de la Memoria y

Estados Contables e Informe del Organo de Fiscaliza-
ción del Ejercicio Nro. 27, cerrado el 31 de Diciembre
de 2016.

2° Renovación parcial del Consejo Directivo: Vice-Presi-
dente, Vocales Titulares (tres), Vocales Suplentes
(cuatro), Comisión Revisora de Cuentas.

3° Designación de dos asociados para firmar el Acta de
Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secretario.

Ing. María T. Clemente, Secretaria
Nota: Todas las decisiones se tomarán por mayoría de
los socios votantes. Transcurrida una hora de la fijada
para la iniciación de la Asamblea, la misma sesionará
válidamente cualquiera sea el número de miembros pre-
sentes (art. 27y 28).
R.Nº 167.009 E:8/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION IGLESIA CRISTIANA RENUEVO

CONVOCATORIA
SEÑORES MIEMBROS: En concordancia con las disposi-
ciones de nuestro Estatuto Social, la Junta Directiva ha dis-
puesto Convocar a la ASAMBLEA GENERAL
EXTRORDINARIA DE MIEMBROS. Se ha fijado como fecha
de realización de la misma el día 02 de abril de 2017, a las
10:30 horas, en la sede de la Iglesia local "Templo Renuevo",
sita en la Avda. 9.de Julio 344 de la ciudad de Resistencia
(Chaco). En dicha Asamblea se considerará el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1°) Apertura de la Asamblea.
2°) Designación de la Comisión Escrutadora (Artículo 37,

inciso b).
3°) Elección de la Junta Directiva y Comisión Revisora de

Cuentas de la Asociación Iglesia Cristiana Renuevo
por un mandato de cuatro (4) años.
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4º) Designación de DOS (2) miembros para firmar el acta,
juntamente con el Presidente y Secretario de la Junta
Directiva.

NOTA: Trascripción del ARTÍCULO 30: En la primera convo-
catoria las Asambleas se celebrarán con la presencia de la
mitad más uno (1) de los miembros con derecho a voto.
Una hora después, si no se hubiese conseguido ese nú-
mero, se reunirá legalmente constituida con el número de
miembros con derecho a voto presente. Orlando Fabián
BACA Presidente; Lina. Cristina RODRIGUEZ Secretaria.

Lina Cristina Rodríguez, Secretaria
Orlando Fabián Baca, Presidente

R.Nº 167.012 E:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––
NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca por este medio a los señores accionistas
del Nuevo Banco del Chaco S.A. a la Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el día 31 de marzo de 2017 a las
09:00 horas en primera convocatoria, y a las 10:00 ho-
ras en segunda Convocatoria, en la sede social sita en
Güemes 102, Resistencia, provincia del Chaco; a fin de
tratar y considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta

de asamblea.
2) Consideración de la Memoria, Informe de la Comisión

Fiscalizadora, Informe del Auditor, Estado de Situa-
ción Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de
Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Origen y
Aplicación de Fondos, Notas, Cuadros Anexos, Es-
tado de Situación Patrimonial Consolidado, Estado
de Resultados Consolidado, Estado de Origen y Apli-
cación de Fondos Consolidado y Gestión del Direc-
torio, correspondientes al Ejercicio Económico fina-
lizado el 31.12.2016.

3) Consideración de los Resultados del Ejercicio Eco-
nómico finalizado el 31.12.2016.

4) Consideración de los honorarios de los Directores y
Síndicos, correspondientes al Ejercicio Económico
finalizado el 31.12.2016.

5) Designación de la Auditoría Externa para el ejercicio
económico correspondiente al año 2017.

Ing. Rafael Alfredo González
Presidente - Nuevo Banco del Chaco S.A.

Nota: Los accionistas, para participar en la Asamblea,
deberán cumplir con los recaudos previstos por el Art.
238 de la Ley de Sociedades Comerciales."
R.Nº 167.049 E:8/3 V:17/3/17

CONTRATOS  SOCIALES
DON GÜERINO S.A.

EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de Perso-
nas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos: "DON
GÜERINO S.A. s/Inscripción del Estatuto Social" Expte.
N° E3-2014-6702-E, se hace saber por un día que: conforme
Escritura N° 454 de fecha veintinueve de Septiembre de 2014
y Escritura Complementaria y Rectificatoria Nº 71 de fecha
veintiuno de octubre de dos mil dieciséis, los señores Horacio
Francisco ORZAN D.N.I. Nº 13.241.959, domiciliado en Av.
Pueyrredon 308 de la ciudad de Santa Sylvina, Chaco; y
Francisco Güerino ORZAN Documento Nacional de Identidad
Nº 31.615.234, domiciliado en Av. Pueyrredon 308 de la ciu-
dad de Santa Sylvina, Chaco, han constituido una sociedad
denominada DON GÜERINO S.A., con sede social en Av.
Pueyrredon 308 de la ciudad de Santa Sylvina, Provincia del
Chaco, con un plazo de noventa y nueve años. El capital
social se fija en la suma de $ 400.000,00; representado por
cuatro mil acciones ordinarias de un valor nominal cada una
de Cien pesos ($100,00). Las acciones serán nominativas no
endosables, ordinarias Clase "A" de un voto cada una. La
sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia, ajena
o de terceros asociados a las siguientes actividades: Trans-
porte: La prestación de los servicios de transporte de carga
terrestre nacional e internacional, de toda clase de mercan-
cías, tales como: equipos, maquinarias, manufacturas, mate-

rias primas o terminadas, productos para artes graficas, pu-
blicaciones, periódicos, revistas, servicio de paqueteo local y
nacional, bodegaje y manipulación de mercancía, logística,
mercadeo, distribución y comercialización de mercancías en
general; transporte de todo tipo de bienes muebles, incluyen-
do carga pesada, larga, ancha en los medios de transporte
apropiados para tal fin; transporte de todo tipo de envíos y
carga masiva, transporte y movilización de contenedores y
en general transporte de todo tipo de carga; diseño y opera-
ción de procesos de consolidación de carga y mercancía a
nivel nacional e internacional. Agrícola -Ganaderas: Ganade-
ras: Explotación de establecimientos para la cría, engorde e
invernada de ganado vacuno, ovino, porcino, caprino, equi-
no, cabañeros y para la cría de toda especie de animales de
pedigree. Agrícolas: para la producción de especies
cerealeras, oleaginosas, graníferas, forrajeras, algodoneras,
fibrosas, tabacaleras, yerbateras, y tés, frutícolas, foresta-
les, apícolas avícolas y granjeros y de todo tipo de semillas,
pudiendo realizar las mencionadas actividades en estableci-
mientos propios o arrendados, o por aparcería o por adminis-
tración. Comerciales: Compra, venta, alquiler, acopio, importa-
ción, exportación, consignación y distribución, el ejercicio de
representaciones, comisiones, y mandatos y la instalación,
depósitos, ferias, almacenes de ramos generales, referentes
a los productos originados en la realización del objeto
agropecuario, sus subproductos y derivados, elaborados
semielaborados o naturales, tales como carnes, menuden-
cias, sean frescas, cocidas o conservadas, extractos, cue-
ros, huevos, lanas, cerdas, plumas, leches, grasas, sebo,
quesos y huesos. Acopio, compra y venta de semillas, cerea-
les y oleaginosos, herbicidas, insecticidas, herramientas y
maquinarias de uso agricologanadero, o industrial y explota-
ción de establecimientos agrícolas y ganaderos. Adquisición,
venta, permuta, exportación, importación, fraccionamiento,
envasado, consignación, representación, comisión, distribu-
ción, y comercialización al por mayor y menor de productos
químicos para ser utilizados en a) la fabricación de abonos,
plaguicidas, insecticidas, funguicidas y herbicidas, utilizados
en la actividad agropecuaria. b) en el proceso de curtido,
acabado y charolado de cuero. c) en la actividad veterinaria
Representaciones y mandatos: El ejercicio de representacio-
nes de firmas que actúen en la fabricación, distribución, frac-
cionamiento, exportación, recepción, control y embarque de
toda clase de cereales, semillas, oleaginosas, aceites, car-
nes así, como sus subproductos y derivados, también lanas,
cueros, cerdas, como cualquier tipo de mercaderías, cuya
comercialización sea permitida el ejercicio de comisiones,
consignaciones gestiones de negocios y administración de
bienes capitales y empresas en general. Financieras: me-
diante préstamos con o sin garantía hipotecaria o prendaria, a
corto o largo plazo, aportes de capital a personas o socieda-
des existentes o a constituirse, compraventa y negociación
de títulos, acciones debentures y toda clase de valores mobi-
liarios y papeles de créditos de cualquiera de los sistemas o
modalidades creados o a crearse, excepto aquellas activida-
des que requieras autorización del Banco Central de la Repú-
blica Argentina. A tal fin la Sociedad tiene plena capacidad
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los
actos que no estén prohibidos por leyes o este Estatuto. El
presente objeto social podrá ser ampliado y/o modificado por
decisión y voluntad de la Asamblea de Accionistas en tiempo
y oportunidad que se estime. La sociedad prescinde de
sindicatura, conforme las reglamentaciones del art. 284 de la
Ley 19.550. La administración estará a cargo de un Directorio
compuesto por un Director Titular- Presidente, Sr. Horacio
Francisco ORZAN, cuyo mandato durará 3 ejercicios. Se
designa Director suplente al Sr. Francisco Güerino ORZAN,
cuyo mandato durará 3 ejercicios. La fecha de cierre de
ejercicio es el treinta y uno de agosto de cada año. Resisten-
cia, 08 de febrero de 2017.

Dra. Ibis V. Monguet
Inspector General

Insp. Gral. de Personas Jurídicas y
Registro Público de Comercio

R.Nº 177.007 E:8/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

Se deja constancia que, en esta Edición, la Ley Nº
7950, va como Anexo de la misma.
























































































































































































































































































































































